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Lic. Maria de la Luz González González 
Directora del Seminario de 
Teorla General del Estado de la 
Facultad de Derecho 
UNAM. 
Presente. 

Distinguida maestra: 

México, D.F., 23 de septiembre de 1996. 

Reciba mis saludos afectuosos, tanto como mi felicitación por los logros que ha 
tenido al frente del seminario a su cargo. 

Después de mi breve salutación, le comento lo siguiente: 

En ocasión de que el alumno José Noé Mljangos Cruz tiene el interés de 
registrar su tema de tesis en el seminario que usted dirige, solicito de la manera 
más respetuosa, permita que un servidor quede adscrito como asesor de la tesis 
denominada: "La democracia interna de los partidos pollticos", que dicho alumno 
elaborará cumpliendo las formalidades que usted indique. 

Considero que dicha tesis es de puntual relevancia, sobre todo por los 
acontecimientos que respecto de los partidos pollticos, ha generado nuestro pals 
en los últimos meses. 

En espera de sus amables atenciones, reciba las seguridad de mi consideración 
más distinguida. 



Lic. Maria de la Luz González González 
Directora del 
Seminario de Teoría General del Estado 
Facultad de Derecho, UNAM. 
Presente 

Estimada maestra González: 

México, D.F., 6 de junio de 2001. 

Después de una ausencia que le tocó vivir al alumno José Noé Mljangos 
Cruz -a nuestro cuidado-, que lo imposibilitó concluir su tesis en el 
tiempo que lo habia proyectado, es que reanuda esta responsabilidad, no 
sin antes enterarla de que inaplazablemente se compromete a entregar este 
trabajo terminado, en la última fecha de noviembre de este año. 

Si no tiene inconveniente de su parte, él está decidido a observar los 
lineamientos que usted le plantee para optimizar su permanencia en el 
Seminario que usted dirige. Además, si quedara pendiente algún trámite 
que cumplir dentro del mismo, o en la Facultad, ruego le oriente sobre los 
procedimientos que se hayan dispuestos por cualesquiera órganos que 
rigen nuestra Universidad. 

Asimismo, requiero se me permita seguir fungiendo como Asesor del 
alumno en mención, con el tema de tesis: La democracia interna de los 
Partidos Politicos, inscrita en la Secretaria General, con el número de 
registro 3495, de fecha 29de1tubre de 1996. 

Sin otro particular, quedo de us ed. 

' ' 

Atentamenf~~ ¡ 
I ¡, 
I , 

Dr. Jalmefernkn, Cárde/as Gracia 
Consejerf> Electo del /'-
Instituto ~eder~l'Electoral 

~.~ 



Dr. Jaime F Cárdenos Gracia 

Lic. María de la Luz González González 
Directora del Seminario de 
Teoria General del Estado 
Facultad de Derecho-UNAM 
Presente 

Apreciable Lic. González: 

México, D. F., 6 de diciembre de 2001. 

Remito a usted, el trabajo de investigación desarrollado por el alumno José Noé 
Mijangos Cruz. sobre el tema: Democracia interna de partidos po//ticos, inscrito en 
ese Seminario, del cual se desprende el siguiente aparato crítico: 

Aparato crlt1co Pá~mas Total 
Introducción IVll 7 
Primer capitulo 1-74 74 
se~undo caoitulo 75-94 20 
Tercer canitulo 95-115 21 
Cuano capitulo 116-121 6 

1 Quinto capitulo 122-130 9 
Conclusiones 131-135 5 
Biblio~rafia 136-137 2 

Tesis en p:i~inas 144 

Queda por informarle, que por lo que respecta a la introducción, el tesista maneja 
cinco notas al pie, mientras que para el desarrollo del tema, opta por integrar 
trescientos ochenta y siete notas al pie. Una bibliografía específica, pudiera ser 
otra de las caracteristicas de este trabajo. Alterno a lo expresado, el tesista ha 
detallado su trabajo con Indice (en tres hojas) y dedicatoria (en dos hojas). 

Sometido a mi aprobación y en virtud de haber hecho las observaciones 
pertinentes, autorizo el presente trabajo de investigación como concluido, para que 
siga el trámite que se dispense para ello, ante las instancias universitarias. 

Agradeciéndole todas las atenciones recibidas, quedo de usted. 

Atentamente } - / I 
f l1/ ; / 

Dr, Jaime c;'áfden~ Gracia 
Corisejer_g,Elecy.oral del 
lnstitutp Federal Electoral 

- _;: ___ -------·-- --------·--·------------·· ~· _ .. 
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El pasante de Derecho señor MIJANGOS CRUZ 

JOSÉ NOÉ, ha elaborado en este Seminario bajo la dirección del DR. 

JAIME FERNANDO CÁRDENAS GRACIA, la tesis titulada: 

"LA DEMOCRACIA INTERNA DE LOS 
PARTIDOS POLITICOS". 
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"El interesado deberá iniciar el trámite para su 

titulación dentro de los seis meses siguientes (contados de día a día) a 

aquél en que le sea entregado el presente oficio, en el entendido de que 

transcurrido dicho lapso sin haberlo hecho, caducará la autorización que 

ahora se le concede para someter su tesis a examen profesional, misma 

autorización que no podrá otorgarse nuevamente sino en el caso de que el 
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INTRODUCCIÓN 

La tesis que presentamos a continuación, desarrolló un estudio complejo sobre los 

partidos pollticos. No es extrailo que la democraci<1 intema, tras abonar conjeturas en 

el pasado, se reencuentre ahora con infinidad de expresiones que la aluden, la propician 

y la convierten en esa cobaya, que al dia de hoy rcgimcncs prototipos de democracia 

competitiva, le alargan estatus constitucional, la liberali1.an a través de legislaciones y 

la L'flsayan -no sin particulares resistencias-, con la sutilc1.a que el modelo 

democrático les inspira. 

Dlas antes de iniciar la lectura de la bibliografla recomendada por nuestro asesor, tal 

experiencia con los partidos, l'l'll aquella provisión que nos llegaba del mundo 

galopante de las elecciones y del encumbramiento de personajes políticos que por 

varias décadas gohl'l'nó el país. A cierta distancia, consideramos hah<'I' dado los pasos 

suficientes para la discusión del rasgo más sobresaliente del partido: su caraclcristica 

de organi1.ación. 

La democracia itllerm1. es apenas una prominencia obtenida de recientes estudios; la 

acompai\a una larga obsL-rvación que se le ha dirigido a las instituciones democráticas. 

Aspectos como la legitimidad de un régimen, guardan en este tiempo, clara relación 

con prácticas de poder que no consiguen incluir a una sociedad nutrida de 

espontaneidad politica, reflejo de su complejidad y de ingeniosas propuestas que han 

tenido que incursionar en 1..-stc escenario; habiendo pn .. -scrito el canal de expresión que 

descmpcllaba el partido. El asunto de los medios de comunicación, una cláusula 

pendiente -para los politicos, mas no para la democracia-, reabre ese canal de 



expresión cscncialmenle politico. 1 De hecho, los presentan como la continuidad de 

expresión por excelencia de la democracia: "En las democracias actuales. el papel 

principal en la formación de la opinión pública lo desempeñan los medios de 

comunicación."2 

Nuestra idea sobre el curso de la democracia interna. tiene que vt..T con el principio de 

las set/e" planteada por llohbio; en él, se infiere que mientras más lugares haya para la 

composición de la actividad democrática, mejor desempeño tendrá ésta. Toda 

organi,nción, incluyendo a los partidos políticos, son """"' donde la explicación 

democrática dcbcTla scT el recipiendario ejemplar. Al mismo tiempo, la tlcmocrucia 

i111,•r11a en los partidos. tcndria que ser un discurso legal, donde los fenómenos 

organiwtivos sean tomados en cuenta; el coso de la relación de illferc:amhio desigual, 

es uno de éstos. 

Esta tesis reúne obras de variado conlcnido, referido sobre todo, a lafenome110/ogía de 

lo.'i fJartido.'i; seguimos, como L'lll de esperarse, documentos de tcoria política y teoría 

de partidos; queda a nosotros, abogados de reciente cuño, competir por la oferta de 

trabajo que se desarrolla en el diseño del sistema político. Otra predisposición, la 

tuvimos hacia los enunciados constitucionales; nuestro asesor de tesis, el Dr. Jaime 

FcTOando Cárdenas Gracia, ha planteado en sendas obras de investigación, la nccesídad 

de una nueva Constilución en nuestro pais; esa posición t.."S reveladora, si lo 

relacionamos con el planteamiento que sobre partidos políticos enfrenta la democracia. 

1 Giovanni Sartori traslada el comentario, de la numera siguiente: •• ... la opinión pública es ante 
todo y sobre todo un cona.-pto político.'' Teorla de la dc!mocrc.:ia (Ir. Santiago Sánche-¿ 
Gonzálcz), Madrid, AEd, 1988. t. I, p. 118. 
2 /dcm, p. 127. 
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Empecemos a desglosar nuestras observaciones al lema. Como podemos ohst.TVar, el 

primtT capilulo rcsullú c•tcnso; fue el producto histíwico que pcrmeó la mayor parte de 

las discusiones sohrc este tenor. Constatamos que le quisimos dar cierta importancia al 

hecho de ajustar una tcrminolog(a sohrc los partidos, que mostrara cuando menos, uno 

de los caminos que acostumbra la tOOfia política de nuestro tiempo. Nos decidimos por 

la defi11icMn mlt1ima, a costa de no agradar la erudición de algunos. Optamos por ella, 

a sabiendas que se va desemhara7.ando de elementos integradores del ohjcto de t.'Studio, 

originando una confüsilin tt.'fntinológica, tan valida, como la relacionada con el 

occid1mtecentri.vmo. l..a definición minima, por si misma, no produce los avances 

esperados; se le tiene que reconoccr méritos, precisamente en su desencanto con las 

propiedades hipotéticas o variahles.1 El otro camino, sería aspirar a "definiciones 

complicadas", que requieren, al menos, una norma de composición.• 

En otro asunto, no fue hecho casual, incluir a los cxponenlL'S clásicos de la teoría de las 

élites; una dt.-uda obligada. Duvcrgcr y Wcbt.T, entraron como referentes del partido 1/e 

mm11s y como conocedores de la formación de la burocracia. 

Al lado de la evolucilln que mantuvieron los partidos --de cuño consen•ador, la 

mayoria de ellos-, incluimos una SL-cción correspondiente a la fundación de las 

i11.tlitucione.t po/11ic1u; ataduras rcsistenlt.'S n la flXha. Asimismo, integramos el matiz 

que ocasionan los comporlamie11to.\' ¡wlitico.t com•t•t1dottah•.v, porque fueron ellos. los 

que exasperaron nuevas mtas de hctcroi;cncidad culluml; dos de t.~tos, toda\'ÍU se 

mantienen sujetos al lastre que los enjuició de 1111tipolitica. Curiosamente, no fue és1n 

la m1.ón que tuvimos pam sopesarla en esa serie de condiciones que libra la 

· 
3 Cfr., Sllrtori, Giovanni, J'ar1idos J' sislemas de par/idos {tr. femando Santos Fontcnla). 
Madrid, AEd, 1992 (2' cd. an1piind11). p. 89. , 

' 4 /J~~l.~p.8.J.::. ~ -. - .· 
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democracia; sino paru revisar el aspcclo idoológico que le sirve de consuelo. Como se 

nos ha dt..1enido en olro momenlo, la unidimensionalidad del t..>spacio polilico, lodavía 

posibilita cier1as ventajas para el carách.T de prueba de la democracia; su anlípoda, 

desde luego, cshí intcrl.>sada en revelar los connictos que le son propios, pt..To dl.-sde el 

correctivo más apar<11tc que real. En otro aspecto, la tesis de la oligarquía de Michcls, 

inspiró buena parte del dl.-sarrollo de este trabajo. Sus prcsupucslos de orga11izacicí111 

oligarquía y .flL\'litucüÍf1 1/e lru fines, es ocasión para afinnar el tema central de la 

imposibilidad de democracia en los partidos. OITc, por su parte, nos convoca a un 

sistema en crisis; desautoril.n a la democracia liberal como competente de resolver, lo 

que a todas luces es un modelo a la hechura del partidtJ competitivo. Inaugura la 

movilidad social que crl.'C ver compensada en los 11ue\'l1s mtwimientos sociales; los 

cuales cumplirlan un ciclo espontáneo de los temas más heterogéneos; basados en una 

creencia mesiánica: la rruevu e/ate m(.'t/ia. Una manifestación más, que reivindicarla las 

luchas de protesta socialistas y comunistas: la nue•'U izq11iertlu europea. A Pancbianco, 

lo vemos con ojos diforcntcs; su modelo de coalición domi11a111e, da bríos renovados a 

la tipologla de partidos. Se mantiene indiferente con las teorlas que plantean crisis 

funcionales, tras la alt<'mativa de que los partidos no son generacionales; algunos de 

éstos se resisten n morir; empeoran su esclerótica relación de poder o se resignan a la 

supervivencia (se adaptan ni medio), lo que de ninguna manera significa la 

transformación hacia su contraparte: el (l<irlido profe.dona/-elecloral. Kichheimer, por 

último, deja entrcnT que los partidos eslán pasando por un proceso de 

desdifcrcnciación, paro posicionarse del mercado polltico. La polltica como mercancla, 

se hace tangible en este tipo de partidos, que de manera figurada ya tiene un espacio 

hiclimen.~imtal a su favor. 

IV 

_____ ,.·:....... 



Referente al capítulo segundo, la relación de intercambio 1/e.dgual irrumpe en el 

escenario polltico con el compromiso de que los componamientos de poder al interior 

del partido debieran existir, pues la misma tensión entre las partes, posibilitarla la 

negociación. En otro orden de ideas, no cabe la menor duda de que la disciplina 

partidista es un requisito previo, que no deja construir ..... la democracia ... como 

producto del csfuerw y la capacidad humana ... "' 

El capítulo tercero, redefine una lucha de tendencias que se ha originado en la tcorla 

política; qué tan frecuente hay disparidades entre las medidas empíricas y los 

1117.onamientos, y en dónde convergen. El otro estilo, es imprescindible: los ideales no 

pueden subestimarse en la construcción de una dL-mocracia. 

La legislación de tres paises que substancian los partidos, es el tema del cuarto 

capitulo; aqul comparamos las inserciones que motivaron tal estado de cosas. En 

Alemania, el Estado constitucional originó ca.<i todo lo que prevé la norma especifica; 

Portugal, sólo enmendó; fa experiencia comparada Argentina, no hizo más que 

adaptarla a la circunstancia sudamericana. Es revelador el avance que han tenido 

algunas instituciones que garontÍlan más derechos y menos acciones disciplinarias. 

Por último, llegamos al quinto capitulo, sobre el planteamiento de que una 

Constitución debe refonnarsc o instituirse; hasta en situación de ruptura, puede erigirse 

sobre bases sólidas. Una ley de partidos en México, elaborada sin prejuicios y 

siguiendo parámetros del empirismo partidista en nuestro pafs, estaria solventando otra 

.<ede en donde la democracia tuviera cabida. En otro contexto, debemos estar ciertos 

5 Cárdenas Gracia, Jaime f., Tramición polltlca y reforma con.f/itucional en México, México, 
UNAM·llJ, 1994, p. 21 y s. 
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que las sanciones pueden ser posibles en un sistema político bien diseñado y en un 

régimen que la propicie. Sobre esas bases, podremos celebrar el camino hacia el 

fortalecimiento de la democracia. puesta en marcha. De lo contrario. la veremos 

desfallcc<'l'. 

Sobresale en nucslra composición estruclural, el mélodo dcduclivo. Partimos de la 

hase, de que el aspcclo leórico en muchas ocasiones la cnconlramos rcformulada. Los 

enunciados inicialmente propuestos -como en el caso de la corriente elitútu--, fueron 

SCVf..Tamcnte criticadas y se les acusó de no considerar otras variables. Nuestro trabajo, 

en suma, hizo transitar la idea de que la denuH.:racia interna de partidos, determina en 

mucho, la aclilud hacia el pluralismo; ahf es posible cnconlrar libertades y derechos 

que sistemáticamente, los rcgímcn~. hacen gala de que son mipctados. 

A una dislancia considLTable, de lo que ahora propone csle trabajo, traemos a nucslra 

memoria un pasado que dcsconocln las posiciones que intentamos sostener: Claus 

OITc, nos llegó de Madrid; preservamos el lcxlo original como una reliquia familiar. 

Accedimos a Roberto L. Blanco Valdés, por medio de José Carboncll, un amigo 

barcelonés que vive enlrc nosotros. Una búsqueda inlcnsa en librerías mexicanas, logró 

por fin prcsenlamos a la visla, la portada de un azul inlcnso Iras la cual se custodiaba el 

pensamiento de Ramón Cotnrclo -como nos acostumbró a mencionarlo-; por 

supueslo, de la cdilorial madrilcila Sislema. Por mera casualidad, después de 

informamos a lravés de un empleado de conocida cadena de librerías (por lo menos 

dos eslablccimienlos cslán ubicados en cenlros de enseilan1J1), encontramos, en la 

sncursal de Ciudad Univcrsilaria, uno de los dos úllimos ejemplares que quedaban en 

el pals, refcrcnle a la aportación de Angclo PanL-bianco; ha sido uno de los días más 

felices de nuestra existencia. 
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Dos bibliotocas, se abrieron a nuestra expectativa. El Colegio de México y el Instituto 

de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. permitieron la consulta de su acervo; 

mantenemos latente la valiosa bibliografía, rescatada para un estudio posterior. 

Estamos en dL'Uda con el Dr. Jaime F. Cárdenas Gracia, pues a él le debemos el diseño 

de nuestro capitulado. Además, muchos de los trabajos recomendados, fueron 

adquiridos por su orientación atenta y desmedida. Con santos y señas, nos indicaba en 

qué lugar habria de conseguirlos. llasta aqui, la gloria que puL'<le reflejar cualquier 

epigonia como la nuestra. 

También expresamos nuestra simpalia al señor embajador Wemer Reishenbaum, en su 

momento sede de la diplomacia alemana en nuestro país, y a su asistente de prensa 

Marion ZantnLT; de quienes recibimos el ejemplar de la legislación alemana de 

Partidos Politicos; invaluable apoyo a nuestra causa. Del mismo modo, para el señor 

embajador Victor Victorio Taece1i, en quien rllCOyera la representación argentina en 

México, y a su asistente Gabricla Gallardo; quienes relevaron nuestras 

responsabilidades académicas, tras dotamos de semejante disposición sobre partidos. 

Una vivencia emotiva, fue la que prologó nuestros encuentros en el Seminario de 

Teoria General del Estado de la Facultad de Derecho de la UNAM; especialmente, 

cuando nos tocó la fortuna de informarle a la Lic. Maria de la Luz Go117.ález Gon7Alez, 

el motivo de atraer este tema para una revisión del Estado. La recepción que tuvimos 

ahi, obvió prejuicios a los que comúnmente se atiene el rocurso de la democracia al 

interior de los partidos; lema para lo que es inusual la carrera de derecho. 

Dejamos para un discurso más elaborado, nuestro ulterior comentario. 
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CAPITULO 1 

NOCIONES DE PARTIDOS POLiTICOS 

1.1. CONCEl'TO DE PARTIDO 

Una tradición muy particular en la tcrminologfa de los partidos, cunsiste en delinear 

qué circunslancias Jos hacen prcscnlarsc a nuestros ojos, como un viejo componente 

del orden social. Como nos podremos percatar ulleriormcntc, los partidos, tras una 

larga espera, apt.'flas dirigen su atención u lentas tan frágiles como su democracia 

interna, su legitimidad como canal de cxpr~ión genuina de las mayorfas frente al 

Estado, su defensa frente al Estado por los controles que éste le quiere imponer, la 

necesidad de ulial17.arse como subsistema, las tensiones y variabilidad que le produce 

su cnton10; de esta nomenclatura pendiente, nada puede caractcri1.ar a los partidos 

como estructuras monolilicas o como un conjunto de afinidades permanentes. Por lo 

tanto, su destino es único y sólo pul-de estudiarse, si mantenemos una metodología que 

la indague adecuadamente; al compás de su marcada complejidad; mati7.ando factores 

de peso, variantes y expectativas; en fin, la indagatoria sobre los partidos se niega a 

comen1nr, con una m1..TO cnunciaciún. 



1 .1.1. Discur.fo frecuell/e 

l..a tcorla de partidos, posee ventajas admirables para los que oos abocamos a su 

estudio; sin embargo, aún se encuentra desprovista de utilidad para el lenguaje común 

y corriente. Enlonces, decimos -para no pecar de pretenciosos- que exisle un 

discurso frccuenie 1, en todo caso, mas que un lenguaje espccialil.ado. 

También hablamos de discurso y no de lenguaje, por que aquél se presenta a nuestros 

ojos, maleable, dúctil; manejable para el propósito de nuestra investigación. Por tanto, 

"... ideas y hechos, ideales y realidad poseen -por encima y más allá de sus 

dif\.Tencias intrínsecas-- un elcmenlo crucial en común: ambos reciben su significado, 

se configuran, comunican y se ítian mediante palahrar, y además mediante las mi.fmar 

palahras."2 

A VL'Ces, se emiten opinionL'S que nos obligan a apreciar el predominio de tales 

DSl.'Vt..Taciones. Por eso es importante sabt.T que u ... -tras veinte años de mala fama-

las definiciones vuelven a entrar t.'n las ciencias polílicas actualcs."3 Ahora bie"9 qui1.á 

la ciencia política requiere valores de medición, muy diferentes a la tcoria de partidos; 

aunque en sus poslulados principales, si contiene a ésta. 

1 Decimos discurso frL"Cucnte. para difcrmciarlo del discurso corriente, pues Giovanni Sartori 
da la pauta para afinnar Jo anterior: '' ... cuando nos asomamos por primera vez a ama disciplina 
especializada. nos encontramos con tanlas palabras desconocidas. Es la sdlal que nos advierte 
de la diferencia con el discurso corricnlc." Cfr., /.a polltica (Ir. Marcos Lara), M~xico, FCE, 
1984, p. 27. 
' Cfr., Sartori, Giovanni, 7'eor/a de la democracia (tr. Snnliago Sánchez Gonllllez), Madrid, 
AEd, 1988, 1. I, p. 110. 
J Cfr., Sartori, Giovanni, PC1rtidos y sislemtu de parlickls (Ir. Femando Santos fonlenla), 
Madrid, AEd, 1992(2'cd. wnpliada), p. 84. 
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La tradición que nos reúne, hace posible conOCLT de munLTa ordenada la disposición de 

palabras y conceptos; pues lan pc"nosa ha sido lu sollura de lo L'Sludiado, que " ... 

durante los últimas décadas lo habitual ha sido -flO siempre inconscientemente- un 

'juego de palabras' que ha destruido eficazmcnle cualquiLT correspondencia 

intersubjetiva estabili1.ada cnlrc palabras y coneeplos.'~ 

Esto aviva la llama, cuanto más nos acercamos a los diclados que están suj1..1ando la 

sucesión de palabras; ahora aladas, organizadas y presentadas tras una minuciosa 

auscultación. Asi pues, se hace conveniente recurrir a la metáfora que a continuación 

expone Sartori: "La condición indispensable que hace posible suponLT que el mundo 

exterior pasa de alguna manera a nuestras cabc7.as es que durante todo c..'Stc delicado 

viaje el \'ehlculo pernumezca con.uan1e; el vchfculo en cuestión es el elemento palabra 

y, más concretamente, la correspondencia inamovible en una dc..1crminada expresión y 

un determinado concepto. "5 

De aquello resulta, que el atropello a las palabras lleva a una colisión de su significado. 

Tras ese desorden, se aglutina una maraña de significados, de for7.ada digestión; si no 

es que desafortunada ingestión. Por esa inhóspila senda, es muy probable que nos 

act.Tqucmos al desenlace que enseguida se expresa: ..... si existe un modo seguro de 

distorsionar, y a decir Vt.Tdad de destruir. el proceso que de una u otra fonna introduce 

el mundo exterior en nuestras mentes, ese modo es desestabili1.ar el vocabulario, hacer 

!rampas con las palabras .• ~ 

4 Sartori1 7Corla de la. .. , op. cil. supra nota 2, p. 110. 
'Ibídem. 
6 lbld 
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Derivado de lo anterior, se puede afirmar que el ataque lo debemos dirigir en dos 

frentes. Uno, ya explicado hasta la saciedad, SlTla ordenar lo disperso; el lenguaje 

asume aqul su postura selectiva. Otro, en el frente que erosiona la continuidad del 

lenguaje. Anlc tal amenaza, se hace patente el reclamo de junto: " ... cuanto mayor sea 

la fluidez (volatilidad) interindividual de los significados, menor será la validez del 

cúmulo(dc evidencia) rcsullantc."1 

Constantes advertencias dan por sentado aquél pasaje. No obstante, celebramos el 

pronunciamiento siguiente: "1.as palabras tienen proyección semántica, es decir, 

trasmiten intcrprctaciones."1 

Discurso y concepto, generan propiedades que se requieren para avasallar las 

estimaciones que se ofrecen a la comprensión, o que en versión figurada "pasan ¡x1r 

nuestras cnbc-111s"; por tal motivo," ... los conceptos (tal y como son expresados) son 

•contenedores de datos' lanto como cualquier otra cosa,'.., Para estar'"'' hoc con esto, 

es preciso recalcar el señalamiento del que hace mención Sartori: "Defino el 

•concepto', de la manera más simple posible, como unidad del pensar" .10 

Con este sentido justo, de corregir las apariencias de esta larca procelosa, dejamos aqul 

el contenido de este apartado; sólo resta mencionar algo que resume bien nuestra 

fórmula: ºCuanto más extenso es un vocabulario, más permite discursos precisos." 11 

7 ldcm,p. 1 t t. 
11 Cfr., Sartori Giovanni, /ngenierla constitucional comparade1 (tr. Roberto Reyes Ma1.200i), 
México, FCE, 1994, p. 87. 
9 Sartori, Teor/a de la .. ., op. e//, supra nota 2, p. 11 O. 
10 /.a politlc11, op. cit. supra nota 1, p. 6S. 
11 ldcm, p. 27. 
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1.1.2. C11es1id11 tle llmiles 

Al abordar el apartado anterior, dejamos una huella segura de afianzar en lo sucesivo; 

antes, en materia de parcidos, sohrcsnlfa el asunto histórico o sus aspectos político, 

<'Conómico y social. Con el tiempo, un discurso sobresaliente como lo puede ser el 

esquema definidor de los panidos, va considerándose por d<Tccho propio. 

Queda por resolver, el problema relativo a lo que es o no definitorio de los panidos. 

Por eso, comcn1.amos scftalando el "... propósito principal de la definición ---<:! 

establecimienlo de llmitcs-."12 Consecuencia de aquello, es la intervención de quien 

la reclama para si, pues " ... la primera, aunque no exhaustiva, tarea del definidor es 

delimltar." 11 

Dcelamcioncs hechas sohre este principio, companen preocupaciones que han de 

tomarse en cuenta; una de ellas la exponemos ahora: 

La frase "verdad<TO por definición" remite precisamente a las caracteristk:as 

definidoras. Y esto nos permite comprender al instante por qué debemos tener 

cuidado; pues la tentación de resolver los problemas por definición ... hace inútil 

el conocimiento cmplrico y lleva a renunciar a la investigación. La función de 

la ciencia es propiamente la de comprobar .<i determinadas propiedades están 

presentes o no, y en qué grado, en el fenómeno obs.'rVado." 

12 Sartori, lngenlerlaco11'tiluclonal ... , op. cil. supra nota 8, p. 148. 
" Sartori, Partidos y .. ., op. cit. supra noca 3, p. SS y s. 
" Sartori, la po/hlca, op. cit. supra noca 1, p. 68 y s. 



1.1.2.1. /Jt!flnicititt mínima 

Riggs _,;cgún declaración de Sa11ori-, formula los elementos que debe contemplar la 

definición minimali.<ta: " ... la definición puede no seilalar las caracterlsticas más 

impol1antcs de los pa11idos, ni prc1cnde hacerlo, pues 'se limita a especificar una forma 

de decidir qué incluir y qué excluir de la catcgoria en estudio' ."u 

Alabanza S811oriana, al fin y al cabo, acomete de nueva cuenta para dilucidar su 

elocción: "Donde mejor se pueden ver los frutos es en las diversas obras de Riggs, que 

ha aplicado la estrategia de la definición mlnima de forma más concienzuda y 

sistemática que la mayor paMe de los demás autores.""' 

Se procede, entonces, a tomar a la dcjinicitin mínima como el deslinde natural de las 

dcliniciom..-s opcracionali1.adas11; por tanto, acontecen vcrsiones como ésta: "Una 

definición es mlnima cuando todas las propiedades o las características de una entidad 

que no son indispcnsahles para su identificación se exponen como propiedades 

variables, hipotéticas, no como propiedades de definición. Esto equivale a decir que 

todo lo que cae fuera de una caracterización minima queda para la verificación, que no 

se lo declara cic'rlo por definición. La norma en si es la sencillez misma."" 

u ApuJ., /'artidosy ... , op. cit. supra nota 3, p. 87, 
"/dem, p. 89, n. 30. 
17 

"... wt cooccpto operacionalii.ado es al mismo tianpo wt concepto empobrecido 
connotativamcritc, amputado de aquellas caract~isticas propias que no rcsullan 
:r.;'.acionalizablcs." Sal1ori, lapo//lica, op. cit. supran~a 1, p. SS. 
1 Sartori, l'e1rtidos y ... , op. cit .. mpra nota 3, p. 86. 
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Pancbianco excede su crítica a la definición mfnimcr, licnc que ver con el hecho de que 

esa categoría de estudio, es, ante todo, un prejuicio te/eo/rigico." Según él: "En la 

versión más común, el fin mínimo propio de cualquier partido es, desde esta 

perspectiva, la victoria electoral y, a través de ella, la conquista del gobierno."'° A 

guisa de comprobación, proclama: "Pero, ¡,es también una respuesta correcta? No, 

porque si lo fuese no conseguiríamos entender cómo se pueden presentar con 

frecuencia casos -<:omo por otra parte observó Michels- en los que los partidos 

adoptan estrategias previsiblemente destinadas a penalizarlos electoralmente o en 

cualquier caso no aptas para facilitarles ganancias electorales.'~' 

1.1.3. Formacidn teórica 

Comen1.amos a establecer el nc•o con los autores que dieron cimiento a la !corla de 

partidos. Aunque no es mencionado con frecuencia u ••• Burkc fue el primer autor que 

habló en defensa de los panidos polilicos ... "22 

Al sesgo de esta aclaración, construyamos los dominios del presente trabajo; 

cstablel.C8mos las voces más d1..'lcrminan1es de la secuencia teórica que tenernos en 

puerta; ante esto, mucho le d<'hcmos a Ostrogorski, Michels y Weber, pues como bien 

se nos recuerda, u ••• con ellos, se impuso una nueva forma de considerar el tema de los 

partidos .. .'"' Sobre los dos primeros, nos avenimos a la Cllplicación que se nos 

19 Cfr., Mode/o."le partido (Ir. Mario Trinidad), Madrid, AEd, 1990, p. 30 y ss. 
20 '"""'·p. 32. 
"ltlem,p.33. 
22 Sartori, Teoría de la ... , op. cit. supra nota 2, p. 125. 
" Cfr., L<nk, Kun, y Franz Neun1ann (cds.), Trorla y socio/ogla criticas tle los partidos 
pol/Jico.• (Ir. Ignacio de Otto), Barcelona, Anagrama, 1980, p. 7. Angelo Pancbianco coniplcta 
la afinnación, soslcnicndo que º ... son justamente considerados como los 'clásicos' de la 
materia, desde Ostrogorski a Weber, de Michclsa Duverger ... " Op. cit. srq¡ra nota 19, p. 14. 
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proporciona: 11llasta la primera guerra mundial, los autores que se ocuparon 

especlficamenle del temn de los partidos fueron Ostrogorski y Michels."" 

Otro pronunciamiento que se ventila en esta búsqueda. la mostramos para su 

considLYación: .. Algún autor ha distinguido entre profetas mayores y profotas menores 

de la ciencia politica. Los proíetas mnyores serian Carlos Marx y Max Weber. Los 

menores, los maquiavelistas clásicos como Mosca, Parcto, Michels."25 

1.1.3.1. Madl'eber 

Este autor ha sido seleccionado por nosotros, debido a que su ohra prollfica, aunque 

re0cja en breve apartado lo rcfalivo a los partidos -jlUes SU visión prescinde de 

integrarlo, si no es justificado este tema-, motiva una rcnexión aparte, propia del 

tmtamicnlo acostumbrado por él. Weber, rcalisla polltico" y libt.•ral desesperado", es 

entendido de la mnncra siguicnlc: "Su preocupación primordial reside, al final de 

cucnlas, L'll la aceptación que del .</a/11 quCJ cíectúa la cok'ctividad al orden y a las 

instituciones políticas."" 

Por esa 1117.ÓU, qui1.á, Weber es considerado por Sartori, como " ... el fundador de la 

sociologia de los partidos ... "" Sin embargo, después de anoiarle esle prestigio ganado 

a pulso, es acusado de seguir la pcrspecliva acostumbrada en su 1iempo: "El que los 

24 Sartori, Parlldo.v y ... , op. cit. supra nota 3, p. 49 y s. 
" Cfr., Cárdenas Gracia. Jaime Femando, Crisis de legitimidad y democracia interna de los 
f.'rtidos po//ticos. México, FCE, 1992, p. 69, n. 21. 
' /dem, p. 15. 

17 Cfr., Offc, Claus, Pllrtidos políticos y 11uems mo\'imienloJ .mcfales (tr. Juan Gutiátez), 
Madrid, Sislcma, 1988, p. 62. 
21 Jdem, p. 16. 
" Partido.< y .... op. cit. supra nota 3, p. 50. Cfr., Blanco Valdés, Roberto L.., los partidos 
po/lticos, Madrid, Ta:nos, 1990, p. 62. 
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partidos sean tales, porque entran en una con.,·1ruccidn pt>lílica comph.1amcntc nueva y 

se ven, a su vc-l, configurados por ella, fue algo que escapó a Weber, como habla 

escapado a sus predecesores y contcmporánt.'Os.1110 

1.1.J.2. Mauricc Duvcrger 

Ouvcrgcr, abrigó en su pensamienlo el elemenlo camcteri7.ador de los partidos; 

estarnos en deuda con él, luego de integrar una obra bastante interesante, que le 

permitiera despegarse de sus contemporáneos. Ya vimos que a Weber, se le objeta 

haber propuesto lineas generales, más no especificas como lo manifestó Duvergcr. 

Aunque toda frase de más, SlT(a una embestida a la admiración que se siente por él. 

Duvcrgcr, como atestiguaremos párrafo adelante, tuvo una especial predilección por el 

partido de ma.ras. Examinemos la nota que se muestra enseguida: "A comienzos de los 

anos cincuenta Mauricc Duvcrgcr daba cuenta de la consolidación, en el seno de los 

regímenes democráticos, del partido de masas frl'tltc a cualqueir" otro tipo de 

organi1J1ción polílica: su misma obra puede ser leida, y lo ha sido, como un himno a las 

virtudes polílicas del partido de masas."12 

Pero, como todo infortunio que se hace presente y se esfuma, a Duvcrger le toca 

afrontar una critica minúscula; desatendió la tarea del definidor, que todo autor de su 

tiempo compartla con sus pares. Por tal ra7.Ón, enfáticamente, Sartori plantea una 

Jo Sartori, l,artldos y ... , op. cit. supra nota 3, p. 50. 
31 Sic, 
32 Panebianco, op. cit. supra nota 19, p. 488. 
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interrogante que circunda la página vecina: H ••• ¿qué importancia tiene la definición? 

¿Importa de vc'fdad? Duverger no formula ninguna."" 

1.1.3.3. Maquia1•eli•la.• 

Prooxisten criterios que agrupan a los autores, según la meta compartida. Es el caso del 

texto de Sartori que se refiere a Mosca, Parcto y Michels: "Esta trinidad la propuso, 

creo, James Durham, quien los considt..-ró, simultáneamente, maquiavelistas y 

'defensores de la libcrtad'."14 Aunque, t..'11 la medida que se reconocfa esto, también se 

les hacia ver el yerro: "El error de Mosca, Pareto y Michels fue, pues, sostener o 

suponer que la realidad contradice la democracia."·15 

Esta contemplación trinitaria, provoca dos reacciones casi inmediatas: se les excluye 

del término ºmaquiavclisla" y se les ubica como "antidcmócratas". En las dos, la voz 

canlantc lo lleva Sartori. En referencia a la primera, sostiene: "Mosca no fue un 

admirador de Maquiavclo, y estimo, además, muy dificil considerar a Michels como 

maquiavelista.'1.16 En relación con la segunda, cuestiona: •• ... Mosca no t.'fB un 

admirador de la democracia ( ... ) Parcto no creia en absoluto en la democracia 

parlamc'lltaria ( ... ) Michcls abandonó la democracia."" 

n Sartori, Partidos y ... , op. cit. supra nota 3, p. 84. Como se notará más adelante, este incidente 
no pasa desapercibido a la vista de Pancbianco, pues en su comentario, maneja con precisiOO el 
descargo que acontece con aquel autor: .. No es pues casual que Duvcrgcr no dé ningwia 
definición de los partidos ... " Dicho esto, procede coo cautela para cifrar la cita: " ... Duv<rgcr 
era probablemente cooscicnte del hecho de que cualquier definición de sentido común, del tipo 
de aquellas • las que h<>nos pasado revista, hubiera comprometido desde sus comienzos el 
análisis organizativo que se proponla hacer." Op. cit. supra nota 19, p. 34, n. 17. 
34 Sart<X'i, Teorill de la ... , op. cit. supra nota 2, p. 71 y s. 
"ldem,p. 74. 
" /dem, p. 72. 
" lhidem. llobbio reclama de Mosca, el mismo adjetivo. Cfr., Bobbio, Norberto, El futuro de la 
democracia (tr. José F. Fcrnández Santillán), México, FCE, 1996 (2' cd.), p. 33. 
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Más tarde, desarrollado el estudio de Gramsci, por Giust1'PC Ugo Rcscigno, se afirmó 

la corriente maquiavelista, Sl>gún la expresión salvada por ella: ..... el soberano 

moderno es el par1ido polilico."311 Dejada la fama, generaciones recientes de esa 

escuela atailcn a tan memorable gloria, sus propósitos principales: 

Schumpctcr y los restantes autores "maquiavelistas" han hecho hincapié en la 

estabili1.ación de los sistemas más que en la dcmocratimción de los mismos. l.a 

cuestión la han centrado en proteger el liberalismo de los excesos de la 

democracia, antes que en utili1.ar los medios liberales para matcriali1.ar los 

ideales democráticos. El ideal o valor fundamental de todos estos pensadores es 

el equilibrio polltico, en donde la apatla polltica, por ejemplo, no constituye una 

disfunción sino una condición necesaria para permitirle a la élite funcionat en 

forma creativa.39 

De manera progresiva, adeptos de diversa indolc, plasman sus juicios en esta corriente 

de opinión; datos recientes indican que " ... Dahl, Lin1, lluntington, trabajan con base 

en la tcoria de Schumpelcr ... "40 

" Apud., Blanco Valdés, op. cit. supra nota 29, p. 92. De la tesis sobre la identificación 
ºconcreta" del soberano en el corllemporánco Estado democrático de Giuseppe Ugo Rescigno. 
Blanco Valdés, sálala que " ... la tesis central de Rcscigno viene a recoger W18 idea que habla 
sido expresada ya coo absoluta claridad por Antooio Gramsci, en los prim"os anos treinta, m 
sus No/as sohre Maquim•elo ... " Otra variante de este adjetivo gramsciano, la adjll'tlamos ..... con 
su peculiar visión del partido polltico corno un nuevo prfncipe." Cárdenas Gracia, Cri.!ls de ... , 
ºf" cit. supra nota 25, p. 73, n. 63. 
' ldem. p. 42 y s. 
" Cfr., Oailcy. John, "l'crspocti\'115 comparadas del financiamiento de las campanas y 
dc'lllocratiz.ación", m: Aspt:ctosjur/dicos de/finar.:iamie1110 de los partidos pollticos (Maria de 
la Luz Mijangos llorja, coordinadora), México, UNAM-llJ, 1993, p. 13. Esie rmglón también 
es conocido como la Academia EstadOlUlidcnsc. 
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1.1.J.4. Íi/ite.• 

El asunlo de las élite.•, presume especial alención para la corrienle maquiavelisla. Por 

eso, siendo de su particular elección, " ... cobra gran interés a partir de los estudios de 

Vilfredo Pareto y Gaetano Mosca, análisis que se reputan como clásicos."" 

Para requerir algún suceso de esta noción, estimamos provechoso traer como ejemplo 

111 ufórmula política" de Mosca, que transita por u ••• las creencias o los sentimientos 

reconocidos y accplados por la sociedad que otorgan a la clase política un fundamento 

de legilimación.'~2 Esta experiencia y otras, obedecen a patrones que las escuelas de 

pensamiento hacen propias; uno de los significados del elitismo, establece u ••• que los 

pocos lo hacen mejor, y cucnlan más que los muchos no participanlcs, apáticos, inertes 

• nO y pasivos ... 

Olro proceso, radica en la conexión, de la que hablan autores como John Bailey, para 

quienes tiene significado '\ .. conectar las elites con las masas; lograr una conexión 

'elecloral' y formar equipos para gobernar."" 

Para cnlerarlos, rcspeclo del modo en que las élite.• traducen la unidad inlinilcsimal de 

la clase ºpartido", procedamos a mostrar los novedosos apuntes que tenemos a la 

mano: "Debe quedar entendido que las clasificaciones y las tipologlas lambién 

41 Cánfonas Gracia, CrisLT de .... op. cil. supra nota 25, p. 36. 
•
1 /dem, p. 38. lnclwive con c.sta tesis ..... intentó demostrar que la soberanfa popular es una 
fórmula polltica, esto es, un principio de justificación del poder, y que por lo tanto la t .... fa de 
la democracia no tiene base cicntffica alguna." /bidem. l'id., Sanori, Teorla de fa. . ., op. cit. 
supra nota 2, p. 89. 
" ldem, p. 154 y s. El autor recurre a esta expresión, luego de referirse a una de las 
posibilidades abiertas de la d<mocrncia panlcipaiiva " ... poner el acen10 en los grupos pequeflos 
e intensos." Jbidem. 
" Bailey, op. cit .. mpra nota 40, p. 14. 
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coadyuvan a definir la clase 'partido' por lo que respccla a una o más de sus 

propiedades (cosa que ocurre en especial con las lipologlas históricas)."" 

(..a dicción de "partido", sigue ocupándose de ambigüedades, no obstante hemos 

despejado su camino de abrojos. Si 1érminos tL'Óricos y de observación, hacen 

incomprensibles ciertas definiciones, imaginemos el caso que consiste en olvidar u ... 

problemas, caraeterlsticos del funcionamiento de las organiuciones de partido, para 

las que no sirve"' e incluso son decididamente equivocas, las definiciones a priori que 

resuelven dogmáticamente, a ciegas, problemas que siguen abiertos y que es preciso 

considerar y estudiar como talcs.'"6 

Este es el caso del paradigma partid<H:lase, que insospcchadamcnte aniquiló y llevó a 

los extremos, la extenuanlc búsqueda del régimen del proletariado; he aqul esta 

aseveración: "La coincidencia entre el partido y la clase, afirmada por los marxistas, es 

válida sólo para clases sociales primitivas, poco evolucionadas y poco diferenciadas; 

todo progreso de una clase inlroduce en ella diversidades, que tienden a reílejarse en el 

plano politico y en la división de los partidos.'~' 

Atrayendo nuestro 1 ntLTés, sin dar por dcsconlado el concepto de "organiución" -que 

los partidos como unidades orgánicas relegan-, se afia117.a la siguiente observación de 

Sartori: "Pero lo que más me importa es suslituir el requisito de organi1.8ción -que 

equivale a decir demasiado o a hacer que la palabra 'organil.ación' sea algo 

evancscent<>- por el requisilo de que el grupo de que se trale sea lo bastanle eficaz y 

0 Sart«i, l'artidosy .... op. cit. supra nota 3, p. 85. 
46 Panebianco, op. cit. supra nota 19, p. SI. 
" Cfr., Duvergcr, Mauricc, los partidos pollticos (Ir. Julicta Campos y Enrique González 
Pedrero), México, FCE, 1957, p. 26S. 
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coherente (aunque sólo sea de modo espontáneo, elección por elección, sin 

organi1Bción) para lograr que algunos de sus candidatos salgan elegidos."" 

ror último, tomemos en cuenta que conforme se abren novedosas interpretaciones 

sobre los partidos, las élite" se van distanciando del papel que les corresponde hasta 

entonces; toda apologla de sobra, olvida la evolución organil.Btiva que es propia de 

ellas, con la consiguicnle formación que cumplen en los partidos; por eso" ... merece la 

pena repetir que el ténnino partido pasa a ser distinlivo y adquiere una connotación 

positiva porque indica una nueva entidad. El nombre es diferente, porque la cosa es 

difcrcnlc."~11 

1.1.3.4.1. GrufH'" de presión. Estos resquicios inherentes a las élite.f, han sido 

estudiados por infinidad de autores, la revisión de la cláusula que los delimita, ponen 

de manifiesto que la sociedad norteamericana, ha sido una de sus benefactoras. 

Ra1.0namientos como los de Schumpeter y Plamcnatz --Oc cufto maquiavelista-, 

abundan en demostraciones para restaftar las criticas con respecto a la pasividad de los 

volantes: "En esta tesis, los grupos de presión descmpcftan un papel importante: sirven 

parca impedir que cualquicTa de los grupos de élite se e•tralimite, y además para que 

se n..l'rcscntcn vigorosamente los intereses de los votantcs."so 

De vuelta a su relación con el partido, que viene siendo el signif1CBdo de su 

permanencia en nuestro tiempo, voces de apoyo se atreven a decir: "Un grupo de 

interés y un partido colaboran entre si, si el partido necesita los recursos financieros del 

"' SartlX'i, Partidos y ... , op. c:it. supra nota 3, p. 90. 
•

9 /dem, p. 50. 
'º Cárdenas Gracia, Crisis de ... , op. cit. supra nota 25, p. 43. 
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grupo y si éste ncc<'Sita del apoyo del partido para obten<,. medidas legislativas 

favorablcs.1151 

1.1.3.4.2. Ft1cció11. Visto cómo se resuelve el proceso de "'delimitación", que recae en 

las definiciones, pasemos a solucionar algunas discrqJancias que se provocan al caso; 

grupo.• de presicln -tratados antcriormento- y /accione.<, propondrlan formaciones 

capaces de cstablect..-r los ºnexos" m..-cesarios para afian1.ar el desenlace electoral. 

La/acción puede provocar cierto rechazo; el puro nombre, satisface la lista que se ha 

elaborado como excusa de prejuicios y adjetivos, dejada a la posteridad. Para no 

incurrir en vacilaciones, empecemos por mencionar que " ... la facción es un grupo 

fuertemente cohesionado que supone un corte vertical del partido."" 

Este rasgo del ingenio organi1..ativo, nos ha permitido entender que u ... no es la 

continuidad en el liderazgo lo que hace de un grupo una facción, sino su duración y su 

solidez organi1lltiva."s·1 

Como entidades proteicas, las •• ... facciones ... no formulan cuestiones generales ... "s.. 

Vistas desde otro aspecto, el esquema operacional ve más allá de aquella limitación: 

".,, si bien la facción puede proponer los candidatos, es el partido el que logra su 

elección."" Ante ello, aun considerándonos sabedores de su misión, se perciben 

" Pancbianco, op. e//. •upra nota 19, p. 329. 
"ldcm. p. 149. 
"lhidem. 
54 Sartmi, Partidos y ... , op. di. supra noca 3, r. 87. 
H ldem, p. 90. Sartori prOf1011.e esta convención, para destacar lo rclcvanle de acudir a su 
legitimación conceplual -<!escrita entre comillas-, para ayudar a restablecer la distinción 
entre partidos y subgrupos de facciones: º ... etiquela oficial que presenla a las elecciones, y 
puede sacar en eloccioocs (lit.es o no) candidatos a cargos públicos." ldem, p. 89. 

15 



señales que las diferencian del proceso democrático, arguyendo que " ... la facción 

empicará normalmente medios de acción excluidos del instrumental propio de los 

partidos, que son una organi1.ación 'civil' o 'cívica'." 

Debido al vaticinio de su pcrmancncia como elemento constante de la naturaleza de los 

partidos, podemos asegurar que la facció11, es " ... una amalgama de una pluralidad de 

grupos ... ""' 

1.1.4. E.<quema conceptual 

Nos corresponde, a la luz de los diversos planteamientos, formar el concepto que inicia 

este subtitulo. Sin embargo, no podemos desatender algunos arreglos que convienen 

integrar a nuestro discurso, para facilitar su comprensión. 

Dijimos que el problema definitorio de los partidos", es de nuevo ingreso en la trama 

doctrinal, pues •\ .. obras más recientes relativas a los partidos se ocupan, con mucho 

más detalle y comprensión que nunca, del problema de la definición."" 

Asf también, hemos qu<Tido dejar en claro, que nuestro argumento valida el 

comentario anterior, pues antes que presentar una lista considl."1'8.blc de autores que se 

ocuparon de intervenir en el uconccpto de partido''. nos dimos a la tarea de explicar 

quienes de ellos entraron en escena de manera decisiva; anteponiendo el asunto de la 

"definición". Por ello, este trabajo consigue plantearse conforme la tcrminologfa al 

uso; atendamos lo que sigue: "Cuando acudimos a la ral7. etimológica estamos seguros 

'' Pancbianoo, op. cil. supra nota 19, p. 209. 
'

7 Vid., supra numeral l. t .2. 
'' Sartoci, Partidos y ... , op. cit. supra nota 3, p. 85. 
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de cmpc1..ar sobre fundamentos genuinos. Por otra parte, el preguntarse sobre el sentido 

original de un término es sólo -en general- el primer paso de una invcstigación.'9 

Eso explica tal vc-1., que si bien la clefinicián mí11ima no ~tá desprovista de criticas, si 

eslá dotada de suticicnles elcmcnlos earacteri1JidorL'S.60 

Algún ejemplo circula enlre nosolros, para relatar lo que el verificador del conceplo 

exige a priori a su dcfinición.61 

Vale la pena recordamos, que no estamos ajenos a los lipos de definiciones que han 

sido abordados en la teorla que nos concierne. Agotar aqul, su comprensión, serla 

lrabajo de Slsifo. Enmienda aparte, brota en lo llano el germen que completa la frase: 

ul..o importanlc es que una corrección elemental puede pom.-r fin a un argumento 

inútil."62 

De paso veremos, que el curso de las definiciones, movili1.a en los partidos, algunas 

funciones. Para la posteridad, dejamos lo que aconlcce al calce: "En general, se define 

'
9 Sartori, Teorla de la. .. , op. cil. supra nota 2, p. 41. Con base "'fl esta recomendación, Sartori 
prosigue: •'Cuando se exhorta a ser precisos y ajustados en el u.so del vocabulario, no es 
meramente por prurito de pulcritud: e.~ adk.ftrar et1 el pc!mar." l.a poUtica. .. , op. cil. supra nota 
l,p.27. 
60 Se ha hecho lo necesario para otorgar modalidades ni desenlace de la definición; se dice que 
cxislcn definiciones .. mlnimas'', ••sencillas" y "complejas". Sanori recomienda seguir la 
monogmfia exislaile al ten<r de la obra colectiva que se formula aqul. Partidos y ... , op. cit. 
supra nota 3, p. 86, n. 22. 
61 Anle la imposibilidad de teorfa m práctica. K11nt resuelve: .. Pues un concepto ... que contiene 
una regla general, debe complementarse mediante WI acto de juicio por el cual el práctico 
distingue las instancias en las que la norma se aplica de aquellas m las que no." Sartori aitica 
esta versión, que junio con la de llenjamln Coostan~ se inscribe en los "principios 
inlcrmcdiarios"; el procedimiento del profesor de la Universidad de Columbia, se basa en 
''reglas de conversión". Apud., Teorla de la .. , op. cit. supra nota 2, p. 96, n. 25. 
lil Sart«i conviene para otros usos, lo que bien cabe para nosotros. Jdem, p. 85 
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a los partidos en función de: i) aclores, ii) acciones (actividades); iii) consecuencias 

(objetivos), y iv) ámhilo.'"'' 

1.1.4.1. Dt'}lnición mínima -fJTOflUe.Tla-

Hemos llegado, a la parte que resuelve de manera ineludible, el propósito inicial de 

csle lrabajo: confiarnos a establecer derroteros si no de abstracción, si de noción, voz o 

discurso que describan a los partidos. Llegada sin retorno, los pasos trasccndenlales los 

hemos dado ya. A conlinuación, algo que iluslra esle hecho: "Cuanto más extenso es 

un vocabulario, más permite discursos precisos.'"" 

Confiado del crittTio que nos lrajo a dilucidar sobre el tema, el punto de partida para 

invocar nu~tra clefinic:id11 mínima sería: "Grupo político que respeta el derecho 

individual de sus inlegranlcs, se presenla a elecciones, y ejerce su mandato por medio 

de la reprcsenlación que le concede el elector, en el escenario de la mayoría limilada y 

con los presupuestos en los que funda su legilimidad''. 

" Sart..-i, Partido .. y ... , op. ci1: sÚpra nota 3, p. BS. 
".sart..-i, l.apol/tlca. •. , op. 'c11. supranOla 1, p. 27. 
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1.2. EVOLUCIÓN 

Poco a poco, al desglosar lo apunlado de comicn1.0 a fin, advertiremos lineas 

parecidas, aunque discutidas en otro tono; como si cngolaramos la voz, cada vc-1. que se 

perciben nuevos tintes. 

Varios ejes componen la perspectiva histórica de los partidos; literalmente, los partidos 

polilicos han evolucionado a fondo, pues les ha tocado toda su•Tlc de obstáculos que 

no minaron su causa. No baslarfa una sola e•plicación para rererimos a su insaciable 

innuencia, sobre todo, en las democracias liberales. lnslando a la comprensión de este 

suceso, develamos su circunstancia: uoesde hace ciento cincuenta aftos los partidos 

han actuado y se han desarrollado mucho más como cuestión práctica que teórica.'~' 

Para algunos autores, hablar de democracia es reivindicar el postulado liberal; anular 

•'58 rerercncia, es para ellos propiciar euremismos que deben ser aclarados con 

expresiones como la siguiente: u... se exagera a menudo la neutralidad de los 

reghncnes democráticos; la democracia no está desprovista de ética; defiende la ... ttica 

liberal, que es tan válida como las demás.'"' Al decir esto, lales afirmaciones no hacen 

más que dar paso al significado que juegan los partidos en los escenarios de poder, 

pues en los'\ .. regímenes políticos democráticos ... los partidos son un eje dccisivo ... '167 

" Sartori, Partidos y .. ., op. cü. supra nota 3, p. S 1. Para concordar este dato, se an .. a el pirra fo 
que sigue: "Entmdida de csla forma la realidad social que hoy definimos corno partido es 
reciente, cuenta con no más de siglo y medio de antigilcdad y constituye un fenómeno 
especifico de la polltica cootcrnponlnea .. .'' Cfr., Martin02 Sospodra, Manuel, fnJrodut:ción a los 
partidos po//tico.•, llareelooa, Ariel, 1996, p. t 7. 
66 Duvcrgcr, op. cit. supra nota 47, p. 289. 
67 Pancbianco. op. cit. supra noca 19, p. 488. 
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1.2.1. 0.-i¡:en con.vervador 

El tra7.o conservador, rqirescnla el vchfculo más sobresaliente de varias posturas 

ideológicas. También, como veremos enseguida, ha preconi111do el núcleo de reciemes 

modificaciones no tanto ideológicas, sino de e<ilrategios, estructuras o funciones. Hasta 

nuestros dias, parte de su arquitectura organi1ativa, sigue viva en cier1os partidos 

dispersos a lo largo y ancho del orbe. 

Pero sin duda, cuando hablamos de evolución de los partidos, nos situamos en el 

común denominador de donde han surgido todas las experiencias partidistas: las 

democracias occidcntalcs.61 

De manera gráfica (Figura 1 ), llevamos -hasta este subtitulo- la secuencia que se 

acompaña: 

Consen•ador 

Figura! 

Posición cor1servadora" 

Fra11ja liberal 
Segunda milad del siglo XIX 

Fra11ja radical 
(tendencia de i uicrda) 

" Garcla-Pelayo pa.<a a danostrar la importancia de la delimitación tmitorial; se adhi ... e al 
comentario Mcxo: •1 

••• nuestro análisis se centra en las experiencias de los Estados europeos 
occidentales que, sin perjuicio de las diferencias especificas que puedan existir entre ellos. 
timen unas notas axnunes que les configuran como un campo delimitado de estudio." Cfr., El 
&tado tk partidos, Madrid, AEd, 1986, p. 12. 
69 Vid., Duverger, op. cil. supra nola47, p. 240 y s. 
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1.2.1.1. l'llrticlo de rwtah/e" 

Para muchos, el partido de rw1ahle.\·1 qubJi represente una idea fugaz de lo que pudo 

,.,.,. el periodo decimonónico. En parte, puede que tengan ra1.ón. Simbali7.a la 

ºgeneración espontánea" que logró confluir entre cxtraftas ideas nebulosas. De aqul 

proviene, a lo mejor, la defensa con que se sigue favoreciendo a los partidos politieos. 

Al pensamiento de ayt..T y de hoy, lo separa una senda infinita. Sin instituciones 

n..,,rcscntalivas, el circulo de amigos con intcrcs~ de clase, daba la pauta para 

implantar procedimientos sefoctivos: que más de una vc-1. fuc."l'on meras creencias. 

Posterior a eso, el /HJrlamento y la ampliucicin del .tufragio, tuvieron carácter 

determinante en las expectativas que se asomaban para las grupos de padL-r. 

A los partidos de notables, se les ha visto como una ..... organiución tan laxa que casi 

es inexistente, carácter pcrsonalista, concentración absoluta en la polltica 

parlamcntaria."10 En otro sentido, también se les nombró, u ... élites tradicionales, 

formadas por el nacimiento o la selección natural ... "71 

Hoy, al p<1rticlo de 1101<1h/e.< se le relaciona en su paridad naciente: "El pluralismo 

atomi1..ado equivale a una situación en que los partidos son •etiquetas', coaliciones 

flexibles de notables que suelen cambiar en cada elección y tienden a disolverse entre 

elc..'CCioncs.1172 

1.2.1.1.I. Pllrtido cmife.,/omú. Nace como una imperiosa medida de las fuer7.11s 

conservadoras, tras la aparición del sufragio; el componente de clase, soportó una 

70 Cfr., Garcla Cotan:lo, Ramón,/,,_, pan/ti>-' polí1icos, Madrid, Sistema, t985, p. 49. 
11 Duverger, op. cj/. supra noca 47, p. 49. 
12 Sartori, Partidos y .. ., op. cit. supra nota 3. p. 332. 
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tendencia a íavorec1..T ci1.11as cxpcclativas cos1umbristas, basadas en creencias 

religiosas. Una aproximación a sus fm •. -ntcs doctrinales, hace pensar que fueron " ... 

inspiradas en las Enciclicas Rerum No"'"""' y {.Juudrage.,·imo Amw."13 

Un rclo cxpllcilo seguido al surgimienlo de csle lipo de partido, podría verse reflejado 

en el comentario siguiente: ºLa dl'C8dencia de las religiones oficiales coincide con el 

impulso de las religiones politicas.11
7.f Su aparición, traspone la calda de las religiones 

tradicionales, ml1afisicas, regulares; proclamando para ello la estadía de una religión 

nueva, política. pero también totalitaria.75 

Debido a la nalurale1.a diversa de la cual participan al int•Tacluar con su base social, 

pueden oricularsc en dos scnlidos: "En la medida en que Jos partidos crislianos afirman 

que su posición polilica y social depende incvitablcmcnle de sus principios religiosos, 

serian totalitarios; en la medida en que reconocen la libertad del cristiano con respa:to 

a ellos, son cspcciati1..ados."7
ti 

lloy, según el nuevo arquetipo sobre movimientos sociales, esta ra1.ón polltica decae 

en un individualismo, que no se alrcven a afronlar Jos partidos polilicos; por eso se 

encarga en difundir: 

Tras el fin de Jos partidos con idcologia de clases o confesional, que siempre 

fueron a la vez partidos y mcwimie11to.~ sociales que dirigían el conjunto de la 

aclividad social, no desaparece en modo alguno Ja necesidad de manlcner una 

73 Duverger,op. cit. supra nota 47. p.43. 
7~ Jdem, p. 91. 
u Vid, idt!m, p. 152. Duvl'fger lo explica a su modo: " ... por naturaleza, una religiOO es 
totalitaria, ya que constituye un sistema global de explicación ... " lhidem. 
"Jdcm, p. 149. 
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relación interna cohcrcnlc entre la situación social y la fundamentación de la 

voluntad polltica; permanece, al no poder ya rcali1.arsc por medio de las 

organi1.acioncs politicas del tipo de partidos cmnpctitiYos. como problema a 

n..'Solvcr individualmcntc.17 

No obstante, la disyuntiva planteada con respecto al carácter ideológico del part/c/,, 

confe.\'imml, éslc. todavia libra hasta nuestros días, cuando menos dos 

comportamientos en su lastre organi1.ativo: de un lado, en la compL1cncia interna; del 

otro, en la contienda electoral propiamente hablando. Constatemos dos hechos 

aislados, uno para cada caso: i. "Aunque las organi1.aciont .. 'S religiosas tienen cierto 

peso en la vida del partido, no es superior al de otros muchos grupos de interés."11 ii. 

"Un partido tipificado como ... católico participarla con una notable desventaja en la 

contienda clcctoral."79 

1.2.1.2. l'arlido co11sen•atlor 

Al pt1rlitlo conservmlor lo hemos dL>slindado de su referencia inmediata, porque 

presume lealtad a su origen, pero integrado n las instituciones representativas; 

compromiso que para el partido de twtahles resultara incomprensible. Prce1entado en 

elecciones de cierto perfil competitivo; criticado por su adh•Tcncia a privilegiar cierta 

clase polltica; reprobada su conducta por el menosprecio manifestado a ciertos 

reclamos sociales; abolida su influencia al modificarse las estructuras que le t..Tan 

71 Olfe, op. cit. supra nota 27, p. 97. 
71 Pancbianco, op. cit. supra noca 19. p. 221. Al explicar. ~fficamcnte. el modelo originario 
de la Unión aistiano-dcmócrata alemana. 
79 Offc, op. cit. supra nota 27, p. 99. En su critica al parlicil C'cJmpt•/ili\•o. Otra idea sobre el 
declive de esta modalidad partidista, se reserva para el partido católico Ze111rum de la Alemania 
decimonónica, que sucumbió a los grandes procesos de transformación polltica, en la etapa 
prcparaloria de la Corutitución ele Weimar. Este partido se rebela contra el poder establecido e 
instaura el ejercicio práctico de la opinión pública, a través de " ... 1U1a fuerte organización y 
disciplina." l'id .• Garcla·Pelayo, op. cit. supra nota 68, p. 23. 
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propias; con todo y eso, el par/ido conserva1/or desarrolla un cruento destino que lo 

mantiene en jaque. hasta nuestros dias. 

Es común declarar tales atropellos en detrimento del par/ido co11.ten•U1/or, aunque es 

necesario tcn1.T en cuenta, que de manera gratuita, se le han ai\adido mitos que 

distorsionan su comprensión. Od>cmos entender, que no pudo st..T de otra manera1 pues 

" ... la movili7.ación de las clases subordinadas fueron en todas partes un elemento 

esencial en la formación de los partidos .. .'"° 

1.2.1.3. Partido liberal" hurgué.< 

El apego liberal, viene a mostrar un cucstionamiento dentro de la posición 

conservadora. Por eso, el lindl.To natural de esta fase. está relacionado con lo 

acontecido en la Primera Guerra Mundial. Todo esto viene a configurar un orden 

diferente a lo acostumbrado; pasadas las penurias que fueron propias del entorno 

occidental. Indaguemos las consecuencias a que nos referimos: 

La totalidad de la vida europea. pues, sufrió una transformación en todos los 

órdenes que acabaría influyendo de modo decisivo sobre los partidos, hasta el 

punto de que éstos se instalan ya como protagonistas de un ámbito 

privilegiado, aunque todavla no legalimdo del todo o institucionafü.ado, y 

ello gracias a su proteica capacidad de adaptarse a los cambios del entorno, 

asf como de dar la respuesta adecuada a las necesidades nuevas según van 

planteándose. Los partidos se convierten en los canales apropiados de las 

propuestas de transformación social, económica y politica.11 

'° Panebianco, op. cU. supra nota 19, p. 20. 
11 Garcla Cotarclo, los partirl:is .. ., op. cit. supra noca 70, p. 55 y s. 
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1.2.2. /•arlido ele mcL\'tl'i 

Apegado n la ILTminologfn que se acoslumbra, se toma en consideración que en los 

partidos de masas, º ... el conccplo scftnla el paso de una percepción pcrsonaliuda de 

los partidos a uoa percepción abstracla. Esto implica a su vez, que el partido de masas 

presupone una •capacidad de abstracción' en el público en gcncral."12 Al funcionar en 

el escenario democrático, el partido de mmm atrae nm..-slra atención, por la ra1.ón que 

se expone: "Este tipo mocfomo de organii.ación partidista tiende a la oligarquización y 

al podt.T de las camarillas que dirigen su organiiación y funcionamiento."113 

Sartori contextuali1.a en pt.-r[odos comunes, partidos de sta/U'í llCL'ícenti distanciados 

entre si, de la manera siguiente: 11 
... 'vemos' un sistema de partidos estructurado 

cuando el partido orgnni1ado de masas dcspla1.a y en gran medida remplaza al partido 

de notables."" 

Ante tales mcrL-cimientos, no deja de inquÍL'tar el vinculo estrecho que subyace entre el 

par/ic/o ele ma.'ía.f y la burocracia: ºEl 'tipo ideal' del partido de masas descrito por 

Duvcrgcr corresponde, desde el punlo de visla de la aulonomla rcspeclo al ambicnlc, el 

máximo grado de ins1i1uciooali1.ación posible ... posee un aparalo administralivo ccnlral 

desarrollado (un allo grado de burocrolización) .. .'~' 

12 Sartori, Partidos y ... , op. cit. supra nota 3, p. 295 
11 Cárdenas Gracia, Crisis de .... op. cit. supra nota 25, p. 16. 
14 lttb'Cnlcrla comtitucionaJ ... , op. cit. supra nota 8, p. 52. 
" Pancbiwico, op. cit. supra nota 19, p. 119. 
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1.2.2.1. llurocracia 

Weber, le.al a su teoría, se preocupó por suministrar incesantes reflexiones atribuidas a 

este principio. Unn de ellas, da sustento o esta secuela tfpica de su quchact.T incisivo: 

"S1..-gún su fntima cstruc111ra, todos los partidos en el curso de los últimos decenios, con 

la crecienle nacionali1.ación de la lé<:nica de la lucha clccloral, se han convertido en 

organi1.acioncs hurocrálicas [ ... ) 1.a polcncia de los pnnidos radica sobre todo en su 

cualidad de organi1.acioncs hurocra1i1.adas.',.. 

Pancbianco, presenta librado de rasgos atávicos el tipo ideal wcbcriano: u ... actitudes 

de lipo rilual, una c'Scasa predisposición al riesgo, y una propensión a aferrarse a la 

•maquinaria' en cuanto tal.'.s7 

1.2.3. ltistituciones políticus 

Tiene relación con el grado de lcgilimidad democrálica que hoy e•iste y que anlaño 

conock'rlln de manLTB dislinla; como lo fue la vla hcTcdi1aria. Para el caso de los 

partidos, estos imperativos democráticos, han incidido tanto en su reproducción. como 

en su pt.-rmanencia: por lo menos, la pt1r/ame111ari:acidn y la ampliación del sufragio, 

atendieron muy bien sus causas internas; la repre.fe111ación proporcional y lo 

democrC1cia liberal, la han dolado de suficiencia democrática, en el sistema de partidos. 

16 Apud., Blanco Valdés, op. cit. supra nOla 29, p. 62. 
17 Pancbian~, op. cit. supra nota 19, p. 422. 
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1.2.3.1. Par/amentarizm.•id11 

Este acontecer institucional, resultó un motor eficaz paro la expansión del programa 

ideológico, del que fue simiente. Pero dejemos que se nos expliquen otras vcn1ajas, 

cuando se nos refiere, que '\ .. parece evidente que la parlamcntari1.ación supuso la 

posibilidad de que se gencrali1asc un amplio sislema de partidos en lodos los paises en 

que se llevó n efcclo. llay que señalar que cs1e periodo, que va desde 1870, 

aproximadamente, hasta la Primera Guerra Mundial, conoció el momento dorado del 

Eslado liberal de derecho, en cuya primera lcoría, como sabemos, lícne escasa cabida 

la idea de los partidos politicos."" 

Comn ya dijimos antes, el pnrlamcnto gcm .. TÓ una carrera contra el tiempo, en la 

progresiva pujan1.a que este sistema supuso tras la génesis partidista, ya que 

... durante la parlamentari1..ación de los sistemas políticos t.'llropcos, los partidos 

c•pcrimcnlan un crccimicnlo acelerado de sus posibilidades e implantación y 

adquforcn unn situación de relevancia social y reconocimiento que hasta 

cnlonccs no habian lcnido. Este auge es CKplicablc. en buena medida, por la 

creciente funcilln que cabe a la institución parlamentaria. El parlamcnlo es, en 

realidad, el caldo de cultivo nalural de Jos partidos."' 

Pero como veremos enseguida, el rastro dejado por la reforma parlamentaria, al 

conlcnc,.sc en determinadas capas democrálicas, alañe a comportamientos que sólo hoy 

podemos esclarecer. El fenómeno de la par/amentarizacicin, nos indica este 

ra1.0namicn10: "' ... no es ciertamente casual que los regímenes democráticos en buena 

parte de la Europa con1inenlal evolucionaran c'll la dirección de los sistemas 

11 Garcfa Cotarclo, 1..fJs partidos .•. , up. cit. supra nota 70, p. SJ. 
" ldem, p. 46. 
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parlamcnlarios, si no de regímenes de asamblea, en tanlo que en Inglaterra (donde el 

gohforno parlamentario es una expresión inexacta para un gobi1..Tno de gabinete) o en 

los Estados Unidos no se produjo un desarrollo similar.""' 

En el contexto reciente, el parlamento como inslitución dominante, provoca cierto 

encono, sobre todo si se le liga con el prototipo criticado por el nuevo paradigma de los 

movimientos sociales: 

... cualquier crítica al parlamentarismo que se tome en serio a si misma tiene 

que asumir como programa el probar que los principios politicos formales 

dominantes del panido comp<1ilivo, del parlamcnlarismo y de la burocracia no 

licne únicamcnlc la función de distorsionar y rcpresenlar sólo parcialmcnle el 

«material» del proceso polilico, las necesidades y los inlereses de los individuos 

que constituyen la sociedad, sino que, además (y conlradicloriamenlc), tiene 

también, en el contexto de las estructuras y tt.'tldcncias socioeconómicas, la 

íunción de bloquear un potencial de necesidades y exigencias politicas no 

inlegrables, má.< u/leí del limite de su propia capacidad de distorsión y 

cxclusión.91 

Por eso, existe un pronunciamiento que puede constituir una excusa para motivar un 

trabajo posterior sobre el lema. Dejemos que Sanori nos lo explique: " •.. cuanlo menos 

parlamenlario sea en verdad un gobierno, mejor será su desempcilo."92 

90 San..-i, "fl:orlu de la. . ., op. cit. supra nota 2, p. 80. 
91 Oft'e, op. cit. s11pra nota 27, p. 92. 
"ln¡:enlerlacorutituciona/ .. ., op. cit. supra nota 8, p. 126 ys. 

28 



1.2.3.2. Ampliacitin tlel .fu.{ragio 

Al tralar este aspecto, basla recordar que" ... los partidos adquiLTcn fue-ria organi1ativa 

y se consofülan en respuesta a la ampliación del sufragio."91 

Para testimoniar la toma de conciencia, que sobre la ampliucidn del sufragio tcn(an que 

invocar los liberales, por ejemplo, encontrarnos el siguiente episodio en la vida de los 

partidos; se rccu•Tda por la conmoci<ln causada después de la polari1ación que 

caracterizó al debate. Presentamos tal escenario: 

Desde el punto de vista doctrinal, los conscTVadores prcconi1aban la autoridad. 

la tradición, la sumisión al orden estabk'Cido; los libc'fllles, individualislas y 

racionalistas, proclamaban su filiación en relación con las revoluciones 

norteamericana y francesa y las ideas de lih•'l1ad e igualdad que éstas babian 

la01ado al mundo: pero muchos de ellos se mostraban tímidos respecto al 

sufragio universal y sobre todo a las tran•formaciones sociales reclamadas por 

las clases obrc'flls.94 

No es, sino hasta el consentimiento pleno de este principio democrático, que 11 
... el 

partido político nace como una consecuencia necesaria de las instituciones 

n.i>rcsentativas y de las elecciones con un CU\."f'PO electoral amplio, estando su 

desarrollo, en las c'lapas iniciales, estrechamente ligado a la progresiva ampliación del 

sufragio."9s 

Como bien sabemos, la ampliación del sufragio fue un parámetro suficiente en 

dctc'fminado tiempo; de esto, dan euenla autores como Bobbio: " ... basla hace poco, 

91 Sanori. Partidos y ... , 11p. cil. supra nota 3, p. 63. 
-u Duvcrgc.'f, op. cit. supra nota 47, p. 240. 
" Ma111ncz Sospedra. op. cit. supra nota 65, p. 17. 
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cuando se qucrla dar una prueba del desarrollo de la democracia en un determinado 

pals, se tmnaha como indicador la amplitud de los derechos pollticos, desde el sufragio 

restringido hasta el sufragio universal. Se considc.'Taba como indicador principal la 

amplitud del dtTecho de participar, aunque fuese indirectamente, en la formación de 

los órganos en los cuales se loman las decisiones poUticas.~"'6 

1.2.3.3. Repre.ve111acid11 pro¡x1rcimml 

m sufragio popular, cmtTgc como el fallo que establece el sentimiento de clase, 

durante el despliegue de las afim1acio11es pollticas; huelga dt'Cir, que obedece a un 

patrón de comportamiento dependiente. lln cambio, la repre.rentación proporcional, 

cubre una fase de opiniones encontradas, camino a su instauración. Por lo tanto, su 

aparición es autónoma con respecto a sus iguales. En cierto modo, con esta frase que 

justifica su peso en los comicios, reclama mcritos propios: "La ÍUCl7.8 de un partido es, 

en primer lugar, su fucr1.a cll'Ctornl.'191 

Sin duda, la repre.m1taci1Ín pm¡HJrcional alentó el efecto multiplicador de los partidos, 

pues al implantarse, abrigó espcran1as de la sociedad civil en la toma de decisiones; 

alguien podrla llegar a cumplir sus ha1añas pollticas, después de imponerse dentro de 

su estructura partidista. Esto hace sospt'Char, que no todo lo que brilla es oro, pues una 

vez implantada la representación proporciona/, " •.. el resultado provocado .•. parece ser 

un ligero aumento del número de partidos. Pero actúa en una dirección más 

individualista: de suerte que los partidos están más profundamente divididos dentro de 

"'Op. cit. supra nota 37, p. 149. 
" Sartori, Partidos y .. ., op. cit. supra nota 3, p. 153 
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ellos mismos:•w Otra conducta de este efecto sistémico, parece encontrarse en lo que 

prosigue: "La tendencia multiplicadora se manifiesta menos por la división de los 

partidos antiguos que por la creación de partidos nuevos: hay qne precisar todavia que 

se trala esencialmente de partidos pequeños.""' 

El lado opuesto, el restrictivo de los partidos, no parece ser un problema bajo este 

planteamiento democrático; esta exposición se explica, porque" ... en conjunto, la R.P. 

mantiene casi intacta la annazón de los partidos existentes en el momento de su 

aparición. Nunca tiene el poder atomi1J1dor que algunos le atribuyen: en la mayoria de 

los casos, los cismas se traducen en la división de un gran partido en otros dos, que 

conservan luego sus posiciones en las elecciones siguicntes."100 

Acaecido el hecho de tener que convivir con ella, viene a nuestra mente, el" ... carácter 

colectivo de la rcp~entación proporcional: exige una orgoni1.ació11, una disciplina. 

una amm1..ón de partido."1º1 

Como en el caso de la pt1rlamen1ari:c1c:iú11, que obtuvo el grado de ebullición 

democrática, deseable también por la repre.fetllació11 proporcional, aqul sólo nos 

referiremos a la incidencia de este emblema institucional, en la evolución de los 

partidos. Por lllnto, nuestra obligación es correspondL't' al cr.'dito que propició 

semejante mejora, que sin duda, tuviL't'on que haber reclamado los partidos; ante wlcs 

circunstancias históricas "... las palabras a"3mblca legislativa guardan una clara 

91 Ouvcrg1..-r, op. cit. su¡JTa nola47, p. 270. 
" /dem, p. 279. 
'"' lbidem. 
IOI fdem, p. 275. 
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relación asociativa con el gobierno constitucional basado en el pluralismo de 

partidos."102 

Con denuedo, las cstructums politieas solventaban arrt..-glos al intervenir sohrc las 

partes en conflicto. Scn1adas las bases del esquema constitucional, en consonancia con 

la reforma "civil''. se modifica el estado de cosas que venía operando hasta ese 

momento. Surgen nuevos eapltulos de la llegada al poder; se legitima el rol que 

brindan los partidos al sistema de gobierno; se amplía la inlt..TVcnción de capas sociales 

distantes, en la formación del naciente Estado liberal; se emplean y crean r<'Cursos 

legales suficientes, basados en las ap<.'lencias de una sociedad cambiante, seducida en 

parte, por la gesta de la llnstración. '°' 

Ceílida la hlobra que hacia confusa esta disyuntiva, hemos de decir, que fa 

represenlacid11 pro¡HJTcitma/ contrarresta métodos de elección donde los partidos se 

ven limitados, seguramente para corroborar, que º ... en teoría no se pierde ningún 

voto."11M 

Empero, uno de los ataques más severos, seguramente lo ocasiona el grado de 

dispersión emocional que provoca; de acuerdo al comportamiento de los que la han 

seguido a ciegas, se p1...-cihc que la represrntacidn proporcionalº ... es muy sensible a 

102 Sartori, l'artidm y .. ., op. cil .. tupra nota 3, p. 88, n. 27. Variante de la definición mlnima de 
Riggs, en clara diferencia con la poco precisa de asamblea electiva-donde se pueden colar las 
facciones-. 
"' Duverger parte de esta pmnisa: "La revolución francesa sustituyó en Occidenle la 
legitimidad monárquica por la lcgilimidad democnUica. Dl.nnte siglos, pareció nonnal que el 
poder rorrespondiera por vla hereditaria, asl romo hoy parece nonnal que sea por vla de 
elecciones." Op. ci1. supra noca 47, p. 163. La varianle de Michels, reacciona asl: "La burguesia 
victori~ de los Droils de/ '/ltJmme coosumó ciertamente la república, pern no la democracia." 
/.o.• partidos pol/tlcos (Ir. Enrique Molina de Vedia), Os. A~. Amorronu editores, 1969, t. I, p. 
36. 
lot Duvergcr ... op. cil. supra nota 47, p. 275. 
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los movimientos pasional~ de la opinión, a esos grandes am .. -batos que levantan a 

veces a un pueblo como una marca, favorece su coagulación en partidos, que pueden 

entonces prolongar la pasión originaria e impedir el rcílujo de la opinión." 105 

Maneras diferentes de ver su destino, '"realistas" y ºempiristas", orientan su lenguaje 

conforme al uso cotidiano que le son propios. Inglaterra y Estados Unidos de una parte 

-rolocados a la cabc7.a de la expresión "realista"-, la Europa continental de la otra. 

encumbran sistem.as electorales opuestos. Detrás de prebendas concedidas, es acertado 

convenir, que u ••• no es scguramcnle fortuito que todas las democracias continentales 

europeas hayan abandonado (o no hayan adoptado nunca) el sistem.a de distrito 

uninominal y se hayan decidido por sistemas electorales de representación 

proporcional." 1116 

1.2.3.4. /Jemocraciu liher11/ 

Inconcebible para la clase naciente del siglo XIX, confirm.ada al paso del vigésimo, en 

opinión de OtTe, coexiste en " ... la democracia de m.asas (definida como sufragio 

universal, igual para lodos, más forma de gobk'fllo parlamentaria o presidencial) y la 

libertad burguesa (definida como producción basada en la propiedad privada y fuer7.a 

de trabajo 'librc')."101 Cárdenas Gracia le reconoce méritos, solo si logra combinar 

aspectos determinantes de la democracia y, por supuesto, si logra su legitimación 

permanente; este comentario se documenta de la siguiente manera: '" ... existe una 

conjunción entre democracia y liberalismo, rescatando lo mejor de ambas tradiciones y 

proyectándolas en la con.'<CCución de una democracia liberal de corte social que 

'" /dem, p. 281. 
106 Sartori, Teorla d.! la ... , op. cil. supra nota 2, p. 80. 
101 Op. cit. supra nota 27, p. 56. 
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profundice c..-n la democracia. que justifique la democracia pL"1111Dncntcmcntc y con 

mejores rai.oncs."1
0ll 

1.2.4. Comportamie11twi polílico.\' co11ve11cicmale.'i 

El espacio polilico unidimcnsionnl, como también se le conoce, es el " ... fallo de las 

tradicionnles divisiones entre derecha e i1A¡uicrda ... "1
"' Una designneión más apropiada 

sobre su decadencia, la encontramos en el empleo de esta afinnación: "Hasta mediados 

de Jos setenta las coordenadas izquicrda-dl'fccha constituian aproximadamente el 

modelo adecuado en el que podian situarse todos los actores colectivos relevantes 

politicos y societales."110 

1.2.4.1. lzqufordi.vnw 

Al llegar a este punto, tal vez sintamos que nuestra propuesta de dejarlo al final, sobre 

todo en situación de inciso, desestima una vasta historia marcada por la búsqueda de 

determinados ideales; no es asf. Asociado a esto. tenemos que enfocar bien nuestra 

labor de investigación. 

Cuando aceptamos discutir nuestra postura, dejamos en claro deslindar toda suerte de 

despla1.11mientos en circulo. Así las cosas, la idcologia, se agota en este trabajo cuando 

pasa de fenómeno -ligado a la evolución de los partidos-, al suceso de las 

tendencias dentro de un sistema de partidos. Es por eso que para los fines de este 

encargo meritorio, lo que se pueda reunir en este apartado, cumplirá con los 

ioa Crisi:rde .... op. cil. supra nota 25, p. 31. Al tratar el punto relativo al ccmlractua/ismo. 
'" Panebianco, op. cl1. supra nota 19, p. 504. 
110 Olfc, op. cil. supra nola 27, p. 228. 
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requerimientos establecidos. Nuestro tratamiento, por tanto, se ceftirá al carácter 

definitivo que del izquierdismo die.Ton cuenta los partidos de masas. 

Duvergc..T dirige su atención hacia la izquierda, en adjetivos que solo él se atreve a 

mencionar: u ... cvoluciún hacia la izquierda (i1.quierdismo) o de inmovilidad ... "111 

La izquierda produce cierto rcchaw; afonunadamente no para los que la estudian; 

desistimiento causado por un maniquclsmo a todas luces, carc..'Ole de sentido. La noción 

de partido lo es todo para unos; aunque pudiera «'Presentar privaciones para otros. Por 

eso, es evidente el 11 
... rccha1.o a la palabra 'partido' en los antiguos paises 

comunistas." 112 

En otro asunto de igual rcpc..Tcusión, dejemos que se nos explique la tesis del carácter 

clclico de los tendencias: "Es un fenómeno bastante general, que un partido reformista 

o revolucionario se haga conservador, una vez reali1Jtdas las reformas o la revolución 

que prcconi1.8ba; pasa de la izqukTda a lo d<Tccha, dejando un vacio que se llena con la 

aparición de un nuevo partido de izquic..Tda, que seguirá In misma evolución."11l 

Pero, ¿cuál seria el testimonio admisible, para acatar su pertenencia al proceso 

evolutivo? Aprendimos que 

... el término 11izquierdismo" designa precisamente este impulso constante. 

Teóricamente, el paso del antiguo partido de izquierda a la derecha deberla 

111 Op. cit. supra nota 47, p. 231. Duvcrga" se refiere al origen de los partidos (partido d! 
1u!lables), cuando habla do inmovilidad. Ese mismo sentido destina a evolución, cuando habla 
do izquia"dismo (en los comienzos de la articulación de los partidos). 
112 Sar1ori, lngenierlaconstitucional ... , op. dt. supra nota 8, p. 164, n. S. 
m Duvcrgcr, "P· cit. supre1 nota 47, p. 262. 
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entrañar la desaparición del antiguo partido conservador, de manera que el 

bipar1idismo primitivo renacería siempre (ejemplo anglosajón). Prácticamente 

los par1idos tardan siempre mucho en morir, tendiendo las t..-structuras sociales a 

persistir largo tiempo dc'Spués que han dejado de ser útiles; el dcsli,.amiento a la 

izquierda se combinaria, pues, con la tendencia dualista de base para dar origen 

a un tripar1idismo. 114 

1.2.4.2. Pt1rlitiocr11l'i11 

Temas como parlitlocraciu y E'f/111/0 de purlido.v, vienen a ser meros ejemplos sobre 

" ... los conflictos ligados u la llamada 'antipollticu' ... ""' 

Internándonos en tc'ft'enos bajo sospecha, podemos transcribir, que el " ... tc'rmino 

'par1idocracia', creado por Giuscppe Marnnini durante la primera denuncia de la 

prevaricación par1idista ... "116 se inicia en Ualia. 117 

Enunciados como el que se desprende en este inciso, vienen a ser recursos muy 

necesarios dentro de la fenomenología de los partidos; dcTivado de este 

comportamicnlo rl'Currcnte, se han desatado opiniones muy diw .. .,.sas tras cuestionarla. 

l.os hay quienes propooen unularla111; el lado contrario le demuestra cierta simpatía 

sólo como ma1crial de estudio, le tiene sin cuidado su continuidad. 

114 Jbidt!m. 
11.S Pam .. >bianco, op. cil. supra nota 19, p. 504. 
116 llobbio, op. cit. supranola 37, p. 149. 
117 Pancbianco, op. cil. supra nota 19, p. 504. 
111 Acostumbrado a entrever los desatinos de esta causa, Goni.alo Fcrnándcz de la Mora, ha 
integrado una obra que lleva el nombre de este inciso; t..-ste autor •• ... recoge las criticas más 
comunes sobre estas cuestiones y elabora lU1a lista de males: crisis de independencia, 
depauperación de la clase polllica, expoliación del elc..1orado, in!lrummlalilllción del 
parlam<'1tario. devaluación poll1ica de la Cámara, legislación cxlraparlamoouuia, 
irresponsabilidad del gobit.mo, confusión de poderes, monologuisrno. vacfo del parlamento, 
ele." J'id., upud, Cárdenas Gracia, Crisis de ... , op. cit. supra nota 25. p. 32, n. 4. 
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De lo que no hay duda, es que a la partidocracia se le ha sabido determinar mediante 

Indices que ella misma proporciona. Variables dLi>endientes, cuyo dL1alle muestra en 

relieve la camisa de fuer1.a que imponen ciertos orgnnismos como los partidos a los 

centros de neuralgia política. A todo ello, agrL-gamos lo que realmente quiere decir 

parlil<Jcrazia: " ... tirnnla de partido, en la que el centro real del podLT se ha dcspla1.ado, 

y concentrado, del gobierno y el parlamento, a, y en, los órganos de dirección de los 

partidos."119 De otra ÍUL'fltc, luego de ahordar la experiencia italiana y española, que se 

han impuesto restringirla, nos encontramos este episodio: "La partidocracia se rL11artc 

las instituciones como botln."120 

De ala moderada, Javfor Pércz Royo indica el riesgo prominente a que se está 

expuesto: ~\ .. el auténtico peligro de la denominada •partitocracia' es, a la vista de lo 

apuntado, el del congelamiento burocrático y corporativo de la polilica ... "121 Esto ya se 

venia reflejando en terrenos corno el legislativo; se hablaba incluso de '" ... superar 

algunos de los problemas de la 'partitocracia' derivados de la burocratimción de las 

organi1...acioncs partidistas."121 

1.2.4.3. &lado de partidos 

Tesis reveladoras como la que se inicia, compendian observaciones dignas de tomarse 

en consideración. El E.<1ado de partido.• -;mesta "' cobaya doctrinal y 

procedimental-, despertó en la tarea cotidiana y necesaria: de dotar a los partidos de 

119 Sartori, 1'eorla dt! la. .. , op. di. supra nota 2, p. 192. Propone 11 lodos, remitirse a la obra de 
O. Manmini. 
12° Cfr., Cárdenas Gracia. Jaime Femando, TransiciótJ po/lticu J' n:forma L'Onstitucional en 
Mdxico, México, UNAM·llJ, 1994, p. 169. 
"'A(1ud., Blanco Valdés, op. cit . . rn(1ranota 29, p. 102. 
122 /dem, p. 106. 
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instrumentos lcgak'S; del empuje hacia el pluralismo que modificarla las estructuras del 

Estado lihL-ral tardío: de pLTrnitir movili1.ar y organi1.ar a las masas, l.'H la formación de 

dcbl."fCS, tanto como en la defensa de sus intereses. Ante tal magnitud que se tiene a la 

vista de todos," ... ha adquirido cana de na1urnle1.a la famosa expresión de Leibholz de 

'llstado de panidos de masas' (Massenpaneicnsla.al). La idea es que las democracias 

modt..-rnas son democracias de masas y sólo pueden gohtTnarse a través de la 

articulación partidista."123 

Para Manuel García-Pclayo, dicha expresión y concepto, se concibió" ... en la época de 

la Constitución de Wcimar ... "124, que guarda " ... como supuestos la democracia de 

par1idos y como corolario la pretensión, por algunos aulorc'S, de su reconocimiento 

formal por el Derecho constitucional." 125 

Se está en el Estado 1/e partid"', en recipiente muy distinto al que envasó las teorías 

legalistas de anlaílo. No es mera coincidencia, que hahiéndose hecho traslúcido para 

adecuarse al esquema de "gobierno de las mayorías", se apa11e de resoluciones a priori 

como las cxpre;adas, e incluso les niegue m1.ón. Por consiguiente: 

lll llslado de pa11idos es, como hemos visto, una consecuencia politológica del 

'" Garcfa Cotarclo, Ramón, "Pal1idos polllicos y democracia", en: Aspectos jurídico.• dd 
financiamiento de /os partido.• pol/ticm (Maria de la Luz Mijangos llorja, coordinadora), 
México, UNAM-llJ, 1993, p. 21. Oras panicipocioncs sobre este tema, lo rooomienda este 
mismo autor-<1parecen "'su primera cita-, cuando ccnvicne que el Estado de panidos, " ... ha 
sido el punto de vista de otros estudiosos y traladislas, como Ems ForstholT o Manuel Garcla 
Pelayo." /h/tkm. Leibholz se ocupó del tema ai 1929; él aseguraba " ... que el Estado de 
partidos es una realidad surgida del despliegue de la reprcs<ntación ..-oporeional ... " Apud., 
Garclo-Pelayo, op. cit .. rupro nota 68, p. 44. 
"'/tkm. 29. l.a Alemania de Wcimar, se sostuvo en el periodo 1920-1932. Vid. Duverger,op. 
cit. supra nota 47, p. 269. En febrero de 1933, llitler asciende al poder. Vid, Garcla-Pelayo, op. 
cit. supra nota 68, p. 41. Al rcforirse a la posición de Carl Schmitt, sobre su actitud critica hacia 
el E.'itudo di! partidos. 
"' /dem, p. 29. 
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Eslado dcmocrálico en las condiciones de nut'Slro licmpo, pt..To el Estado 

democrático del prt>scn1c no t'S un Estado democrático sin ulh ... Tior 

cspt'Cificaeión, sino un Estado democrático de Dt"f'ccho y, por consiguiente, un 

Eslado en el cual tanto el proceso democrático como los actores de este proceso 

están sometidos a la Constitución y a la ley, un Estado en el que la voluntad de 

la mayorfa no es por si sola ni legitima, ni justa, ni sabia, un Estado, en fin, en 

el que el Derecho es el marco y la medida de legitimidad de sn acción. 126 

1.2.5. 'Tipo ideal de partido 

Nótese que conforme los subtílulos hacen su papel, desplegaremos el "tipo ideal" que 

le recaiga. Aqui no se encontraní, mas que el tope establecido por la evolución hasta el 

f"'Tlido de muw.r. Párrafos abajo, tendremos la oportunidad de disponer del modelo 

ideal, una vez visto los diversos tipos de partido y el proceso de institucionalización 

por el que transitan; entre otras considtTacioncs. 

En plural, Duverger sintcti1.a en los partidos británicos " ... la noción clásica del partido 

político."127 En relación con otro distintivo, se ha fijado la atención, de que" ... no en 

vano se ha podido seílalar que el más calificado aspirante al titulo de partido decano 

del mundo occidental, el conservador británico, nace como consecuencia de los 

cambios constitucionales introducidos <'fl el Reino Unido por la Reform Act de 

1832 ... "'" 

'" /dcm, p. 119. 
127 Op. cit. s11pra nota 47, p. 238. 
"' Mart!nez Sospedra, op. cit. supra nota 65, p. 17. 
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1.3. TESIS Dll LA OLIGARQUIA Dll PARTIDOS 

1.3 .1. R11herl Michel.<. autor p11/émic11 

Referirse a Michels. implica familiari111rsc con una de las afinnaciones terminales de la 

teoria de las élite.<. Cualquier descuido sucedáneo, puede tropc1.ar con el delgado hilo 

que ataja aquella proposición. De aqni proviene, que Michcls esté presente en las 

mentes más agudas que se han comprometido someh .. Ylo a duras pruebas. Casos 

especiales, lo colocan en" ••. la fase pnx:ientifica de la ciencia polílica ... "1
"' 

Mencionado, ni discutir el enfoque umaquiavclista"130, Michcls se afirma como héroe 

de su tiempo, ni lado de coetáneos singulares, como el jurista austriaco Hans Kclscn, 111 

el caso de Max Wcbc-r, basado en" ... la amistad personal que le unía con Michels ... ""' 

o la ccTCania con ideólogos de la Segunda Internacional, como lo fue Rosa 

l .. uxcmburg. m 

129 Sw1ori, la pol/tica, 11p. cit. supra nota ), p. 227. Halago o desilusión, más adelante, Sw1ori 
da cuenta de este estadio en el enunciado cimtffico, pues al compararlo con la escuela 
lconductista', libera el misterio que lo envoMa: 1'La ciencia polltica que hoy consideramos 
pra:ienlifica lmia -con todos sus errores y defectos- una fecundidad teórica que la cimcia 
polilica 'cicnlifi1.8da' de inspiración bchaviorista ha padido en gran medida, o al menos ha 
dejado atrofiar." /d.!m, p. 315. Para no incurrir en vacilaciones teóricas, Pareto enmendaba su 
propuesta -<¡UC a la postre inmortalimra-, t..'flcajándola m las " ... llulas pscudocicnlfficas, o 
meras "dcrivacioocs' ..... llobbio, op. cil. supra nota 37, p. 88. 
110 J'id., supranwncral 1.1.3.3. 
"' Vid. Blanco Valdés, op. cit. supra nota 29, p. SO. 
112 Cárdenas Gracia, Crisis de ... , op. cil. supra nota 25, p. SI. 
IH Vid., Offc, op. cit. supra nota 27, p. 62. 
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De talante polémico, Michcls pasó de ser un "militante socialdemócrala"rn, a un" ... 

admirador ardiente y defensor ideológico de Mussolini y del fascismo italiano."m 

Aun con todo lo anterior, ..... es considt.Tado para algunos como el más penetrante de 

los pensadores ~maquiavelistas'."136 

1.3.1.1. Paradigma mo.'iquimw-paretiu110 

Vilfredo Parcto y Gaetano Mosca, compl<1an el pensamiento elitista de la historia. 

Tr87ado el itinerario, desde donde surgirlan las premisas del estudio de la oligarqula, 

º ... la tcori1nción de Michels no hace sino llevar de un plano general las concepciones 

de estos antorcs al plano particular, al de los partidos poiiticos."117 A pesar de esto, 

teóricos de molde reciente disminuyen tal compromiso con esta vertiente histórica, 

IJ4 Pancbianco, op. cit. supra nota 19, p. 152, n. 21. Cárdmas Gracia, refiere una anécdota 
adversa en la vida de Michcls--<¡uc tuvo lugar en Alemania-, sufrida" ... JKI' ser miembro del 
rartido socialista democrático." Crisis de .... op. cit. supra nota 2S, p. 73, n. 62. 
" OtTe, op. cit. supra nola 27, p. 62. Resumiendo la medida adoptada por Michels, Sartori 

pres<nla su parecer, diciendo: "Respecto a Michels, fue.., socialista deccpciooado que buscó el 
autogobicrno y la democracia m las organii.acioncs y, al descubrir que la democracia intra· 
organim.ción a-a imposible, fue capaz de alinearse incluso con el fascismo-la desilusión es un 
estado errático de la mente." Teorla de la . ., op. cit. supra nota 2, p. 73. Seymour Martin Lipsct, 
en la inlroduceión a la obra de Michels, refiere de éste, que por haber " ... sido excluido de 
cargos académicos en Alemania duranlc muchos ai\os, por su socialismo, abandonó su puesto 
en la Universidad de Basilca para aceptar la prcsid<neia de la Universidad de Pcrugia. que le 
fuera ofrecida pcrsooalmauc por llenito Mussolini en 1928. Véase Seymour Martin Lipset "' 
"Introducción" a ÚJs parliik1s ... , op. cit. supra nota 103, p. 36. 
116 Cárdenas Gracia, Crisi.fde ... , op. cit. supra nota 25, p. 69, n. 20. 
m ldem, p. 37. Rcformulando la toorfa elitista. prosigue: "Michels, sin embargo, no es el 
creador de la teorfa eli1ista, él sólo llevó las ideas de Mosca y Pattto a los partidos ... " ldem, p. 
S 1. Más adclanle, le reconoce a este binomio autinl los pormenores de la propiedad nomolltica 
de Michcls; asl se cuenta: "El paradigma mosquiano-paretiano fue aplicado por Michels en la 
formulación de su conocida •rey de hierro de a oligarqula' ... " /dem, p. 41. Otro aserto, se refiere 
asf: ••ta rcncxión de Michcls, que debe sin duda situarse en su contexto histórico preciso, aquel 
""" que se producirá el nacimimlo de las prima-as toorfas elitistas modernas (Mosca, Pareto, 
etc.) ... " Blanco Vatdés, op. cit. supranola 29, p. 57. 
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pues han llegado a afirmar que " ... la deuda con las lcorías nt"O-maquiavélícas 1ermina 

aquí."ll1 

Por si no quedara eL1ro, las lesis de Pan.1o y Mosca, se dilucidaron en la obra de 

Michels ahundanlemenle, al grado de que se le impula a aquellos, el hasamenlo angular 

y más importanle a desafiar. Se insisle que la looria del partido de Miehels, es la 

... del partido como inslrumenlo para el manlcnimienlo o la ampliación del 

poder de algunos hombres sobre olros. Y más allá (y por encima) de Michels, 

significa vincularse a otros autores de la escuela neo.maquiavélica: a Pareto y 

la !corla de las élilcs, y, sobre lodo, a Gaetano Mosca y a la !corla de la 

organi1..ación como decisivo instrumento de dominio de las minorias -las 

clases polllicas- sobre las mayorías.'" 

Ensayos posleriorcs, llevan a Michels a proponer que su ley, no solo se aplique a los 

partidos, sino ni orden que los rige; se cslima que lo lenla planeado de la siguienle 

manera: "Con poslerioridad Michels pensó que se podía ampliar la ley de la 'amalgama 

de las élilcs' (en oposición a la más famosa ley de la 'circulación de las éliles', de 

rarcto), de los partidos a los regímenes polílico140 
... " '" 

1.3 .1 .2. ltljlue11cia de la :wcialdemocrucia alemana 

Michels dt'S3rrolló una !corla basada en la proximidad con un partido determinado; 

podría ser de aira manera, pero él no se permi1ió 181 deseneucnlro. Haremos un 

rccueruo de sus anlcccsorcs: "Mosca elabora su !corla a partir de la historia, la polilica 

111 Pam.-hianco, op. cil. supra nota 19, p. 16 y s. 
m Jbidem. 
'"ºSic. 
1• 1 Pancbianco, op. dt .. tuprunota 19, p. 464, n. 25. 
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y el funcionamicnlo de las inslitucioncs en Italia. Pareto en cambio tiene como marco 

tt..'Órico una visión más general del desarrollo social y del mundo induslriali7.ado."142 

Michcl, luvo una visión mucho más específica; del plano genérico que se le heredó de 

que se crea una clase política y de que ésta circula, él se concn.16 a incubarla en un 

organismo de aquella época, un organismo vivo; en ese contexto Michcls " ••. describe 

prccisamcnle la evolución organi1.ativa de la socialdemocracia alemana."1º 

Este partido modelo será para Michcls -t1Bsta antes de su conversión al fascismo14~-, 

el único modo de percibir la modcmidad de su tiempo; un partido tle mtutL\', pcrmcado 

por la fraclura de clase'"· Pero cslo no se queda aqul, pues el Panido Socialdemócrala 

Alemán, se lleva el lflulo de" ... primcT pan ido de masa.• surgido en Europa. "146 

Más adelante, cuando revisemos la "tipologia de los sistemas organi1ativos'\ veremos 

que Michels no csluvo errado del lodo, pues Pancbianco rctrala fielmenle la 

suslenlación de su lesis, con la salvedad debida. Anle ello, Michels pasa a formar pane 

del discurso panebanquiano, a través de la presente anotación: une los casos 

examinados, uno de ellos parece adaplarsc de modo nolable a nueslro lipo ideal: el del 

SPD. Lo que no es casual, dado que una de las loorfas ulilizadas para definir ese tipo 

ideal, ha sido la looria de Michels ... "141 

142 Cárdenas Gracia, Cri.fl!i de ... , op. ril. supra nota 25, p. 36 y s. 
10 Pancbianco, op. ciJ .• rnpra nota 19, p. 3l0. Como nos hemos percatado, abunda este 
comcnlario: "No debe olvidarse que la invcsligación de Michels se centró principalm121tc en el 
Partido Sociald,'l!lócrata Alemán, partido que de alguna manera coofinnó las predicciones de 
Michcls." Cárdenas Gracia, Cri.fi.f de .... op. cil. supra nota 25. p. 73, n. 66. 
10 Vid, supm nwncral 1.3.1.; cspecialmcnle la nota 135. 
10 Pancbianco, op. cil. supra noca 19, p. 502 y s. 
146 /dcm,p. 141. 
'" ldcm, p. J 1 O. 

43 



1.3.2. 7'eoria e••o/ucionistt1 

t..:U ncomctida evolucionista, refiere casos en donde la l.~tructura orgnni1ativn tiene un 

principio, desarrollo y fin. También, lrala el enunciado rclalivo ni !amaño que vn 

adquiriendo el partido. Por lal moiivo, se infiere lo posl•'l'ior: "Una lcoría evolucionisla 

del desarrollo de los partidos es la de Michels."1" 

Incursionaremos, entonces, en la disección tripartita que se refiere al "origen". "fase de 

consolidación" y "fase terminal" de la evolución organi1ativa, según la costumbre al 

uso de este principio. El asunto de la "magnitud" de la organi1ación, la emplearemos 

adelante con más detenimiento. 

La crf1ica a csla corrienlc, detalla la inlención que han propicindo sus seguidores, " ... 

scglm los cuales el 'desarrollo' de las organi1.acioncs se producía según leyes 

determinables 'a priori'."149 

El diagrama ins<'rlO (Figura 2), pun1uali1.11 el proc<'SO de "suslilución de los fines""º de 

Michels: 

141 /dem, p. 448. 
"' /dcm, p. 447 y s. 
1'° /dcm, p. 38. De esa fuenle, se recomienda lambién la lectura de la p. JOS. 
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Figura 2 

Teorill C\'O/uci1mi~1J'1 

Fase originaria Trt1'1.iforn1t1cid11 

Rcali7.ación de la causa • Crecimiento de las • 
dimensiones del partido 

• Burocratización 
• Apatla de los afiliados 
• Voluntad de los jefes 

de conservar el nodcr 

J.l11rea/ 

Sup<.TVivencia de 
organi1.ación 

1.3.2.1. Te11r/t1 m1mt>ellU.'il1/ -1amaño de la orga11izació11-

la 

La atención que presta Michels al tamaño de la organi7.acióu, explica el porqué este 

enunciado, sobreviene n su •11csis evolucionisla". Por primera vc1., se excede en 

cortcslas, cuando rclicre que el crecimiento prolongado de los partidos, lleva 

inevitablemente a la concentración de podLT de la clase dirigente. Con afán 

deliberatorio, Pancbianco disipa la duda: "La tL'Oria de Michels es por tanto, de hL'Cho, 

monocausal. Todas las transformaciones que sufre el partido se deben a su crecimiento 

cuantitativo y no, por ejemplo, a la influencia del mL'tlio o a dctLTminadas 

caractcristicas originarias de In organi111ción."152 Tiene sentido, si consideramos que 

" ... el tamai\o de la organi1.ación, se destaca cicrtamcnt~ en esta tcorfa, como el factor 

casual primario del que se dL'l'ivan todos los demás efectos tanto sicológicos como 

técnico-organizativos.••1B 

PL'l'O esta tesis está afcctnda de mctodologla, porque se dirige, precisamente, a tratar el 

cucstionamicnto principal que le dio origen: la oligarqula. Dejemos que sea una cita 

autori1.ada, quien la examine con dc..·h.-nimiento: .. Para Michels, y es algo que se repite 

ut ldem, p. 54. 
'" ldcm, p. 341. 
ISJ /bidem. 
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en cada página, el partido de grandes dimensiones, el que organi1a y controla grandes 

masas, es el que rciu1c un allo grado de complejidad y un poder de carácter 

oligárquicn."1s.t 

Más tarde se definirla: la magnitud del partido es coincidente con otras circunstancias 

que le nlai\en, más que un determinante de su funcionamiento interno; asi los hacen 

saber, nuevos exponentes del caso: "En contra de lo que Michcls opinaba, el tamaflo de 

la organización, salvo en siluaciones excepcionales, no parece ejl.-rcer por si mismo una 

iníluencia notable en la dinámica organi1..ativa. Son más bien las relaciones entre la 

organi1.aeión y su entorno -un problema claramente olvidado por Michcls- las que 

dcsempeflan, desde este punlo de vista, un papel mucho más importante."'" 

No cxcnlo de críticas, a Michcls se le reconoce ser 

... el primcT cicntifico social que exploró sistemáticamente el papel de la 

dimensión de las organi1.aciones, y en quien se inspira un importante filón de la 

teoría organi1..ativa contemporánea. Son numerosas las investigaciones 

empíricas que, tras las huellas de Miehels, han alumbrado teorías organi1.11tivas 

en las que la dimensión de las organi1.11ciones es considerada como la principal 

variable indcpcndienle de la estructura interna de éstas.'" 

'"/bid. 
'" /dem, p. 381.· 
'" /dem, p. 341 y s. 
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1.3.3. Form11ció'1 de fu o/igurqulu 

La oligarqula, liene carta de nalurali1aeión en buena parte de los planlcamienlos sobre 

los partidos. Revisle un sello particular de Michcls, pues ha llegado n afirmarse, al lado 

deº ... expresiones con que suele designarse a la élite dirigente de los partidos ..... in 

El logro de csle modismo, puede cnconlrnr.;c en que la "clase polflica" y el "principio 

de la mayorln''. trasvasan escenarios de tipo élitc~masa. Eslo es asl, por que como bien 

dijo Michcls: "La humanidad no puede prL'Scindir de las 'clases polllicas', y por su 

misma natumle1.a estas clase.o; son solo partes de la sociedad.'"s11 Visto de otro modo, 

las molivnciones que licne el partido polílico, privilegian las reforidas a la masa. Anle 

ello se deduce, que lodo " ... partido polflico se funda, en la mayor parte de los casos, 

sobre el principio de In mayorln, y siempre sobre el principio de la masa."'" 

En palabras de Panebianco, hacemos notar sobre este punto, que" ... Michels tenla una 

concepción del poder organi1.n1ivo como una relación del lipo dominanles· 

dominados."'"" A ello se debe que la oligarquia, cslé compucs10 por un sislema 

omnlmodo de con1rol sobre el poder polílico. 

Schonfold, quien cuslodia el Sanlo Grial de esta definición, hace un repaso sinlélico al 

tema: 

( ... )es un modo de dominación en el que una pcqucila coalición liendc a ejercer 

157 ldem, p. 90. 
"' Op. cit . . mprano1a 103, p. 63. 
"

9 Jdem, p. 48. 
160 Pancbianco1 op. cil. supra nota 19, p. 376. 
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una innucncia desproporcionada sobre las decisiones coll'Ctivas de un grupo. Ln 

innucncia de cada dirigente no es necesariamente idéntica, pero por definición 

no pueden darse desigualdades proíundas entre los rcsponsahlcs supremos, es 

decir, entre los oligarcas. El jefe oficial de la organi7.aci6n es tal vez más 

podt'fOSo que cualquitTa de sus colegas -y asl sucede, en efecto, en la mayorfa 

de los casos-, pero estos últimos, en conjunto, tienen siempre más innucncia 

que aquél."' 

1.3.3.1. Sicologla Je lm mu!CL< (lc1t1ptlli<1y /c1Jefere11ci<1 hacici /o.•jefe.f} 

La apat!a polftica, es muy recurrente en el enunciado oligárquico. Autores de diversa 

fndole, la constituyen como un icono en el pensamiento de Michcls. En el mismo 

tenor, el asunto de la sicologfa de las masas, es una de las principales fuentes de 

interpretación del canon elitista, degenerando la indispensabilidad del lldcr, dentro del 

giro que dan las orgnni1.aciones como los partidos, en la asunción al poder. 

Más adelante, se dirfa que " ... la apatia politica de ninguna man•Ta •'S un s!ntoma de 

crisis de un sistema democrático sino como habitualmente se obstTVa, un signo de su 

pcrfl'Cla salud; es suficiente inttYprctar la apatía política no como un rechazo al 

sistema, sino como benevolente indifcrcncia."1111 Esto supera~ el sistema de cosas 

relativas a la democracia representativa, en donde era común discutir que para el 

"gobierno de las mayorías", no contaban las minorías. El mundo de las elecciones de 

hoy, cimenta sus logros, en n.-pL'f'Cusioncs distiruas de aquellos estadios de continencia 

mental. Hoy se dice, que 

... en la democracia, la masa de los ciudadanos no sólo interviene activamente 

161 Apud, /<km, p. 321. 
162 Oobbio, op. c/I. supru nota 37, p. 80. 
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en el proceso de legilimación del sistema en su conjunto, usando su dt.'f'ccho de 

volo para soslencr a los partidos conslilucionafcs, y lambién no usándolo, 

porque en cslc caso es válida la máxima de quien calla olorga (hasta ahora 

ninguno ha considerado los fenómenos de apatía polilica como una seria 

amena1Jl a los regímenes democráticos), sino que., y esto es lo más importante, 

interviene en el rcpano, entre las diversas fuem1s polllicas, del poder de 

gobernar, distribuycndn de diversas maneras los votos de los que dispone.'" 

La apalia politiea, viene a interceder en autores como Michels, su condición de destino 

amargo, mas no de rechazo. l..o anterior, por ra1..oncs que rqx.1ircmos en breve. La 

primc'l"a, porque a Michels se le consideraba "antidemocrático"16
'. La sc-gunda, porque 

siendo de esa sucTle, se limitaba a describir a la apalia polltiea, como un estigma 

irremediable en la masa, que aprovechaban hien las élite.< para configurarse en el 

poder. 

Él mismo, dejándose llevar por la fortuna de su ingenio, hacia reflexiones como ésta: 

No hay exageración al afirmar que entre los ciudadanos que go1.an de derechos 

políticos, el número de los que tienen un intc..'fés vital por las cuestiones 

públicas es insignificante. En la mayor pane de los sc.,.es humanos, el sentido de 

una relación Intima entre lo hueno para el individuo y lo bueno para la 

eolectividad está muy poco desarrollado. Casi toda la gente está privada de la 

capacidad de comprcndt.'f las acciones y reacciones entre ese organismo que 

llamamos el Estado y sus intereses privados, su prosperidad y su vida.165 

El rasgo apático de la masa, era para Michcls, en todo caso, una amcna1.a más para el 

Estado, que para el curso de la democracia. 

"' /dem, p. 157. 
1
"' Vid, supra nwncral 1.1.3.3. 
'" Op. cit . . mpranota 103, p. 97. 
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Ante tal alrolia del Estado, se cae en un circulo vicioso en el sistema democrático, que 

Michels prologa en los siguientes términos: .. Existe un derecho electoral, JX.TO no un 

deber clccloral. Mientras este deber no se sobreponga al derecho, parece probable que 

solo una pequeña minoria seguirá haciL•ndo uso del derecho renunciado 

voluntariamente por la mayorla, y que la minorla dictará siempre las leyes para la masa 

indiferenlc y apática.,,166 

1.3.3.1.1. /,a apatía de los afili"'/os. Como ya vimos, la apatía política está inmerso en 

los electores; la apatía de los afiliados, en la población que compone un panido. 

A los ojos de los panidos, imponaba más, el aspecto que propiciaba la indiferencia de 

sus miembros a los procedimientos organi1.ativos, entre otras cosns, para hacer notar el 

tamailo de la organi1.ación~ indiscriminadamente fillraban o inílahan el número de 

ellos, en elecciones intcrnas.1
ti
1 Tendiente a eso, y al vislumbrarse una confusión entre 

ellos y los ekctores para medir la magnitud de un panido, se llegó a la conclusión, de 

que" ... a pesar de su carách.T poco refinado y cil'ftnmcntc insuficiente de cara a la 

investigación emplrica, el crilcrio del númLTo de los afiliados es, y no puede ser de otro 

modo, el criterio principal para medir la dimensión de una organi1.ación."'u 

A eso se debe la preocupación sentida de Michels, al intLTcambio desigual que socava 

las elecciones internas de un panido; se diría después: "Michcls opinaba que el 

principio electivo acababa por quedar anulado en sus efectos por la acción combinada 

de la apatía de los afiliados y la burocrati1"ción del panido."1"' 

166 Jbidcm. 
' 67 Vid, Pancbianco, op. dt. s11¡1Tc1 nota 19, p. 343. 
161 Jbidcm. 
'" /dcm, p. 376. 
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1.3.3.1.2. fo tleferencia lu1cia /o.rjefe.•. La indispensabilidad del lid<T, nace en la l<'oria 

de Michcls, resucito únicamente a privilegiar el 1uce11.m W!tlical en la organi1.ación. 

Michcls olvidaba el 1ucemo horiumtul: el que se puede dar en la clasificación y 

subclasificación de los grupos de poder. 

El asunlo mas conocido, es aquella que se refiere al sistema de "delegados", que hace 

copiosa la lileratura al uso; allí dnndc Michels infiere aquel eslado de cosas: 

Cuanlo más sólida se hace la cslruclura, "' el curso de la evolución del partido 

politico moderno, tanto más se morca la tendencia a rccmpla1.ar al líder de 

emergencia por un llder profesional. Toda organi1.ación partidaria que ha 

alcan1.ado un grado considerable de complicación, necesita que haya cil'r10 

núml'l'O de personas que dediquen toda su actividad al lrabajo del partido. La 

masa las proporciona en forma de delegaciones, y los delegados, designados 

regulannenle, son rcpresenlantes pcrmancnles de la masa para la dirección de 

sus asuntos. 170 

Como ningún olro, Rousscau habla previsto el descrédito de libertad que la masa se 

otorgaba a si misma. Admitida esta revelación, Michcls prosigue: ''Sin embargo, el 

advenimienlo del lidcra1.go profesional señala el principio del fin para la democracia; y 

esto, por sobre todo, como consecuencia de la imposibilidad lógica del sistema 

'representativo', ya sea en la vida parlamentaria o en la delegación partidaria."171 

Sobre la mismn odisea, Michcls se propone abordar una arista difcrenle: "Las masas 

democrálicas se vea asf obligadas a someterse a una restricción de su propia voluntad, 

170 Op. cit. supr<1nota103, p. 81. 
111 lhidem. 
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cuando están obligadas u dar a sus líderes una autoridad que es, a la larga, destructiva 

del principio de la dcmocracia."172 

La discusión, ha llevado a más de un autor a cornplctar el discurso inicial. A 

Pancbianco, este inconveniente para la democracia, procede con los pasos 

suhsccucntcs: "Una ve1. superado un cierto umbral cuantitativo, cualquier asamblea cae 

inevitablemente bajo el control de unos pocos. En parte, dice Michels, por motivos que 

tienen que VL"f con la 'sociologia de las masas' (el carácter 'sugestionable' de las 

multiludcs), p1..Yo en parte también por motivos estrictamente 1écnico-organi1ntivos ... 

De aqul la nt"Ccsidad del sistema de delegados y, con el tiempo, el final de la 

dcmocracia."171 

A Hobhio, se le ocurre una mera desviación n la premisa inicial. Obviamente su 

planteamiento tiene carácter genérico. Dispongamos de su obsLTVación: H ••• lo que 

caraclLTitn a una democracia representativa es que el representante sea un fiduciario y 

no un delegado; con rcspcclo al 'qué cosa'. que dicho fiduciario H.1Jrcsentc los 

intereses generales y no los intt .. -rcscs particularcs ... "m A tal grado llega su t."Sfm .. T7.o de 

erudición. que precisa: uLa participación en muchas inslancias tiene su cara opuesta en 

la apatfa politica. f:I costo que se debe pagar por el compromiso de pocos 

frecuentemente es la indiforencia de muchos. Al activismo de los jefes históricos 0 no 

históricos puede corrcspondt.T el conformismo de las masas."175 

172 ldcm, p. 124. 
"' Op. cil. -'Upra nota 19, p. 340. 
m Op. cil. supra nota 37, p. SS. 
"' /dcm, p. 65. 
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Unciendo un repaso, diremos que la indispensabilidad de unos. comportan ciertos 

scnlimk"tllos de admiración en otros. No en balde, Panebianco prodiga cslc resquicio 

[K>r el que pasa la tentativa de la oligarquía: "Uno de los l11l'Canismos más poderosos 

que conducen a la formación de la oligarquía es, para Michcls, la conciencia de los 

militantes de que sólo ddcnninados miembros de la organi1.ación poseen el 

conocimiento tcicnico necesario para dirigir el partido, para haca un trabajo politico 

cualificado en el parlamento, ctc."176 

1.3.3.2. Sicología de/os lideres (el de.<eo de conservare/ poder) 

De los resabios que más se han podido percibir en el fenómeno de los partidos, es la 

postura que empuja a los partidos a trastocar en el combate político, su componente 

democrático. Para esto, Michels recreó oportunamente la complejidad de su 

circunslancia: en palabras de Duvt."rgcr, se Ice: "1..o hacen tanto más fácilmente cuanlo 

que sus dirigentes tienden naluralmcntc a conservar el podt.'f y a acroccnlarlo, que sus 

miembros no oponen obstáculo a ~ta tendencia y la rcfuc.T1.a11, por lo contrario, con el 

cullo a los jefes ... el 11milisis de Roh<TI Michels no ha dejado de s..- exacto."177 

1.3.3.J. FtJclores 1écnico-<Jr~ll11iwtims 

Quien quiera t.-star en nueslra situación, lcndrá que aventurarse como nosotros, en 

.. 1cm~s dotados de contingencias ~truc1umlcs, como los pueden ser los faclorcs tl.knico

orgnni1.ativos, Michcls, adentrada su ohm, sostiene: "13.1 partido moderno es una 

116 ltlem. p. 84 ys. 
111 Op. cil. s11prano1a 47. p. 164. 
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organi1J1ción de lucha en el sentido político del término, y como tal debe adaptarse a 

las leyes de la táctica."17
K 

No se equivoca, pues como todos los que tuvkron que dirimir la complejidad que 

asume con pt..Ttincncia un partido, el solo hecho de abordarlo, causa cierta conmoción. 

El corolario que se exige de la organi1.ación, decae -como el caso previsto por 

Michels- en la anulación de la democracia; aunque hay que tomar en cuenta, que no 

habiendo otra posibilidad, se reporta u... inconcebible la democracia sin 

organización."179 Esta considl.-ración tiene sentido. si la añadimos al acontecer más 

próximo: 111..a organi1.ación implica la tt.'tldcncia a la oligarqula ... illO 

Dilemas como el pluntcado, aparcctTán por doquier. No es m.'Ccsario fatigarse tanto 

conteniendo las deudas adquiridas por los responsables. Luego entonces, cuando se 

empican términos -en apariencia inciertos-- como los descritos, brindan ayuda 

providencial, ra:t.oncs como la expuesta: .. En el caso de Michels, fue una 'democracia 

imposible' la que le llevó a dcsautori1J1r la posihilidad misma de cualquier 

dcrnocracia."111 

• Nivele.vjcrárquic:os. Michcls atiende bien este indicio del tamaño de la organización, 

al enunciar lo que proc1..-dc: u1..a jerarquía nace como const'Cucncia de las condiciones 

111 Op. cit. supra nota 103, p. 86. 
119 /dem,p.67. 
110 Jdcm, p. 77. 
111 Sart<ri, Teorla de la ... , oµ. cit. suprtl nota 2, p. 83. 
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técnicas, y su constitución es un postulado esencial de la máquina panidaria que 

fimeiona hicn."1112 

1.3.4. l.ey de hierro de lt1 oligt1ri¡ulu 

Este enunciado nomotético, incursiona en la antesala del mundo occidental, 

dilucidando varios calificativos que para el caso es lo mismo. Se refieren a ella según 

las variaciones que habilita la traducción al uso."' 

Como otros planeadores de leyes, Michcls cree atribuirle al suyo, vigencia tempo-

espacial; al final, nos rcfLTircmos al designio que le recayó. Mostramos, para su 

identificación, un breve recuento gráfico (Figun1 3): 

llagamos un esfucrw por explicar su ley de hiLTl'O; los pasos -delineados por 

nosotros- son los siguientes: la decisión se concentraba en la asamblea, esa asamblea 

ccdla su voluntad general, esa voluntad genc•ral discutía propuestas, las minorlas 

canalizaban en gran número las propias, las minorías aseguraban técnicas de 

dominación para su pt..mmncncia, las mayorias sistcnuiticamcnlc eran aplastadas, las 

mayorías mostraban apatía a los procL~imicntos empicados, la minoria aseguraba su 

puesto de preeminencia: el ciclo mantenía "amalgamada" a las élite.t, dando pie a la 

"' Op. cit. supra nota 103, p. 80. 
111 Oc espectro minmd, intc..-rprctacioncs diVL-rsas han evidenciado en la Ley de Michels, la 
búsqueda de propiedades resistentes, cuya resign11ción a la imposibilidad de 111 democracia se 
parezca lo más que se pueda a tu1 muro impenetrable. Exposiciones cmto las siguientes, 
devienen de los trabajos de Seymour Martin Lipset, Roberto Blanco ValdCs y Angcio 
Panchianco, rcspectivamcnlc: "fürrL'O'', "brooce" o "amalgama". Por lo dermis, la traducción al 
castellano más comlin, es la edición argmtina, u cargo de Enrique Molina de Vedia. Posterior a 
ellos, Sartori baria precisiones imporcantcs, como para reconocerle mérito de "bronce", más que 
de "hierro", a la tesis de la "oligarqufa" de Michcls. Vid, Tt'fJr/u de lu ... , op. cit .. vupru noCa 2, p. 
193 y s. Marx es revivido por Duverg1..Y, c..'tl situación análoga a la tooria descrita por Michels, 
pero m tcrrmos del dualismo en escrutinio mayorilario de una vuella; sobre este esquema, 
Marx n-cafa el mote de"lcy de bronce". Op. cit . • vuprt1nota 47, p. 255. 
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sustitución de los fines; ese conjunto de causas e"plicadas a partir de constricciones 

organi1J1.tivas, dcspla1J1.ba la "circulación" pan .. 'tiana. 
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CONSTRUCCIÓN 

. OLIGARQUIA 

TESIS DELA 

• Peligro inmanente a toda la 
organii.aeión. 
• Imposibilidad de prescindir de 
las organizaciom .. >s en el 
funcionamiento del sistema 
político dcmncrático. 

• de orden técnico y organii.ativo, 
• de orden psicológico, 
• de orden intelectual. 

• i11aJecuacid11 de los panidos 
como instrumentos de 
conformación y representación de 
los intereses cokct ivos. 

"' Vid., OlancoVnldés, op. cit. supra nota 29, pp. 58 y s. y61. 
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1.4. ÚJ,TIMAS REFLEXIONES SOBRE PARTIDOS POLiTICOS 

Tres exponentes que se separan de determinismos que afectan a los partidos, mati1..an 

fielmente las transformaciones sociales y nuevos tipos de relación cxistcnlc..'S entre los 

partidos y su enlomo; se encuentran rL'Prcsentadns por Claus Offc, A
0

11gelo Panebianco 

y Otto Kirchhcintcr. Abordemos sus tesis contrapuestas entre si. 

1.4.1. Crisis tic ¡mrlitlos 

Offc, es probablemente quien acabo por dcsautori1.ar a los partidos politicos. Una 

proporción considerable del empirismo sobre los partidos, llega de Alemania; al menos 

tres vertientes de este ícnómcno, han sido criticados por Offc: E.'lacio dí! par1idos1 

democracia competilfram y socia/democracia. 

Pam comprender la estela dejada por Off e, L'S necesario considLTar de donde proceden 

las "particularidades"'" que tanlo se atia111.a11 en la multidimensionalidad del espacio 

polhico. Los instrumenlos formales, de los que tanlo habla el Estado liberal, ya no 

funcionan como correa de transmisión para el ciudadano concrcto1111; qui1.á por eso 

uonc se ubica dentro de la nueva izquii..-rda curopca."1º También se le aproxima al 

urcalismo polilico"189
, que acaba por comprobarse. 

"'Off e, op. cit. :mprct notlÍ27, p. 171. 
116 ldem, p. 1 O( · · · " . 
117 /dcm, p. 102 y s. . . .. · 
::: C~~~~ Graci~ <;~is/~ de. .. , op. cit. supra ?ola 25, p. 20. 
•· ldem, p._ 15< · 
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Su posicionamiento sohrc los "nuevos movimienlos sociak-s''. conforme al estatus que 

Offc le otorga a su "'naturalu.a fragmcntaria"190 de reivindicación, deja mucho que 

desear, para una tendencia democrática muy asimilada en la cultura occidental y 

descmbara1..ada de criterios como "crisis" o uconflicto"191
• Offc llega lejos. a la vista de 

sus iguales, máxime si ha conseguido convencc.."I' a buena parte de los autores que lo 

citan. De menos. la admiración dc..Tivada de su postura racional, hace formular 

extrañamientos como el siguiente: ºl>c hecho, las formas democráticas se supc..'f'JK>nen a 

las cultura.i; políticas homogéneas y hckrogéncas."192 

Su critica más incisiv1t, la dirige conlra la clemocrac:ia lihert1l y una de sus efectos 

colaterales: el E.\·tcMlo de hie11e."'"' key11e.dm10; la convic..'Ttc en su tesis nodal. sobre el 

declive de las estructuras fonnalcs en la polltica, el intervcnsionismo del Estado y la 

trasgresión suministrada por el proyecto político al crecimiento económico. 

Asf las cosas. la crisis de los partidos, es resultado de viciadas relaciones de 

intercambio desigual, ante el "OILTcado político", pero sobre todo, ante el Estado. lll 

mismo Offc, insta a la loctura del texto que se acompaña: "La crítica de la teoría 

190 Op. cit. supra nota 27, p. 188. 
191 Sartori, sorprende al destinar Wla 11SCv1.,-ación original, como la siguiente: "El r«imtc 
halliu.go de que el coonicto, no d cooscnso, es la base y la esencia de la democracia repr1.'SCllta, 
1..'11 mi opinión, Wla tesis poco juiciosa. Ciertamente, sk"ftlpre puede decirse que la ll"Orfa de la 
democracia basada t..'fl el con nieto constituye una tesis polémica d1.-stinada a agitar las aguas. Sin 
embargo, dicha tesis no sólo c1tagc."l'a, sino que desatina mucho." Teoría d.: la ... , op. c..·it. supra 
nola 2, p. 125. Cárdenas Gracia doclara de OITc, que éste lo plantea como allana1iw. Vid .. 
Crl.'fis de ... , op. cit. supra nota 25, p. 21. 
191 Sartori, Teoría de /a .. , up. cil. supra nota 2, p. 122. Sartori activa el .. consenso básico''. 
como presupuesto de toda polflica homogénea, cuyos lincs valoratiws se encuentra repartida en 
su totalidad; el desencantamiento que se produce, es el siguiente: " ... la característica relevante 
es que dicha sociedad es la sociedad política, no la sociedad desde otros puntos de vista." A este 
respecto, no L>stAn incluidas 04 ••• aecncias sobre Dios, la familia, la virginidad. el aborto, L'IC ••• " 
Jhidem. Es conveniente tomar en consideración la nota 15 al pie del original. Offe, sabe bien 
que ..... lo meno.t •nuevo' de los movimientos sociales de hoy son sus valores." Op. cil. supra 
nota 27, p. 213. En el otro extremo, también se diria que OO'c recurre a la expresión "aborto", 
situándola como uno de los éxilos s11hstanciales. cuando se liberaliza la legislación que la 
excluía. lden1, p. 226. 

58 



politica se c..-stá concentrando precisamente en el fracaso de los parlamentos y partidos 

en su tan~ de programar el empico de los medios y rc..'Cursos del podl'f estatal con una 

perspectiva de desarrollo social legitimado democráticamente ... nl'Jl 

Hsta circunstancia, es la que se repite en infinidad de ocasiones, página tras página, 

revelando el desfase del Estado y del partido. A la par de esta causa primaria, surgen 

hostigamientos en el mismo sentido, ajenos a la explicación racional. Off e, maneja el 

uso corriente: 441.,as lamentaciones ya habitualc..-s de los políticos de todos los partidos, 

que se quejan del creciente 'hastío del Estado y de los partidos', de la pL'rdida de 

conlian1.a y del habitual recelo de los ciudadanos, no r•'Sponden en man••ra alguna a la 

pregunta, pues seftalan todo lo más los sintomas de una situación, pero no sus 

origcncs."194 

La crisis de los partidos, también hace entrever una crisis existencial del sistema 

poHlico en su conjunto. Sin embargo, el cataclismo del que se habla, resulta muy 

oscuro como para cntendc.."rlo a cnbalidad. De ello, dan cuenta autores como García 

Cotarelo: 11 
••• los contcmporánl.'OS parecen tcm.T una clara conciencia de vivir en un 

mundo en crisis y en abrupta transformación que luego resulta no Sl.'f tal o, al menos, 

no de modo tan nitido."m 

Crisis agudas como la que plantea Oftc, se ven desarrolladas en los partidos, sólo de 

manera causal. Se acepta el término, más no la propuesta. Se diría entonces: "Al hablar 

de crisis en relación con las funciones tradicionalmente desempciladas por los partidos, 

'" /dcm,p.152ys. 
194 ldem, p. 94. 
195 Op. cit. supra nota 70, p. 54. 
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no estamos refiriéndonos a la pérdida de un monopolio (que nunca ha existido), sino, 

más bien, a un proceso de marginación. de reducción del papel de los partidos." 196 

1.4.1.1. Forma orga11izatfra del partido 1mlitico compctiti''º -pre.tupucsto de 

reco11cilim.:i611 clel capitalbmo cor1 /11 polltica tic nUL'ía'í-

Offc tiene en cuenta colocar en un mismo plano, a la democracia competitiva de 

partidos y al J.:'i/adotle /Jiem•star key11csia110, pues CI toma la "coexistcnci11" de ambas: 

decaída la estructura del partido en la hurocracia de masas. A nuestros propósitos, 

acomodamos tales obst..TVacioncs, en un orden de supra-ordenación. Asi pues, al 

modificarse las funciones tradicionales de los partidos, l'SIO hace propicio que el 

capitalismo lardlo, aproveche esta forma de dominación en la democracia 

representativa, para convt.."11irla a sus propios fines. 

Por eso, encontrarán como inciso al Estado de Dicncslar, porque sólo explica el 

fenómeno que nos interesa: el partido eompetilivo. 

A juicio de OfTc, lrcs son los efectos de los inslrumenlos del partido competitivo: 

pérdida de radicalidad ideológica, desactivación de los miembros y erosión de la 

identidad colccliva. 1117 HarCmos un esfuc.Tlo por sin1cti1.arlas: 

• Pirdidt1 del radicali.<mo e11 la ideología del parlido. Si el partido-idcologia191, fue el 

discurso de la noción liberal, la crisis de los partidos, basada til el principio del partido 

competitivo. en su afán por atemperar la carga ideológica que se abre más y más a una 

196 Panebianco, op. cil. supra nollo 19, p. 500. 
197 YiJ., op. cit. supra nota 27, p. 62 y ss. 
1111 Duvcrgcr, op. cit. supra nota 47, p. 290, 

60 



población de electores, deja raqultica su base programática. Estamos de acuerdo, que 

esta fórmula se n.-producc en dos direcciones: por un lado, hacia los electores~ del otro. 

lo posibilila entrar c."O coaliciones con otros partidos, por su elasticidad para negociar 

prebendas de distinto tipo. /\ su ve1, esta adaptación al m<'<lio y no sus dimensiones, 

engendran una organi1.ación allamcntc burocrati1.ada y ccntrali1.ada. Esa burocracia, 

amén de estar formado por un equipo de profesionales, plantea dos referenles, a saber: 

se diferencia notoriamente del resto de la población en general, pero sobre todo, de la 

base elccloral del partido. 

• /Jesac1imcití11 de los miemhro.t de bare. ta imagen del partido, presupone un 

csfm •. -r1.o por presentarse ante los ojos de los electores, virtualmente apalabrados de 

continuo; por eso se hace necesaria minar toda invitación a la discusión, atomi1.ar la 

existente y dar la cara unánime y solidaria, que se hace más atractiva para el mercado 

político. Se hace evidente, entonces, un connicto ºmaquillado" sólo para solventar 

11cncucslas de opinión", como cslratcgia para la ganancia clL'Cloral. 

• Creciente heterogeneidcul c:ultural entre quienes lo tlfJO)'lm -¡mrtick>-a~ume-lcNlo-. 

OITc utili1a el calificativo que se presume fue planteado por Kirchheim<'I. Debido a 

que el mercado polltico, condiciona una diversificación del producto de parte del 

partido polllico moderno, se entra en esa lógica y a su paso se propondrá encontrar 

respuesta a demandas de diversa índole. /\si, su posicionamiento en el m<'<iio, se debe 

más a la acumulación de inquietudes difi .. Tenlcs, que a los valon.-s que caractt.Til.Ó a la 

i1.quicrda y la d<'lccha de antaffo. 

Como observa Offe, las formas organi1J1tívas, son muy parecidas a la bosquejada por 

Michels. Si el grupo de los "realistas", al que este último perteneció, era conocido más 
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como 11anlidcmocrá1icos", seguramente t."Slaha ligado al resultado de su mal llevado 

rcalismo. 1w Aunque cuando tiraban de uidcalt'S", sohrc..-salían, como aprecia Sartori, u ... 

'leyes' que todavía estamos discutiendo, refornmlando y comprobando."100 Offe 

cuestiona: "¡,Qué solidez y viabilidad tienen las formas organi1.ativas que hacen que la 

'ley de hierro' cjcr1.a su pl."SO sobre el proceso político'/"701 En respuesta deliberada, 

todo lo planteado por Offc, sirve de cuadro comparativo para 111ati1.ar la entrada a su 

tesis de los 41nucvos movimientos sociales"~ la •• ... <lesimexruciú11 1/e/ partido polilico 

como la/11rma clomi11a'1le de la repre.n•111ac.·icí11democrática1/e ltLf mm<Lt .. .'>201, estaba 

por llegar. 

1.4.1.1.1. f:stado de /Jie11e.dar key11e.fit1110 -Tipo especifico de cupitulismo-. El 

E.ft<U/o de Bie11estur ke)ne.da110,201 es la premisa en la que se ocupó Offe, para 

describir axiomas que le dh.'fon sustento a su enunciado sobre los "nuevos 

movimientos sociales". El "fin de las idcologlas"'°' que tc-rminaria por deshonrar al 

libc-ralismo, controvierte la noción liberal de partido, donde la idcologia, c'S un 

elemento intcgrador.205 Luego se diría que a la diforcnciación asumida por formas 

tradicionales de organi1.ación política, le recaería, una dcsdifcrenciación?Ot. de los 

199 Vid., Sartori, Teorla tle le1 ... , op. c.:it .• tupra nota 2, p. 74. 
200 lhi<km. . 
2
" Olfc, op. cit. ·"'P'ª nota 27, p. 66. 

""Jbi<km. 
201 El mismo Offc, explica " ... que a menudo se usa como sinónimo el término de •cconomfa 
mixta'." Jdem, p. 60. 
204 Vid., idem, p. 173. 
20

' Vid., idem, p. 158. 
206 Sobre los nuevos movimiL"fltos sociales, OfTe, sugiere " ... cntmdcrlos más bien como 
reacciones frente a Wla estructura polilica que ha desarrollado el principio de la diferatciacilrl 
funcional con las cargas subjetiva.o;¡ que implica hasta W1 limite en que surgen movimientos 
masivos contrarios orientados hacia la 'desdiforenciación' :• /dm1. p. 100 y s. Más adelante, 
recalcará el hecho siguiente: ''Es típico que en su modo interno de actuar, los nuevos 
movimienlos sociales, en contraste coo formas tradicionales de organi7.ación política, no se 
rijan por el principio organiz.ativo de la diferenciación, ni en la dimensión horizootal (el de 
dentro frente al de fuera), ni L't1 la dimensión vertical (dirigcnlL'S frL-nle a gente común). Parece 
confiarse, al contrario, mucho m la dcs·diferenciaciOO, por ejemplo. en la fusión de los papeles 
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asuntos a tratar, que los "nuevos movimicnlos sociales'' vincularían ''a un enlomo 

CSJlL"Cifico de problemas."207 Olro ángulo de que disponemos, SLTia el rcla1ivo a la 

certidumbre, que es la variable dL11cndicntc de los procesos polílicos en la tlemncracia 

liberal, donde queda ÍllL'fa la participación política no sustentada en procedimientos 

formales y por ende, sus demandas. Sobre cslo úllimo, recaen apreciaciones como ésta: 

"Debido a una cierta lógica de compromiso polltico y de acuerdo entre clases, lo 

ampliación de lo 'incluido' hajo el Estado de llienestar no se daba sin la 'exclusión' de 

importantes dimensiones del conflicto de clases con el correspondiente cstrechamicnlo 

de su tcmática."208 

lll postulado libL'fal, entretuvo opiniones muy diversas, como la de Oobbio; vale la 

pena discutir en qué consiste: "Como tcoria económica, el liberalismo es partidario de 

la economía de mercado; como tL'Orla polltica es simpatimnte del Estado que gobierne 

lo menos posihle o, como se dice hoy, del Estado mínimo (es decir, reducido al 

mínimo indispensahle)."209 

Se le achaca al E.fiado de /Jienestar ke)71e.fiano, mantener a raya el funcionamiento de 

los partidos, en las transformaciones acaocidas luego de su implantación. Por eso se 

recuerda: "El supuesto sociológico impllcito suhyacente al esquema constitucional del 

Estado de Bienestar libL'fal era el de que lo 'privati7.ado', el estilo de vida centrado en 

In familia, el trabajo y el consumo, absorberla las aspiraciones y enLTgías de la mayor 

parte de la población, con lo que la participación en la politice y en los conflictos 

privados y públicos, del comportwniento instrumental y expresivo, de la comunidad y la 
organirnción, y en particular en que lo línea de deslinde entre los papeles de los 'lideres' 
fonnalcs y de los demás 'miembros' esté desdibujada y todo lo más sea transitoria." ldem, p. 
178. 
"' Jdem, p. 212. 
"' ldem, p. 152 y s. 
""Op. cit. supra nota 37, p. 127. 

63 



¡mlíticos tendría en In vida de la gran mayoría de los ciudadanos un significado 

solamente marginal."2'° 

Corno ahora sabemos, la política keyncsiana, si no difiere del Estado de Dicncstar, no 

incuba una al olro; sólo le cotnpctia el 1.."Stimulo al crecimiento c.'Conómico y la política 

formal de arreglo a los problemas y conniclos.' 11 En opinión de Bohbio, los 

sobrcsallos causados por el diseño liberal de la democracia, Mlian una explicación 

fortuita," ... la politica kcyncsiana fue un intento de salvar al capitalismo sin salir de la 

democracia .. .''212 Por esta ra1.ón, a no Sl.."I" que sobrevenga otra forma, la combinación 

de ambas, po<lrla reílejar, corno advierte Off e: " ... el mayor éxilo polilico en la era de 

la posgucrru.''213 

1.4.1.2. Nuewu nwvimiclllo.r .rocia/e.r 

Comcn1,amos por derivar el significado de los unucvos movimientos sociales", e iniciar 

su participación en esle lrabajo. Off e r<'Comienda las palabras de Gallung. sobre todo 

cunndo puntuali111 que son: " ... 'una fe<lc."ración de movimientos rnonot:cmáticos que 

articulan el nivel de inlegración que encuentran juslificablc, soslcniéndose muluamenle 

en muchas cuestiones. aunque qui1lÍ no en todas' .n• Por lo que corresponde a las 

funciones para las cuales fue prcd<'Slinada, García Coearelo da pie a rccien1es 

cspcculacionc."S: 

A partir de los años s.1cnla, cuando ya comenzó a hacerse scnlir este fenómeno, 

21° Off e, op. cil. su¡1ra nota 27, p. 171. 
"

1 l'/d, ickm, p. 75 y s. 
m Op. cil. supranota31, p. 138. 
"'Olfc, op. cit. supra nota 27, p. 76. 
214 Apud., ickm, p. 202: 
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iniciaron su andadura unas formaciones t..>spt..-cialcs que muchos estudiosos 

vit..'f'Oll cnlonct..'S como la respuesta que unas .sociedades ciYilcs Yigorosas y 

dt..oeididas daban a la decadencia de los partidos políticos: los nuevos 

movimientos sociales. Una ojeada a algunas de las ohra.c; más interesantes en 

este lt.."l'Tt.."110 prud1a que. para sus simpntii.antcs, dichos movimientos sociales 

podrfan acabar sustituyendo 11 los partidos pollticos y siendo también una vla de 

mejora de la democracia a travti'i, sobre todo. de un incremento de la 

participación ciudadana.215 

Los ºnuevos movimientos socialcs"como es bien sabido. se deslindan de la acción 

política contcstataria21 t>, que es un uso habitual de los grupos revolucionarios217
, 

aunque, como OfTc menciona,º ... han sido lu.>rcWtdos de los movimientos progrt..-sistas 

tanto de la burgut..-sía, como de la clase obrt..'fn."2111 A sabiendas de esto, exigen. a 

nuestro parecer, reivindicaciones importantes: 

• Compeler el i11te11ta tle tlar una defi11iciti11 exduye11te. Parl.'Cido al estigma aquél. del 

que nos platica Offe, sobre el lmstio que sienten algunos pollticos respecto del los 

partidos y el fütado, se sobrepone a dar l'Sta otra explicación: 

... el intento de dar una definición excluyente de los nuevos movimientos 

sociales, atribuyéndoles un comportamiento político criminal o desviado, puede 

producir precisamente el efecto atribuido de antemano al excluir de los nuevos 

movimientos socialt..-s los elementos más reformistas. definiendo el 1.-spacio de 

m lo:r f1<1rlido ...... , op. cit .• r;upra nota 70, p. 27. Al rcfürirsc, sobre lodo, a Offc, y a la calda del 
comunismo y afección por esta causa, del socialismo. 
216 Offc es directo. al decir: " ... ni que pensar ... que pueda tratarse de lU1 renacimiento de 
conciencia de cla.~ revolucionaria." Op. cit. supra nota 27, p. 100. 
217 A Dobbio, no se le escapa el hilo condlJf.1or de los afanes revolucionarios, que anlcs que 
nada " ... ludlaban no solamente cootra los actores y los compor1amimtos tradicionales, sino 
también contra las reglas del jucgo ... "Op. cil .. tupra nota 37, p. 80. Sobre el periodo de la 
amamza post-industrial, lkrbt.-rt Marcusc, refiere de esa masa victima de la ley y el orden, que 
" ... su oposición es revolucionaria incluso si su conciencia no lo es." l..'fr., El lvmbre 
1111idimcnsiona/ (Ir. Juan Garcia Prncc), México, EditorialJoaquln Mooti7, 1968, p. 271. 
211 Op. di. supranola 27, p. 213. 
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la acción polilica de protesta esencialmente como el área de quienes buscan 

empeñarse en acciones militantes anticstatalcs.219 

• Cot11rt1rre.~1ar lt1 amemzzt1 racio11t1l de i11stituc:iones drm1immte.t. El condicionante 

post-industrial, es un refugio paru escritores como OITe, como la ha sido para llcrbert 

Marcusc; éste. observador de la t..-ra industrial progresiva. hace una recomendación que 

parece ndccuada para las ideas de OITc: " ... la sociedad SL'lá racional y libre en la 

medida en que esté organi1.ada, sostenida y n.,,roducida por un Sujt..10 histórico 

esencialmente nuevo."220 ¿Serán los ''nuevos movimientos sociales, ese sujl1o histórico 

que tanto cspt..-rumos'? 

Aun sobre caminos dispares. offianos y marcusianos. rcvislcn zonas de incertidumbre 

de sobrada experiencia para las sockdadcs occidentales; aunque sin marcado empuje, 

en este plácido paraíso que disfrutan las sociedades en crecimiento. 

A eso se reficre Off e. cuando explica qué se deriva al sostener principios dominantes 

que ya no pcrmean la divLTsidad de problemas existentes: 

Todos los plantC3mientos principales de los nuevos movimientos sociales 

partL,. de la idea de que la vida misina -y los niveles mínimos de «buena 

vidm> según definen y sancionan los nuevos valores- están amena1.ados por la 

ciega dinámica de la racionali1.ación militar, económica, lecnológica y politica, 

no contando además las instituciones dominantes políticas ni militares con 

suficientes barreras ni con la suficícnte fiabilidad para evitar que se traspase el 

umbral del desastre. Esta concepción constituye también la base de la adopción 

y legitimación de modmr de actuación no convencionales.221 

"' ldem. p. 235. 
iio Marcuse, op. cit. supranotn 217, p. 266 y s. 
"'Op. cit .. rupranOla27, p. 217. 
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Ante el qiílogo de horror que vive la humanidad de este tiempo, Marcuse proclama: 

"Los esfuerzos por salvar y mejorar la vida son la única CSpLTanza en este dcsaslre."222 

• Prontldico.r de uliu11zm. La factibilidad de VLTsc revelados los designios de los 

••nuevos movimientos sociales", hace volver la atención a tendencias inherentes a la 

vieja clase politica. Por lo que corresponde a la coincidencia de los "nuevos 

movimienlos sociales" con el proyecto ncoconservador, como era de esperarse, 

convienen pactos como el que se rcscfta: "Ambos parten de que no pueden seguirse 

resolviendo con una perspectiva prom1.'tcdora y cohc..Tcntc los connictos y las 

contradicciones de la sociedad industrial avan1.ada por medio del estatismo, la 

regulación política e incluyendo más y más exigencias y cuestiones en el temario de fas 

autoridades burocráticas."m Con la i1.quicrda tradicional, repercutirían sobradas 

ra1,oneo; para consentir 11 
••• el hecho de que todos los movimientos importantes pm.'tlcn 

lcncr una refcrencia posiliva y asumir tradiciones ideológicas fcm.-cidas, olvidadas y 

reprimidas del pasado de los partidos secialistas, socialdemócratas y comunistas de 

hoy y de airas organi7.llciones de la clase obr.'ra.'~24 

• Nueva c/a,·e media, e:cplicaciú11 estructural. l.a base social del ••nuevo paradigma", 

OfTe lo dcriva de lrcs argumentos: .. 1. La nueva clase media, especialmente aquellos 

elementos que trabajan L'f1 profesiones de servicios humanos y/o en el Sl'Ctor público; 2. 

Elementos de la vieja clase mt-dia, y 3. Una categoría de la población formada por 

gente al margen del mercado de trabajo o en una posición perift'rica respecto a él (tal 

como obreros en paro, estudimncs, amas de casa, jubilados, ctc.) ... 225 Esto licue mucho 

:m Mnrcusc. op. cit. supmnota 217, p. 262. 
221 Olfc, op. cit. supra nota 27, p. 166. 
224 /dem, p. 238. 
225 /dem1 p. l8I. 
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que vcr, con el consiguiente des1rabc que significan las clases medias para Offe: 

"Mucho de lo que se sabe acL-rca de la composición socÍl'K.'Structural de los nuevos 

movimientos sociales co010 portadores del paradigma de la 'nueva polltica' sugiere 

que se encuentran enrai1itdos en segmentos importantes de la nueva clase mL-dia. "126 

Enlrc airas venlajas que c:rtplorn la nueva clase media, según Offe, se ofroce una a 

continuación: " ... la nueva clase media puede permitirse una actitud crítica ante los 

'viejos' valores de crecimiento y seguridad debido al efecto de saturación derivado del 

hecho de que los miembros de esta clase ya go1an, en bnena nlL'<lida, de pros¡x.-ridad y 

seguridad ... ''221 

• Supeniil'e11cit1. Off e, culmina nsf su c:rtposición, alegando que " ... un entramado de 

movimientos rnonotcmáticos con una conexión flexible entre si, sin ÍOt7JU una 

integración ideológica u organi1.ativa, podría acabar conlando con una mejor capacidad 

de supervivencia y de conseguir logros."2211 

1.4.2. Modelos ele punido 

Angclo Panehianco permite obtener bríos renovados, para considerar a los partidos, 1an 

accplables como quien más. ConsidLnr incluida la obra de Panebianco en csla tesis 

que pronto desarrollaremos, propicia un descanso a mitad de la colina. 

A Panebíanco, le debemos singulares afirmaciones que van desde descifrar el 

tralamicnto erróneo que se le formula a la estructura organi1ativa de los partidos, hasla 

la minimi1 . .ación que le concede a la fase de dcsidcologi1.ación. nutrida por obras que 

"' /úem, p. 194. 
221 ldcm, p. 206. 
"' Júem, p. 225. 
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por novedosas, suponen pos1ulados arrcha1mlorcs. Pero Pancbianco consigue, sin 

proponérselo. esa novedad no asimilahlc con el 1ema, sino con el discurso que propone. 

Con los muchos clcmcn1os existentes en la trudición que loca el tema de los partidos, 

rcformula. diluye, sup1.-rponc o 1rastoca, normas de composición cuyo rc.-sullado 

tmscicnde a los partidos como organi1..ación, p1.-ro sin la decencia maniquea, prcjuiciosa 

o incubada en IUho de ensayo; sino con la cornplcjidad129 que no resuelve el problema 

a partir de los principios id1."0lógicos, funcionc.-s o condiciones como el lamafto de la 

organi1ación. Asi, en la organi7.ación predominan la dimensión del podcr2JO y " ... el 

especifico ambiente en el que desarrollan una cspt..-cifica ac1ividad."B1 

A la par de estas afimmcioncs, dos circunstancias se hacen presentes: la supervivencia 

de la organi1Bción, si atendemos a la propuesta de Panebianco212
, de que los fines no se 

sustituyen --como lo planteaba Michels-, sino que se suceden o se articulan; o el 

mantcnití1~cnto de la estabilidad organi1ativa. Rcspelo del primer punto, nos dice que 

•• •• ~un cierto grado de ductibilidad láctica y cslrntégica es absolutamente necesario para 

'·a.segurar_: la __ supervivencia de la organi111ción (y con ella el mantenimiento de la 
.· ., . 

' eStni~111'ra. intCma de poder) ante las cambiantes condiciones ambientalcs."211 Se parte, 

·. :_C~t~:n~~;·.:d~ .. l~:t~is ?, la adaptación ni modio. De la otra, se asume que" ... el objetivo 

priÍ1éiPal .de·· 1os .. lf<Ícrcs es el mantenimiento de la estabilidad organiutiva."m Con 

r6;pl;cto ~" 11~ ;S~l~c1íéia· de los líderes como mc.'ros negociadores imer partes. De este 

::~~:l~~~i~rn-~_-:~··,~i~·¡;·~·J~ .. po; .. el sistema de j1.-rarquias, Palll-hianco rompe con 
·.'· ··,·, 

asev~.~~1Ciorl~ .. C~mo ·1~ ,de· Michels, donde cundía la expresión de que" ... la única 

?1" Pancbianco, op. cil .. u~im1 nota 19, p. 22 y 24. 
l.U• /den1, p. 15. 
m /dc•m, p. 34. 
m ldcm, p. 51 y s. 
m ldcm, p. 50. 
m ldem, pp. 99 y 103. 

69 



rcspu~t8 posihle era el creciente conservadurismo politico .. :·m De ahí que 

Pancbianco reconociera en el seno de los partidos, conductas como la ilustrada: "El 

que el principal objetivo de los lideres sea la estabilidad organi1.ativa y no In simple 

supervivencia, permite comprender por qué las actividades pucslas en marcha para 

buscar este rcsullado pueden ser de diverso tipo: de pura conservación del status quo, 

defensivas y cautas L'fl ciertos casos, innovadoras y agresivas en otros."2"' 

Estos componentes que resumen los equilibrios organi1..ativos internos, han consistido 

sólo el tercer dilema al que hace referencia Pancbianco237
, que junto con el segundo 

(incentivos colectivos y selectivos) de los cuatro que se citan, admiten resultados como 

éste: ºToda organi1..ación se ve sometida, por tanto, en sus relaciones con el mundo 

exterior, a dos presiones simultáneas y de sentido contrario: sentirá la tentación de 

coloni1..ar su entorno a través de una estrategia de dominio. pero también de llegar a 

pactos con aquél mcdianlc una estrategia de adaptación ... ni 

Derivado de esto, todo se resuelve en los incentivos, veamos a que nos referimos 

cuando hablamos de ello: "La organi7Jlción debe, por tanto, encontrar el equilibrio 

entre la exigencia de satisfacer intere.te.'i individualL-s a través de los incentivos 

selectivos y la de alimentar las lealtades organi1..ativas1 que dependen de los incentivos 

colcctivos."239 

m /c/11m, p. 100. 
2.16 /bldem. , 
lJJ ldem, p:--43 y ss. 
lll lden1, p. 46. 
11"' ld11m, p. 42. · 
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La imagen próxima (Figura 4), lija las covarianlcs que plantean los incentivos al 

interior de la organf1.ación, al supcrpon<.Tse una u otra condición hacia la supervivencia 

o hacia la cslahilidad organi111liva. 

Figura 4 

INCENTIVOS"° 

Selectivos Colcclivos 
u u 

Adaplació11 cú umhiellle f:MrutegitL'i de predomi11io 

La obra consuhada, con cinco centenares de páginas, resguarda muchos enunciados 

nada prácticos de escoger. A expensas de eso y, atendiendo nuestro impulso reticular, 

me atrcvf a elegir sólo dos para scftalarlo más que dcscrihirln, a fuer de no cautivar con 

dcstrc1a, la scmcjan111 que guarda con la vivc1a e ingenio de Panchianco. 

• Coalición domi11an1e. A Pam.-bianco, las distinciones clásicas para <k.-signar la 

conccnlración de pod<"I' al alcance de pcqucílos grupos, lo lleva a plalllcar csla 

complejidad proteica en la vida de los panidos. Nadie aulcs, se hahi11 dado cucnla, que 

en tal situación, " ... mm vez se trata de individuos singulares. En la mayor parte de los 

casos se trnln de coaliciones de individuos y/o de grupos."'" 

Un pronunciamiento cscm.1o como el que se presupone al grupo dirigente, desboca en 

marismas que hacen incontenibles ya, el estudio de los pnnidos. Recurrimos a la 

'" Vid, ldem, p. 47. 
"' Jd"m, p. 48. 
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' . . 
cOOliciÓ·n· domina~¡·~;· (>On¡uc importa satx.T que, u ... L'S una atian1.a de alian:t.as, una 

ali~1~~n L'lllrc gr~pOs, que a su VC'/. son coaliciones de grupos más pcqueños."241 

# Jl-taJHI 1/e ¡wder. La idea mas sostenida de lo que rcprc..-scnla el mapa de podt..T, traln 

sobre 11
,., la configuración de las relaciones entre los órganos dirigentes del partido. En 

concreto se traL1 de establecer cuáles son los órganos cuyo control pL-rmite n la 

coalición dominante ejercer el poder sobre el conjunto de la organi1..ación."20 

1.4 .3. Pt1rtiúo.v .'iill itleologlll o tle /tu/o el mu11do 

Olto Kirchheimcr, más que OfTe, puso en duda a la era post-industrial y las bases 

sociales donde sustentaba su legitimidad el sistema competitivo de partidos. Su trabajo 

sobre !Os partidos de todo el mundo2°", constituye una nomenclatura tan variada, que 

retrata fielmente lo que quiso interpretar el autor: partido-escoba'". catc/1-a//-part/", 

partido-asumo-todo"', partido profosional electoral"', panido pulpo"'. 

Las rcscftas con que se cuenta, la comunican as(:" ... Otto Kirchhcimcr, al enunciar su 

tcoria del partido-escoba, daba la vuella n esta inlcrpmación: el partido de masas era 

"' /de•~ p. 93. 
"' /tkm. p. 323 y s. 
lH La traducción castellana al tntbajo de Kirchheimcr, que se tiL'ltC al alcance, Je da esa 
dt.-nominación: una obra oolcctiva a cargo de los editores Kurt Lcnk y Franz Ncumann: quien 
advierte esto, lo Sl."11ala con estas palabras: •\ .. l. De Otto, en su traducción del trabajo de 
Kirchhcimcr, habla de 'partido de iodo el mundo'." /dcm. p. 356, n. 41. 
HS Pancbianoo expone sus razmcs para emplearla: "liemos traducido la expresión 'partito 
pigliatuuo' -vt.Tsión 4.'11 italiano de la locución anglosajona •cutch-all party'- por •partido 
escoba', porque nos par~ que conserva la fucmi gráfica de las expresiones traducidas mejor 
que otras que se han utilii.ado 4."ll castellano." lbidt!m. 
i.u, Variante 4.'11 14.'ltgua Wlglosajona, tomada de la obra de Panebianco. Pct'isim. 
H 1 Esta y la de "atr.ipalotodo", la utili1.a Offc. /,a.uim. 
2411 Hs un tecnicismo más apropiado para la tcorfa de Kirchheimcr~ recurso que propone 
Pand1ianco. Ptu.dm. 
249 Expresión de Sartori. J'üL. bt;:enierla corutitucimml ... , op. cit. supra nota 8, p. 205. 
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sólo una e1ap11, históricamente supL-rada o en vías de superación, de una evolución 

orWm_i;~tiva que está transformando los partidos de ~integración' (gént1'o al que 

p<.'11cn.;clan lodos los partidos de clase como los confesionales) en agencias clccloralcs 

cad3 vez más parecidas a los par1idos cstadouoidenscs."2so 

El v!nculo con las Icarias dcsdifcrenciadoras, procede la opinión que relaciona OITc: 

''. .. lo que Kirchhcimcr ha llamado el moderno 'partide>-asumo-todo' es la crccienle 

h<1crogcncidad eslruclUral y eullural clllre quienes le apoyan. Se debe esta 

heterogeneidad al hecho de que el partido polltico moderno se silúa en la lógica de 

'diversificación del producto' en el scnlido de que lrala de inl<Tcsar a una mullitud con 

reivindicaciones y preocupaciones difcrentcs."2' 1 

Con resp<'Clo de tal helcrogcncidad, se puede demostrar, que" ... el partido profesional-

electoral crCa también un vacfo de identidadt'S colectivas. El eh.'Ctor se hace más 

indcpc~dicnte, más autónomo, menos controlable y menos cxpm .. >tosm a las presiones 

de la 'oligarqu!a' descritas por Michels, pero tnmbién más sólo y más desorientado.""' 

Las principales tesis de Kirchhcilll<T, las sintcti1.a ranchianco: 

1. Una marcada desidcologi1.ación, una r...Jueción del «bagaje ideológico» del 

partido y una concentración de la propaganda en el mundo de los valores, en 

temas gcnt-ralcs en que son compartidos en principio por amplisimos sectores 

del clcclorado: el «desarrollo económico», la «defensa del orden público», etc. 

2. Una mayor apc'l1ura del partido a la innucncia de los grupos de interés, 

no Panebianco. op. cit. s11pra nota 19, p. 488, 
251 Off e, op. cit. supra nDln 27, p. 64 y s. 
msic. 
m Pancbianco, 0¡1. cil. s11pm nota 19, p. 510. 
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acompañada de una transformación de las viejas organi1.acionL-s afines al 

partido (del tipo sindical, religiosos, L1C.) en grupos de interés con lazos más 

débiles relaciones con el partido más csponidicns que en otro tiempo. 

3. La pérdida de pc'So polllico de los afiliados y de un declive pronunciado del 

papel de los militantes de base. 

4. El tbrtalocimienlo del JXxler nrgani1.ativo de los HderL-S, que se apoyan ahora, 

para la financiación de la organi1.ación y para mantener sus lazos con el 

electorado, más en los grupos de intc.,.és que en los afiliados. 

5. Unas relaciones más débiles entre el partido y su elL'Ctorado, que dejan de 

depender de la existencia de una füL'íle implantación social de aquél o de 

subculturas pollticas sólidas y com1iactas."' 

"' /dem, p. 490. 
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CAPITUL02 

DEMOCRACIA INTERNA 

2.1. CONCEPTO DEMOCRACIA INTERNA EN LOS PARTIDOS 

Aunque no se sospeche siquiera, la democracia intrapartidista, cae dentro del estudio 

de la !corla general de la democracia."' 

Pero lo mismo que sucede para los casos prác1icos de rt .. ~icntc ingreso, en la 

considt.'fablc lista de cosas pendientes, la democracia interna libra esa dificil batalla. 

ík1rás de esa solicilud, qm .. -dan pendientes por rt..'Solwr. qué líneas hay que tomar en 

cuenta; aunque queda claro que no difit.-rc de la democracia que conocemos 

generalmente, pt.-ro si rcquil'fc un tratamiento de cspL'Ciah..-s características. 

Todavia encontramos un lenguaje sobre la democracia de apariencia explicita, mt.Yo 

t.'Ufcmismo; sin embargo, amputada de un rasgo opresor, como el siguiente: uLa 

democracia no put.-dc ser scncillamcnlc el 'potk"f del pueblo', porque éste es sólo un 

nombre abreviado de la expresión cornpk1a: 'el poder del pueblo sobre el pueblo'."'"' 

m Sartori, Teoría ck la ... , op. di. supra nota 2, p. 154, Al discutir sobre Ja inclusión de la 
participaciOO, como ck"mcnto intcgranlc de la IL"twia Cl'tleral de la democracia, Sanori la alude 
como elogio de la democracia intrapartidista, que si se habla venido planteando, tras la cual 
subyace nuestra apreciación. 
:?
56 Sartori, /11J.:e11ierla cmutíl11ci01wl .... op. cit. supra nula 8, p. 159. 
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La democracia no puede Sl.T expresión de omalo, tiene que Sl.T evaluada con cuidado, 

pero sin confinarla 11 un mundo imaginario, pues ya sabemos, que si se reviste" ... al 

pueblo como una entidad misleriosa, incscrulable y sagrada, no habremos avanzado 

una cuarta más allá de In denmcrncin l.1imológica."157 

2.1.1. ll<Lfe social del partido 

Como hemos tenido noticia, desde Michcls la refl.-rcncia a una mayor democracia en 

los partidos, no ha sido precisamente un re-clamo de In base social que las constituye, 

sino, por el contrario, avnn1.i11nos en sentido contrario, hacia su dirigencia; es 

concebible decir: "En los partidos, In demanda de mayor 'democracia' es un típico 

caballo de batalla de las minarlas para legitimarse en la lucha contra la mayorla.""' 

Como bien sabemos, c-ste punto de partida, reabre una compuerta que se formulaba 

ajena a vcntujns oligopólicas. ObscTVáhamos ni lccT a Pnncbinnco, que el sitial que se 

le da a la base social del partido, ha sido más un prejuicio socio/ágic:o, que una tarea de 

sistcmatilación de la naturalc1.a organizativa del partido. Él mismo resaltaba el error l.'11 

el que se situaba esta nclitud, pues sólo posibilitaba 41 
••• intl.Tpretar los conflictos 

intt..Tnos de los partidos, exclusivamente como conflictos entre representantes de interés 

distinto."m Se atiene a sus propias palabra, cuando evidencia: 11 Una de las tesis de 

este libro es que la causa principal de los conílictos intrnpartidarios hay que buscarla 

en el sistema de desigualdades sociales. pL'l'O no es en absoluto su simple renejo."160 

:zn Sartori. 7"eorla Je la ... , op. cil. supra nota 2, p. 55. 
2s• Pancbiw1co, op. cil. supra nota 19, p. 50, n. 59. 
"' Jdcm, p. 28. 
u.o /dcm, p. 30. 
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También, como hemos visto, al empicar en este trabajo la t..'Stabilidad organi1.ativa261
, el 

margen de maniobra que se empecinan en mantener los lídt'fCS, reditúa en mayor 

presencia en el equilibrio de orden interno, imponiéndose a la supervivencia que 

dL1ermina el enlomo. 

2.1.1.1. Poder: re/acid11 tle itllercamhio 

De la conocida !corla de Blau"'. sobre el inlL'fcambio desigual pL'fO nunca absoluto, 

entre el lider y la composición social que comporta un partido, sacamos la afirmación 

de que '\ .. la relación entre un HdL'I' y sus seguidores debe concebirse como una 

relación de inlL'fcambio desigual en la que aquél gana más que éstos, a pesar de lo cual 

se ve obligado a dar algo a cambio."'" 

A este respecto, se puede aducir el siguiente resultado: "llasta el último militante posee 

nlgún ri:curso, acaso ligado a la posibilidad, al menos teórica, de abandonar el partido 

privándole de su participación, o bien de dar su apoyo a una élite minoritaria en el 

intt..Tior de la organi1.ación. Esta circunstancia, no considerada por Michels, constituye 

el limite principal del poder de los lidL'fcs."2
"' 

De la tesis inscrita en este dcsfiladL'fo para entresacar los juegos de poder vcrticalL'S, 

dL1allaremos en adelante, las negociaciones lideres-seguidores. 

261 Vid, s11pra numeral 1.4.2.; especialmente la página 70. 
"' Apud., l'ancbianco, op. c/1, supra nota 19, p. 64, n. 3. 
"'lhlúem. 
'"' ldcm, p. 65. 
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• 'J11egos ,¡~·poder_ .. ''~rÚcu/es. E.sic designio no acostumbrada en el trazo de orden 
,_ ' ' 

t&:nic~·~r~;·~.i1.Ú;1)·~~/·~·.m~s bien, configurada dentro del sistema de jcrarqulas -para 

. ~n cst~diti: ~~:is '.~;~-~I~~· ·:en éSto-, hace en1revt.T, que el intt.-rcambio desigual no 
h~Cun1b.~: s~Í~!lle~t~_ R lá participación de In hase cleclornl: se refleja en la entrega de un 

mand;toai Üdci-; que lo haga proícrir la más graves deíensas de su propio grupo, de su 

pmpiaé;Hte; .para r~rtalecerla cuando se dé el caso de enfrentarse a grupos de minoría 

cúpular; ·a esto se le conoce como juego.'i tle p<Hler lwrizmuales. El cheque en blanco 

, _qu,e búsCa.cl líder, es parecido a la cláusula de la "voluntad ge111.-ral" que oh1ienc la 

dirigc1lcia mediante el sistema de delegados, planteado por Michels. en su referido 

análisis a In sicologfa de las masas"' Tales declaraciones, propician el sentido directo 

'_de Pnncbianco: 11 
... cuanto mayor sea la lib1."11ad de acción de los lideres. éstos se 

. hallá.rón en mayores condiciones para resistir el asalto de los ndvc....,.sarios int1..,.11os."2'"' 

Ü~Í~ a~cnciói1 a licmpo, pcrmiliria rcplanlear lo discurrido: "'Lo que, incidentalmente, 

significa .también que los juegos de podc't" vc'rticales, son la prccondición, por lo menos 

lógicá, de 105 juegos de poder horizontales, y que los resultados de las negociaciones 

. ~mie:f~~' Íid~res déperidcn de los resultados de las negociaciones entre lideres y 

sc~~·¡J~?~:.;~:~~f .~ :':._ ~ 
' : :-~ .:: : '». :: :.':. : ' 

i. i ·~·>'.·~.i~u~(~~;~,~ ¡¡e/ B.~~(;H~ cmwitt~clcma/: precondición ele la democracia i111er11a 

Los riesgos ··de la ll~mada· c111tip11//ti~t1, como de hecho se le llama por ese nombre al 
.· : ·:" ·.:· ' .... ~ .. '.. ·.-. "' i: ,_· .. ' .: ' ... J.~: . : "~. '.' .. : 
l~~tmi; ti~ ,;,,,;¡d~~". d~j~. ~i;Í ~1~1bargo, indeleble uno de los marcos conceptuales al 

"·;-. -_,. ' . 

<¡lÍc se debe. 1Í~e ·~c~c~o ·~1 ·¡.:s11u/o co11sti111cional. Como nos hemos dado cuenta, el 

"' Vid., s11pra numeral 1.3.3.1. y 1.3.3.1.2. 
U'6 Pancbhmco, op. cit. supra nota 19, p. 66. 
161 Jclem, p. 67. 
261 Vid., s11¡Jra numeral 1.2.4.3. 
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Estt«lo de pt1rlidm', entra en esa aprcciacilln, slllo por el hecho de construir un Estado 

consecuente con la existencia del partido político compctitivn.2111 Ya de por sí, 

podemos llamar usocicdad1.'S sin Estado", a aquellas •• ... con mut L.-structura política 

informe, o en todo caso difusa y no cspcciali1.ada."170 La nuestra, con un sistema 

político a la que nos debemos acostumbrar. no se put.-dc conformar a partir de 

cs1ruc1uras que no respondan a vinculas cslrcchos con la hase social que le da origen. 

Por eso, se asume una postura críticn mediante el modelado a las instituciont.'S, sin 

destruir por ello, las mismas reglas del juego; a esto también se le conoce como 

con.remo procedimenlal.211 Se concertó llegar a esta tentativa de solución pacifica, no 

obstante, la crisis de legitimidad y toda una sobrecarga de crisis, han dado motivo de 

replantear nuevos movimientos social~. que por su ht..it.-rogencidad, tendrian que 

sostcm.-r valores fimdarnentalcs -de lo que se prt.'Cian tener de .. menos" nucvo272 los 

nuevos movimientos sociales- como vía de consenso o como deliberada flaquc-/'.a de 

la democracia. Offe, de quien rcficro ~tas cxpr~ioncs --sobre todo por consentir 

novedad-, ataca así la pr<lCl.3 constitucional: 

Todo sislema polilico se ve anle el problema de armoni1.ar forma y conlenido 

de manera que los conlliclos sociales exislenlcs de hecho se.an, o bien 

«mumü/os consti1ucionahncnte)), es decir, sometidos a normas de 

procedimientos que desembocan en dL'Cisioncs de última instancia, o bien 

«reprimidos», es decir, excluidos, como const.>cuencia de un precepto formal 

represivo, del orden del dia de los asunlos polilicos que tralar. Siempre surge un 

269 Vid, supra nwnml 1.4.1.1. 
270 la polltica. op. cil. supra noca I, p. 259. El autor convfor1e la witfpoda de los paises 
occidenlales, con los del llwnado '1cre<.T mundo" o los que se denominan "en vlas de 
desarrollo". 
271 Sartori, Teoría de la .. , op. cit. supra noca 2, p. 123. Más adelante, se procederJa a discwrir 
-en palabras de Sartort-, lo siguiente: "Resulta clnro, por tanto, que el consenso 
procedimental, y conLTt.1ammte el COOSl."OSO sobre la regla de solución de coollictos, es la 
condición .tine qua non de la democracia." Jdert1, p. 124. 
212 Vid, supra nota 192. 

~:STA r.í'ESIS NO 5ALk 
DE 111 BIBJ..1[01~ft:Cd~ 

79 



problema político-constitucional (o sociológico·constitucional) al plantearse 

conllictos sociales que no pueden ser «asumidos)) ni ((rt..l'rimidos'' por las 

normas de procedimiento cstahlt..-cidas.27
·' 

Muchos autores han salido en defensa nuestra, y toman nota de cada intcnlo 

desenfrenado por atacar las institucioru .. 'S democráticas; tal l'S la noción de Estado 

democrático, del que nos habla llohhio: " ... aquel que se funda en un pacto de no 

agresión entre distintos grupos políticos, y en la estipulación, entre esos mismos 

grupos, de un conjunto de reglas que p<Tnliten la solución pacifica de los connictos que 

puedan surgir ... m 

El reclamo constitucional, cs entonces, como todo consenso procedimental, a la vez u ... 

In regla de la mayorla."275 V estar de acut..-rdo con este principio, es resolverlo en la 

generalidad; cualquier dl'Sacucrdo sobre la base de solución de conflictos, quiere decir 

que" ... lo que no se nccpla, es la democracia como régimen ... m. 

Para Off e, sin embargo, sólo el caso de los ºvt..-rdcs" -y entre tanto t..lstos sigan los 

pasos de su gesta originaria-, Cendró que 11 
... empicar a fondo los recursos que han 

er;c~ntra~o y desarrollado las sociedades modernas para actuar organi1.adamcntc sobre 

· s~ mi~m~~: es decir, el podt..'f del Eslado."111 

Postura aparte, lo ekrto es que la medida constitucional ha construido conceptos de 

entramado jurldieo, basados en lo que debe diferenciar a un régimen de un Estado; la 

m Op. cll. supranota27,p.92. 
m Op. cit. supra nota 37, p. 206. 
275 Sartori, T<mrfude la ... , op. cit. supra nota 2, p. 123. 
"'/dem, p. 124. 
277 Op. cit •• mprCI noca 27, p. 262. Olfc se refiere al movimiento sucedido en la Alemania 
Federal. Su alternancia cnlrc movimiento y partido, propicia una descripción mt!diática. 
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expresión de viejo cuño: conslilucionalismo. Revelemos una de esas acepciones, el 

E.~tmlo de clereclw: u ••• el Estado que lienc como principio inspirados la subordinación 

de todo poder al derecho, desde el nivel más bajo hasta el más alto, mediante el 

proceso de legitimación de toda acción de gobkmo que fue llamada, desde la primero 

Constitución cscrila de la época moderna, •constitucionalisn10'."218 

El partido, entra L'll tal decisión constitucional, pues puede verse reflejado al decretar, 

por s( mismo, la valide-t de su orden intc.-n10; nlanco Vald~. d1..1crmina: "La cuestión 

no debe consistir, en efecto, en dilucidar la nalural.,.,.a jurldica de los partidos (si éstos 

son o no poderes públicos, si son o no órganos del fatado), sino en determinar la 

nalumlC7.a de las funciones que tiene constitucionalmente atrihuidas los partidos en el 

Estado democrático contcmporánco."2
N Tendiente a su cstahlccimicnto, cabe 

n1encionar. que u ... unos de los principios fundamentales del Estado constitucional: la 

publicidad es la regla, el secreto es la cxe<11ción ... ""º 

l..o cierto de todo esto, es que en el mundo actual, se manifiesta una fórmula que 

resume nuestra disposición al cambio; deberemos pasar" ... de la dcmocrati1.ación del 

Estado a la dcmocrali1.ación de la sociedad.""' 

Con esto, se da por cumplida la trama, 1..'11 lo que a enunciado constitucional quisimos 

referir. Antes de pasar el entrcv1..Tado en que nos encontramos, seria pertinente anotar 

" ... que la democracia es el gobierno de las leyes por excelcncia."212 

211 Bobbio, op. cit. supra nota 37, p. 172. 
219 Op. cit. s11pmnota 29, p. 154. 
,,. llobbio, ap. cit. supranola 37, p. 97. 
111 ldem, p. 64. 
"' /dem, p. 189. 
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·. · ...•.... · .. ·.•.•· ·. • > • .· ·.. • . '·. · .. 

• lc1wtltJ:/,1lcg~1;,je1citl111J.;1.,ii/llc;cí11 .,11;111cri11? llemos querido idenÍiliear, en qué 

mcdi~a el ·;E~;~~'~: p~,'~i~:¡p3 tíá~, Col~~r su empico .dcinocrático. sobre las hascs mismas 

de dond~ s~Í~~e; la ~~l;1;11a~ en su eonjunlo. lls por eso que nos inlc'1'esa saber a qué 
. ' .. ,,. "" 

Estn·d~. nO~.:~éf ~.ir~~S, cuando se nos habla de medidas incluyentes que repercuten en 

i~~·p~~id~;~·~~~o a'· guisa de conlrastc sobre nuestro sujl'tO de estudio, se han dado cita, 
.- .,·, .. -

· . ni n~~n~s, dos versiones distintas. 

La primL'fll se explica, como un cft..'CIO de dcgrmlación del Estado, tras el comentario de 

OITe: "Al exlendcrse las fimdm1cs y responsabilidades del Eslado, se degrada su 

t11Jloridcu/ (es decir, su capacidad de tomar dL-cisioncs de obligado cumplimiento); la 

atlloridad polilica sólo puede ser cslahle en la medida en que c'S limilada y, por tanto, 

complementada por esferas de acción no-políticas y autosustcnladas que sirven lanlo 

para exoucrar a la autoridad polltica, como para equiparla con fuentes de 

legitimidad.""' 

La segunda, es en parte. el lntsfondo que se aprt..'Cia en nuestro discurso constitucional. 

Corresponde a Sartori, indicamos el porqué: "En la medida en que el Estado se 

extienda, los procesos pollticos no podrán ser situados ya en el ámbilo del Estado y de 

sus instituciones. De hecho, y por const..~uencia, el concepto de Estado se amplía, y es 

susliluido por el conceplo más elástico, y abarcador de •sistema político' .''284 

m Op. cit. s11pra nota 27, p. 165. 
m l.upo/11/ca, op. cit. s11pranota I, p. 220. 
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2.1.3. Democracia interna de partido.\': u11 ¡•iejo dilema 

l..a democracia, suele abarcar poco diferido el compendio de lo que verdaderamente 

significa, o puede descifrar mucho, si ignoramos los suelos en donde dchc empicarse. 

En el caso de los partidos políticos, la democracia interna alude lo que dd1c comportar 

una paula de defensa mutua, tanto en los jueM"-" de ptNler wrtict1les1HJ, como en los 

juegos de poder lmriznmale.~; amén de imperativos de orden técnico-orgnni1.ativos. En 

esta condición, vemos que gencrnli1 .. indola •• ... la utilización de 'democracia' en su 

sentido literal inicia un discurso prcscriptivo cuya intima naturalc7a es pcrmanect..-r 

inacabado, conlinuar tul i11fi11it11m, asi como ad i11úejinit11m."1
11ti 

La democracia en solitario, puede inforir alguna respueita sintomática sobre lo que 

puede ofrcct..-r; por tanto, 11 
... democracia l.'S aquella fomm de adoptar dt..'Cisioncs 

politicas dependiente de un consenso nlcan1.ado en la discusión libre de dominio.'' 2111 

Como se podrá apreciar, para acog1..-r tal posibilidad, t..'Stamos sobreentendiendo que de 

dos partidas, una de ellas exige su dl.Tcdm a disentir. Sohrc el mismo tenor, se diría: 

"Para que haya democracia hasta el consenso de la mayoria; pero precisamente el 

consenso de la mayoria implica que exista una minoría que disicnte."2
" 

Cuando despachamos el lema cri.\'i.r; tic los partido . .?89, corroborábamos que OITc hacia 

subsistir valores. que según él expresaba, estaban considerados en los nuevos 

movimientos sociales. Para los partidos, no es ajena aquella trasfusión de ideales; 

averigüemos por qué, desde la primicia de la democracia per .'ic: " ... un régimen que 

m Vid, supra nunu.Tal 2.1.1.1.; cspccinlmcnlc la página 78. 
216 Sartori, 7i!or/u de la ... , op. cit .. 'iupra noea 2, p. 60. 
211 Cárdenas Gracia, Cri.fi.r; Je ... , op. dt. supra nota 25, p. 18. 
211 Oobbio, fJp. cit .. r;uprano«a 37, p. 71. 
2111 Vid., .mpru nota 192. 
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reposa en el consenso no impuesto d~e arriha, alguna forma de disenso c.'S inevitable, 

y que solamente allí donde el disenso es libre de manifcslarsc, el consenso es real y 

que, solamente alli donde el consenso L'S real, el sistema puede llamarse justamente 

dcmocrát ico. u?'.lll 

Otra manera de considerarla, licnc que ver con el lraslado que se le hace, a lugares 

anlcs insospechados. La vida organii'.ativa de un partido, fue alendida con haslanle 

desventura~ la democracia era privilegio de unos cuantos. Ahora se replantea 

guardando los hilos de su discurso primario: la democracia por si sola. Ensanchemos 

una opinión que tenemos a In mano: u ••• cuando se dc.-sca conocc.T si se ha dado un 

desarrollo de la democracia en un dctcrminado país, se dcherin investigar no si 

aumentó o no el numero de quienes tienen derecho a participar en las dccisionc.-s que 

les alailcn, sino los ~pacios en los que pueden ejercer L'Se derecho." Puc.~e ser que tras 

esos tc.Tminos, se encuentra aquel discurso salido del pensamiento de Michels, que 

ahora propicia para nosolros Cárdenas Gracia: " ... tal vez la forma de suavi1.ar la 

enfermedad oligárquica se logre por medio de la c.>ducación de las masns.'-N1 

Dcnlro del modelo procL'llimenlal inlrapartido, se dch<.'l'á IL'11L'I' en cuenta, dL1cnlacioncs 

como la que rcsuha: "Solamenle allí donde las rL'glas son rcspL'tadas el adversario ya 

no es un enemigo (que debe St.T destruido), sino un oposilor que le dia de mai\aua 

podrá tomar nuestro pucslo."192 Apunlada esta causa, se puede demostrar que con csla 

posición, se induce pc.-queilas barrt.TDS para que el intc.Tcambio dc.-sigual que se origine, 

no sustraiga In negociación a condiciones de suma CLTo; suele decirse que u ... lo 

caractc.Tíslico de cualquk-r regla es ser a un tiempo un instrumento de control. un 

m Uobbio, op. cit. supra nota 37, p. 72. 
NI Cri.'ils di! ••• , op. L'it. s11prt1 nota 25, p. 54, 
""ldem, p. 47. 
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recurso en manos de los líderes, pt.•ro tamhién una garantía para los otros actores 

organi111tivos, que pueden recurrir a ella para defcndc'rsc de la discrccionalidad de los 

lfdl."rCS,11~l 

Conviene recordar, a nuestros propósitos, que lo andado hasta el momcnlo no nos deja 

otra inquietud que la de proseguir el curso democrático; si existe alguna tentación para 

el "hucn demócrata",'" ... no sea la de ilusionarse con lo mejor o de conformarse con lo 

pcor."iv-t 

m Pancbianco, op. cil. supra nota 19, p. 89'. 
"' ~lobbio, op. cil. s11pra nota 37, p. 73. 
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2.2. NECESIDAD DIJ DISCIPLINA l'F.RSUS 

NECESIDAD DE DEMOCRACIA INTERNA 

Este dilema, puede causar suspicacia, pero no lo es del lodo. Es un viejo componente 

del acervo sobre los partidos, que se remonta a procesos que más de una vc1. tuvo en 

cuenta Michels. Este pcTsonaje, llcvaha 11 espaldas, validaciones como la que se 

enuncia~ HEn un partido, y sobre todo en un partido de lucha política, la democracia no 

es el consumo interno, sino un articulo de exportación. "2115 Así expresaba d1..-rrotcros 

que le hacían consentir su denominación huésped de "untidcmocrático"f"; inculcó por 

siempre la idea de que'\ .. la democracia es solo una forma de organi1..ación1 y en que 

cuando deja de ser posible annoni1.ar la democracia y la organi1.ación, es preferible 

abandonitr aquélla Y ·no ésta."291 

·;·.;, 

'1.'.a .dis~iplina, ha gc~crado, corno era de esperarse, incesantes r<'plicas por su carácter 
' : . : ~· .'. -'.'-:: . . ' 

· -~C: r~p~-~tii ·a una élite dctLTminada. P1..-ro imaginemos por un instante, que la 

. discipliri~ tuviera suficientes ra1.ones para interesar al grueso de los que componen un 

partido, la disciplina por iniciativa propia anularla la democracia. 

2
"

5 Op. cil. supra nota 103, p. 87. 
296 l'id, sup"' numeral 1.4.1.1.; cspccialmcnlc la paginu62. 
291 Op. cil. supra nola 103, p. 80. 
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. . . 

2.2.1. /Jl.<cipli11a c11 .; p;,;;;,10 . .. 

. . 

I~ ·d.iSci¡llina 'partidista, se encuentra ligada, antes que nada, a la "subordinación 

Jc~rqui~~"298 que se le debe a In clase dirigente. No 1..-s nada raro que sea de esa 

manera: la organi1ación hace desarrollar ra1.0ncs de orden tócnico-organi1.a1ivo, que 

hace posible a la disciplina partidisla, empatarse con el sislcma de jerarquías. 

Parafraseando a Michcls, Cárdenas Gracia hace mención de la disciplina, en los 

siguientes términos: " ... articulación jl.YlÍrquica, que no pt.'fntilc. como es lógico, la 

disidencia dcn1ro del partido, máxime si cada partido tiene que enfrentarse con otros en 

las co111icndas clcctornlcs. nm 

La disciplina, as! concebida, hn sido piedra de toque para diversas fucn1cs que lo 

mencionan. Escudriílado por Ollc, en su cr!lica al partido polílico competitivo, ésle 

detalla: "Más importancia tiene, sin embargo, para esta discusión de los límites de la 

democracia de competencia entre partidos, otro aspt.'Clo de la exclusión de 

n..11rcscntación. Se trata de la limitación, tanto de facto, como formal, de competencia 

denlro del sislcma del partido, sea haciendo más rlgida la disciplina inl<'rna y las 

sanciones aplicadas a los disidentcs ... "·100 

Si OITe ha decidido alocar la democracia de comp<1encia <'tire partidos, en lo que más 

le duele, fue por que consideró grntuilo abocarse al prospl'<IO de la ley de hierro de 

Michels; un discur.;o que ha dispuesto sacrificar a la democracia. 

291 Panebianco, op. cil. supra nota 19, p. 377. Contrario semu, hemos adaptado la expresión 
que el autor de "Modelos de partido" refiere sobre una rcck-ntc invl.-stigación en organiz.acioocs 
~e lc.~ccdcn im~cia a las elecciones. 

Crms de ... , op. cu. supra noca 25, p. 53. 
300 Op. cit. supranota21, p. 69 y s. 
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No es descabellado, cnconlrar a Ja disciplina del pnnido, ni Indo de la delación, 

imponiéndose a travésº ... de las técnicas modernas de acción sobre las masas.'t301
-. 

Pt.TO como velamos con antl .. Tinridad, la disciplina partidista, también se debe ~I 

intercambio desigual que se da en los juegos ele potler \•ertlca/e.fJ111
, mismos que 

repercuten en los juegos ele JHH/er lwrizontu/e,i;; im:e11/i\1os coh•ctim.r y se/eclirol"1 

donde prevalecen la estrategia de predominio o adaptación al ambiente, 

rcspoctivarncntc. La disciplina, no ohstante se ligue a intcrcse'i mediáticos de la clase 

dirigente, t.'S un equilibrio organi1.ativo dotada de resistencia propia; siendo un vinculo 

importante en la negociación. 

2.2.1.1. Alam/a/11 imperalim 

Esti; omií1os~ tranc~ en In e•istcnciu de los partidos, deviene del antecedente sobre Ja 

cC!ii¿n d~,lavoldllía~ g~i,.;...I:'~'. ~onque congracian las masas a su lldcr. A partir de ahí 

al é0í10ci~O·~,S~~~~~'~J~i·~ii~~~~~~~:·~~ Sido primafiJcie: la tipica desviación orquL-slada 
• . .:; .;;;e•'',.·.,.''- ··., 

pOr la 'dirigci1Cili",··~n ~~>triménto de la dcrnocracia. 

En la lih .. Tatura al usO, abundan comentarios sobre el particular; este comportamiento, 

no se da en la organi1ación interna, se eKtrapola n la función de Jos panidos ante el 

parlamento, ni grado tal, que ciertos autores críticos de la democracia competitiva, la 

han denominado: la gran coalición de los conscicntll'i. :ms 

301 Duvl-rgcr, op. cit . .supra noca 47, p. 286. Con relación al partido ú"ico. 
302 l'id, .m¡m1 nwncral 2.1.1.1.; especialmente la página 78. 
103 l'id, supra numeral 1.4.2.; cspccialmL11tc la Figura 4. 
"" l'/d, mpra numeral 1.3.3.1. y 1.3.3.1.2. 
30

' Yid, Olfc, op. c:it. supra nota 27, p. 70. 
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. Es común enconlrar, voces al unísono de que se modt.Tc o d~vinculc esta práctica. del 

quehacer del Estado. Por el momcnlo, depongamos la discusión y sigamos a Leibhol1. 

que en sus puntos 4 y 5, pr<1exla: " ... los diputados se encuentran alados ni partido a 

1mvés de un mandato impc'l'alivo [ .•. f la disciplina que el partido impone a los 

diputados depende de la posición idc'Ológica del propio partido ... "'°'' 

Como observamos, l..eibhol7. toca un aspecto del mandato imperativo que lo relaciona 

con el plano ideológico de la organi7ación. Para otros autores, el mandato imperativo 

es sólo un reducto del poder de decisión que liene los órganos de partido en el 

parlamento. Anle el asomo general" ... debe entenderse que la disciplina partidista en el 

momento de In votación no es, ¡1er se, una negación de la democracia dentro del 

partido. En un proceso de loma de decisiones concehido adecuadamente, se deben 

discutir y debatir anles democrática y abic'rtamcnle, dentro de la eslruclum del partido, 

los lineamientos que se darán t.ii los temas que se presentan en el Parlamento.''307 

2.2.2. /Jenwcrac/11 imerna vigilan/e 

Toda posibilidad de democracia, lme aparejado el suslenlo de valores fundamentales 

para rehacer In circunstancia que le da contenido a su carácter legítimo. El viejo 

depósito de la volulllad genc'l'al en manos de la dirigencia del partido, como ahora 

sabemos. tiene ra1.0ncs prácticas de afian7.arsc en la conducta de quienes la conducen; 

más no implica, que desde luego, el peso y contrapeso explicada.• por leyes 

fenomenológicas del intercambio de podc'I', reabra el expodienle de la llamada 

1116 A¡md .• Cárdenas Gracia, Cri.ti.t de ... , op. cll. supra nota 25, p. 13. 
107 Sartc.-i, 7i.~orla de la ... , op. cit .. fupra nota 2, p. 21 O. 
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cmtipt1/ítica. Aunque por otro lado. nn hay ra1oncs para crear divisionisn10·lOK, sobre 

todo en nspcclos que bien pueden ser eXJlUcslos por el principio mayoritario: nuc.-stra 

tesis, scrfa sóln entonces, mantener revisiones periódicas sobre el caso, por si 

contingencias ambientales o el desajuste de las covnrianlcs c.-strucluralcs, inician un 

peligroso ascenso hacia procesos nntidcnmcráticos. 

Recientes estudios han alentado si no la predilección por la democracia interna, si su 

instauración en los rartidos~ apegado al caso. García·Pclayo cita: 

... In democrncin intrnpartidistn es también un requisito parn que los panidos 

cumplan su función de ser la vln de ascenso de la sociedad o del pueblo hacia el 

Estado, lo que sólo es posible si las direcciones de los panidos permanecen 

vinculados a sus bases sociales para lo que sirven de mL'<iiadorcs los militantes. 

quienes si no son juridicamcntc hablando representantes de sectores de 

población, si, al menos, les dan presencia sociológica en el seno del panido:"" 

301 SW1~i contrapone asl, la tesis dé Lijphart. Vi~., Sartori, lt1ge11/erla_Cmutltucional ..• , op. cit. 
":f'ª nula 8, p. 89. . :· · . · • 
3 Op. cit. supra_ nota 6~, p. 62., . 
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2.3. PROlll.EMAS QUE PRESENTA EL POSTULADO DE 

DEMOCRACIA INTERNA llN ORGANIZACIONllS COMO LOS PARTIDOS 

La democracia inh..'fna, plantea menos problemas que sus contrarios ya impuestos en 

los partidos. Sin embargo, su carácllT técnico-organi1.ativo, de donde proviene la 

burocracia, la división del trabajo, entre otras carnctc..'fisticas, pu\.-dcn d\."Sarrollar 

práclicas rcslriclivas hacia In movilidad de la base social. /\qui solo cucsliooarcmos, 

alguna tcrminologia que ha bastado para sott.-rrar a la democracia; encontramos 

todnvfa, vestigios dignos de precisarse. 

2.3. I. Sufragill i1ulirecto 

Al sufragio _indirecto, sC le consideró por mucho tiempo un signo de manipulación 

elccloral;' p•oro hoy sabemos, que el sólo hecho de que cxislan proccdimicnlos de 

scleccióñ, involucra negociaciones vt..Tticalcs que disminuye el margen de maniobra de 

la clase dirigenle. Ya hemos explicado, desde su sinlomatologia hasla su posible 

desenlace, cuando alendimos el numeral 1.3.3.1.2."0 

Solo digamos, que Duv•orgcr la pone a nucslro alcance: "No lodos los partidos aplican 

el sufragio indirecto con el mismo rigor: pero todos la ulilimn. Ahora bien, el sufragio 

indircclo es un medio admirable de prescindir de la democracia, fingiendo 

aplicarla."111 

"º La solución la planlca llobhio. l'ill, supra p. 52. 
'." Op. cit .. wpranor.a41,p.110. 
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A guisa' de ejemplo, Panehianco revira ante tal posibilidad: 

Es cierto que las elecciones siempre son objeto de una amplia manipulación por 

parte de los lideres. Sin embargo, el simple hecho de que existan en los partidos 

convocatorias electorales con caráctc ... -r rt..-gular no put..•tfo considerarse como algo 

carenlc de consecuencias: sobre todo porque si es cierto que los recursos del 

poder tiendan a concenlrarse en las manos de grupos rt..'Slringidos. nunca lo 

cslán del todo. y además siempre existe la posibilidad de que más adelante se 

dislribuyan. Y aunque los lldc..Tcs y los «funcionarios n11rcsen1ativos)) tiene en 

sus manos amplias posibilidades de manipulaci<in -sohre todo a través del uso 

generali1.ado del <lsufragio indircctm> como observó lluvc..-rgcr-, en cualquier 

caso se ven obligadas a tomarse en serio aquellas convocatorias, y a dt..-dicar 

mucho tiempo y muchas energías a garanlil.arsc el apoyo de la base."' 

2.3.2. ¡.;wa11110: re.mltado formal de imperatfro.\' léc11ico.f 

El estatuto, es relativamente, uno de los casos donde se afian1..a la idcologfa; al mismo 

tie1Í1po, le sigue un notable dL1L'fioro de los ideales. PLTO el problema central de 

< csl~·t'úto~·.:~ ~ue nunca enlabie un consenso por lo que al término importa: dimanado 

· · po; el_ prh1cipio de la mayoria. El arma1.ón juridico (el sistema de normas estatutarias) 

· ·d~ 'orden. ~artido, acaba por apoyar el ºmati1. idcológico···11
\ como ya da cuenta la 

· litcrntum al_ uso; alejándose en promedio, del éxito que se le reconoce al nivel de 
. ' ~ '.: ' •. 

··.·, i_~_stitu_Cionali1..ación organi1.ativa. 

; "Aqui _c_onvi~ne decir, que un cm11/1111u11 que predispone al estatuto, es la idea principal 

~~:~u_;,-~··.~-~~·~.~~ de normas, según lo rclativi1.a el jurista; cuando también tiene 

signilicad_o. apuntar, que la fonomenologia de los partidos da pie a incluir las 

ju P~1cbiw1co, op. cit • .supra nota 19y p. 376 y s. 
"'l1km, p. 165. , · 
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complejidades propias de la interacción de partidos. Por ello, es válido aclarar que el 

estatuto es más un discurso ocioso e inocuo de reglas inacabadas, que un ataque frontal 

a la democracia. 

La mención más difundida, acabaría por resolvLT: " ... los estatutos de un partido no 

describen su organi1J1ción, del mismo modo que una constitución no describe la 

fisonomía efectiva de un sistema político. Los estatutos son sólo una pálida huella, 

enormemente láhil e imprecisa; poco más que un punto de partida en el análisis 

organiZJ1tivo de un partido político.""' 

2.3.3. Rel'i.vió11 de /u ideolo¡:i11 

Como se ha podido uprcciar, la idc'Ología se ha hecho presente en una cantidad de 

partidos, desde su modelo originario; pasando por el prejuicio sociológico que le 

atribuye respuesta a su base ek'Ctoral; hasta llegar a la crisis de los partidos, donde la 

ideología es un planteamiento vago, debido a la heterogeneidad con que se movilizan 

cienos grupos de protesta. Tul ve1, por esto último, y debido al rechazo con que se 

avienen un gran númc..-ro de partidos que intentan mantenerse en el mercado polílico, la 

idcologia no detiene el interés de cit.'fta corriente de opinión; se dice que u ••• el estudio 

de los partidos tiene que revisar la importancia del faclor ideológico como 

'determinante' de la evolución organi1.ativa de los partidos."m 

l14 ltll!nt,p.87. 
"'ldem, p. 305. 
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Debernos rcconoct.T en la tradicional división entre derecha e i1.quicrda1 que ésta •• ... 

desempeña una insustituible funcitln cstabili1.adora de Jos inlt.'fcambios que se rcali1..a11 

en el mercado clcctorul."11b 

Alguna vez se jugó rudo con la ideología, utili1.ándola como sinónimo de uutopía"; se 

dijo en esa ocasión: 11 
... los estados de la mente que trascienden la situación inmediata 

en un sentido conservador se denominan, ... 'ideologías' ."117 

Jlli .ldcm, p. 509. Vid., Jllprtl llWl1LTUI 1.2.4. 
m Sartori, Tcorla de la ... , op. dt. supra nota 2, p. 87. En rcferL'flcia al sentido que sobre la 
''utopía", es atribuible a Mannheim,. 
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CAPITUL03 

· l'ROJ>UESTAS PARA LA DEMOCRAéfA INTERNA 

3.1. DERECHOS 

En· el caplfllÍo. ailtcrior, nos i~bocamos a considerar algunas notas, en las que 

· d~Osaria el marc~ concc..'Plual .de la democracia inh .. Tna. Ahora, tenemos que diseñar 

los rohis que pL'fmitan cristali1.ar su efectividad. 

Individualmente considerados, los dcn.'Chos pn.lCc..-dcn del consenso que han permitido 

las sedes de una orgnni111ción, que como el caso de los partidos, adquieren garantías 

indivisibles cada uno de los que componen su base social. Ideales que forman panc de 

nuestra lmdición· democrática, buscan expresiones que las expliquen e impongan las 

medidas obsLTVablcs para todos. 

3.1.1. Hs1111ema.r .mbre metlidas empiricar y rilzcmumie111os 

La democracia se vuelve un elemento frágil, si las medidas adoptadas en el seno de una 

colectividad -provistas desde el ra1.011amiento--, no recogen una buena parte de las 

expresiones cualitativas; del lado opuesto, guardado especial interés a facton."S 

mecánicos, algo que se sufre en la cotidianidad, deja como clemenlo probable. un 

rcmancnlc que debe St.'t' disculido por m1.0namicnlos: el mundo de las imposibilidades, 



Ln democracia, por esa circuns1ancia, cslá confinada u proseguir su ntarcha hacia un 

punto sin r"1orno, que la inmovili1.a o la deja pcrect.'f'. Debemos comcn1..nr nut.-slro 

discurso, teniendo presente algo que retrata con mayor fidelidad nucslra insis1encia: •• ... 

la democracia es de modo carnctcríslico un sistema flexible. Sobre 1odo, o en primer 

lugar, la democracia es un mccanismo para proccsnr lo que la sock-dad demanda, 

cualquiLT cosa que surja mediante la 'voz' y con voz. Aun as( las democracias 

pcrcccn."1111 

De otro modo, podemos 4..'Slar cfortos, de que la democracia no deja paso u 

motivaciones de o1ra indole, si algo se le tiene que cuestionar, ese ha de SlT y no con 

grandes imprecisiones, su inteligibilidad. Dejemos que s~t Snrtori, quien deje caer 

tales ra1.onamienlos: 

Es cierto que una condición esencial para la supervivencia del sistema 

democrático es su inteligibilidad. Aunque la democracia es más compleja que 

cualquit.T otra forma política, paradójicamente no puede sobrevivir si sus 

principios y mecanismo no se encuentran al alcance del ciudadano medio. 

Emp1.To, cuando se hace aparcclT u 111 democracia como algo muy simple, 

podemos estar seguros de que la simplificacitln ha ido demasiado lejos, de que 

estamos prestando un tlaco servicio a la democracia. mi 

Nuestro mundo animado, quisicra dejar a la sut-rte l'SC otro mundo imaginario que no 

está contenido en el plano de las realidades. Lo virtual se empeña en dejar impr1.-ciso, 

lo que no liene nombre., y es por ello que sueña contravenirla, desterrarla de sus 

pesadillas más comunes; en esa lógica, el auxilio llcgar.i de las propias creencias, ya 

sean mediante profecías o fanatismos. Por ello fl'CUrrimos a lo que puede verificarse 

JI• Sartori,Teorlade la ... , op. cit. supra nota 2, p. 108. 
l l9 ,Jdem, p. 34. · · 
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con hechos, pero olvidamos que 11 
••• si lo imposible can.'CC de denominación, lampoco 

puede' delimitllr 'los posiblL-s'.320 ta democracia, puede S4."r atacada, por situacionc .. 'S de 

práctica politica, más que de ra1.onamientos; por algo se asoma aquella advertencia: 

"Por cautela cienlffica nos hemos propuesto no decir nuncu 'imposible' y hablar 

solamente de grados de probabilidad o de improbabilidad. Y, dd1ido al optimismo 

cientítico, hemos llegado a cnx.T que, en principio, nada es imposible.".n1 tas fronteras 

discursivas sobre la democracia, se dt..-hen delimitar, para convenir hasta donde es 

posible cierto pronunciamiento; de lo contrario" ... si hay <1ue demostrar todo mediante 

la evidencia y la experimentación y no pude demostrarse nada a través del 

rai'.onamiento, el alcance del discurso tiene que limitarse a las meras probabilidades, 

enunciados y predicciones cuyo valor Vt..'l'dad1.To Slllo puede consistir en su 

plausibilidad o falta de plausibilidad.""' 

De manera suct.."Siva, estas afimmcioncs han llegado a extremos, cuando basados en 

una Icaria que les da origen, expolian sobre mecanismos de aparente legitimidad, a una 

socicda~ que pcrscguío ha1...añas más cercanas a los cuentos de Alicia en el país ... Tal 

v~1cÍo,'.dCbcrá rcsolvt..YSC por los canales sin lransitor. Asl se ali'...an afirmaciones en este 

scritido: .",Las imposibilidades -insisto- pul'<lcn y dd>cn SlT demostrados mediante 

el .·ru1.onamiento. Si estamos equivocados, lo descubriremos ra1.onando. Pero no 

.;;~erem~s a que se produ1.can los desastres provocados por la utopia para reconocer la 

existencia de los imposibl~ .... m 

"º Jdem, p. 90, 
321 /bidem. 
122 ldem, p. 95. 
"'Jhiclem. 

97 



J.1.2. /.tl.'i idL•ales: prerrequi.\'ito.f para /11 denu1'.:racit1 imerim 

Se han construido hechos históricos rclevnnh.'S, con la mediación de ideales. Los 

ideales libran hoy, una de las batallas mlis insidiosas: su negación. Más adelante, 

cuando veamos rcslahk-ct..,. la garanlfa de decidir cuándo se ingn'Sll a un partido, pc..,.o 

larnhién cuándo se exige la renuncia de verse involucrado en él, desde la voluntad del 

afiliado, estaremos en pn .. 'Scncia del ideal de "'libertad", Clllllo muchos olros que ac1íian 

en común. Pero una explicación en sok•tlad, sobre cómo accedo al ideal, no nos la 

podemos planlcar, más que de forma indirccla. Eslo L'S asi, debido a que los idcalL'S 

conviven con nosotros como meras afim1acioncs, por ello, no tiene sentido aducirlas 

como hechos reales. Valdrfa la pena tomar en cuenta cierta erudición: 11 
••• mi 

. argumento es que los ideal~ no se construyen para ser literalmente convertidos en 

. hcchOs, sino para' poner en cuestión los hechos; y si no se entiende asf, en úllimo 

. , :tt.'rmi~o los .idcárCS aca~1n negándose a si mismos.•·.124 Muchos planteamientos 

« ·~~ycdt~.~os,,. ~Ínpcro1 t~risforiuan ' los . instrumentos de poder y sus incvilahlcs 
. :.· :·· .. ·-, .' ' 

~ ·cons~·Uc~~.i~s,·_ s·~n._'dcjar l¡ue l~s id~fcs'·ú ·valorcs (según sea la preferencia de su 
empÍco) sc'~¡mncn con s.u críliCa:'" 

Cada vez que transformamos el mundo1 con revelaciones justificadas y razonadas por 

noSotros, nos vernos actuali1.ados por tnlcs logros; aquí los ideales siguen cxislicndo. 

pues lns funciones son las que cambian (a lravés de la conversión que propicia el apego 

a la realidad), más no los ideales. Se le niega cuando se prescinde de ella, por descuido 

o por sentirla vacilante a los fines de cierta causa social: de ahi el renglón siguiente: 

11 ll11y muchas formas de lraicionar los ideales. y la más insidiosa consiste en ignorar 

"'Id""'· p. 113. 
m Vid., .wpru nunu.Yal 1.4.I; especialmente la nota 192 de L'Ste lcxlo, que habla suhre los 
nuevos rnovimi1 . .'fltos sociales de Offc. 
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que la función significadora de los ideales cambia a medida que lo hace su entorno del 

mundn rcal.".126 

De lodo esto resumimos: como advierte el enunciado del punto 3.1.1. y éste, no hemos 

delimitado "lo posible", pon¡uc esperamos que se nos aclare el mar de dudas a cuenta y 

riesgo de adoptar medidas para salir del paso; la factibilidad predomina; dejando sin 

delimitar .. lo que es posible", nos st.'<lucc un dt.'Slcllo de pc..Tscguir lo imposible. No la 

encontramos porque hemos negado los ideales; los negamos por que sustiluimos sus 

propiL>dadcs, cuando en Vt."t'dad, dcht.'fian lmnsformasc sus funciones. Esto viene a 

colación, porque explica a qué se debe la apatía o el abandono hacia la democracia; el 

tcKIO rc1a asi: ul.a ingratitud lipica del hombre de nuestro tiempo y su desilusión anle 

la democracia son también, y no en p4.-quci\a panc, 111 reacción ante metas pronu.1idas 

que posiblemente no pueden nlcnn1 . .arsc."321 

3.1.3. Prerrogatfra ele c1tlmisió11, ele climi.ddt1 y ele !ie/eccid11 

Comcn7.ando a dcsmcnu71tr nuestro comentario al tema, hemos de decir que tres 

derechos merecen toda nuestra alt.'llCión: aunque como veremos más adelante, Otras 

más se n.-produccn, por inh."rcamhio opt.•racionali1.ado o por necesidad doctrinal. 

Ingresar a un partido por manifestación propia, no sólo rcsJK1ndc a compromisos y 

alian1.as: ser enrolado a las actividades políticas y administrativas -que como hemos 

visto, satisfacen los argumentos de una buena parte de las ll'Orías al uso-; dt.•h.'fmina, 

además, transformar las estructuras y camctcrísticas organizativas. que en buena 

326 Sartori, Teorlade/a .... op. cil. ,fupra nota 2, p. 102 
"'ldcm, p. 1 IJ. 
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.',,·. ·. 

mL-didá se piensa, no °responden a la demanda de oportunidad que surte efectos 

nmvili1 .. adorcs en la base social. 

De otro lado, la dimisil'm, se creyó en algún tiempo, un signo de restricciones que 

irnponla el órgano constituido del partido, al militanle qnc no observaba los 

lineamientos expresados en asambleas, que más de una Ve:l fue rnera excusa del órgano 

ejecutor, que cumplia el ardid a cabalidad. Pancbianco narra aquellos sucesos que vive 

cierta disidencia, tras irrumpir en un fuerte debate, mediante cm .. 'Stionarnientos al líder 

ºcarismático":•• ... la oposición ahiL'fta al lidcr significa automáticamente el linal de la 

carrera polltica del oponente o en cualquier caso la imposibilidad de aglutinar apoyos, 

salvo en minorias rcstringidfsimas. La abit.Tta contestación al lldcr comporta la 

•excomunión' del oponente, y en un partido en el que el líder l.'S el sfmholo que unifica 

a toda la organiwción, la excomunión implica la marginación definitiva del 

'lu. .. 'fcjc'."3211 Un caso más, como el desarrollado en el partido gaullista. inlicrc 

desgastes para el atrevido que plantea contradicciones del lldcr: "Cunado el conílictn. 

en lugar de producirse como una lucha por 1/ehajo del líder. toca directamente a éste y 

se manifiesta como una oposición frontal y abierta a su actuación, el resultado no 

puede ser más que uno: el final de la carrera politica de incauto autor del desafio."·'"' Si 

en la doctrina que sienta las bases de la legitimidad l."11 los regimcncs democráticos, se 

prolegc a los ciudadanos del ••bonapartismo",J30 en los partidos hahrfa que realizar unn 

m Op. cit. s11pranota 19, p.272. 
"'ldem, p. 280. 
no Ya desde Michcl, se VLi-Jla estudiando el •'bonapartismo"; con las notas siguknlL'S, Michcls 
atestigua: "El bonapartismo es la teorfa del dominio individual originado en la voluntad 
colectiva. pero que tiende a t.'ltlanciparse de esa voluntad y volverse. a su twno, soberano." /.ns 
parlldos (HJlilicos (tr. Enrique Malina de Vcdia), lb. As., Amorrono editores, 1969, t. 2, p. 18. 
Pancbianco tL'Onina su lrahajo con descripciones sobre la tcret.n posibilidad para controlar los 
procesos democráticos desde la instancia de un partido con innovaciones, que salvando cau1cla. 
se decide por el caso francés. dmdc el 'lnilarandismo" (terminada la etapa de su tmbajo justo 
al iniciar tal régimen) y el "gaullismo''. podrían sobrellevar las exigencias de una sock>dad 
compleja como la que sobrellevamos; esta confirmación lo sintcti1a asl: "El bnnapurli.tmo 
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muoca más pronunciada para extender estas inconveniencias, impregnadas de 

ºgaullismo". 

Definitivamente, no le podemos pretextar más inconveniente.-. de los que ya tiene y, ni 

contrario, cuando Pancbianco nos hahla de su hipótesis sohre una coalición dominante 

unida y estable, le atribuye u ••• minimi1.ar los rit..'Sgos de voice, es decir de que surja una 

protesta organi1ada~ en cuanto los eventuah.'S disidentes can.'Ccn de un sólido punto de 

referencia al no existir división cu el seno de la élite dirigente a nivel nacional."HI 

Pero si el acceso a un partido, ya de por si, p<TVit'rte la imbricada garanlla de derechos 

posteriores, el dt'rccho a ir prorrogando pucslos de mayor responsabilidad o el mero 

hecho de dt.-cidir a quien se quit..-rc como dirigcncia, compromete otros d~íios. 

Sabemos bien que el elector negocia abstent'fsc a votar, como una garantía que 

promueven las constituciones de vanguardia: al mismo tiempo. extrapolar t.'Sta 

condición en los partidos, rcsuha prácticamcnle complicada. El afiliado no puede 

manejar a su antojo su capacidad de actuar o ser un ente pasivo en las clt.>cciones 

internas, por el simple hecho de que esto le puede provocar un encono con su 

dirigencia, que n..~uit..-rc de su puntual obsc..Tvación al sufragio, más por conveniencia 

de fuerte impulso psicológico que de Vt'rdadcro caráelcr en la toma de dL'Cisioncs. Otro 

inconveniente se presenta, en caso de que su abstinencia sea intc...'fJ>rCtada como un 

vuelco al lcgalismo, cuando se precise levantar el acta que posibilite la denuncia ante 

democrUtico -la 'dL"Jllocracia plebiscitaria' dirigida por un lldcr del que hablaha Max Wcbcr
dcl que la Francia de la V república C.'I una mcamación baslWltc fiel, podria relevarse, m la 
sociedad postindustrial emergente, como la forma de gobierno más idónea parJ salvaguardar la 
democracia, garnnti7lllldo además una expresión polltica a las continuas erupciones del sislt."1118 
social." Op. cit. -'"!"" notu 19, p. 512 (oonlinuación de la n. 48 del documt'lllO referido). 
"'/dcm, p. 319. 
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los órganos internos, de estar omitiendo ohsL"f'vncioncs rfgidas que contempla el 

cstatuto.312 La absh.'nción, en suma, puede hacer constar malas notas en el expediente 

que se forme del interesado. 

Otni inminente tentnliva se impone a los afiliados. cuando el disfrute de los rcxursos 

que aglulina el partido, dcliherndamentc se omile; confiándose ese derecho sólo a In 

dirigcncia. De aqul nace, qui11i, la cspcra111n o In apatia de los afiliados a seguir siendo 

una matricula en el partido, emergiendo pautas pam la disidencia re.al o 111 

dcscompcnsación de sus motivaciones iniciales. A guisa de ejemplo, Pancbianco nos 

tmc un pasaje que se enuncia n propósito de la burocracia en el partido: uEn efecto, el 

control de un ÍUL'Ttc aparato de funcionarios proporciono a la coalición dominante de 

1111 partido, un tipo de venlltjas parecidas a las que disfrulan los partidos de gobierno 

frenle a los partidos de oposición: la disponibilidad de 11n conjun10 de recursos, cuya 

utili7.nción está vedada a los oponentcs."m Pero aquí hay que distinguir entre 

burocracia cjL'Cutiva o reprL-scntativa1 llrgano deliberante o ejccutivo, bunlcrata y 

profesional. enredo que por si mis111a mo1iva una investigación aparte. A nuestro caso, 

lo que prclendemos dejar de manitieslo, es la cnln.1cjida relación de ru .... , .. s ocullas, 

que merece una revisión a fondo, para evidenciar en el diseílo de los derechos de los 

afiliados, desde el lenguaje del jurista hasla axiomas del comportamienlo polilico y de 

In fcnomcnologla propia de los partidos. 

Luego ento~ccs, nos asomamos a dirimir qué proceso de selección estamos 

formulando: como~ de ~pera~, optamos en describir que" ... el proceso dcn1ocrático 

m l'ld.: s11príinunicm1 i.ú 
"~ Op. ci1. s11prunot.• 19,'p. 429.Y s. 
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está c1~capsÚlado en .. !ns_cl~cC¡~~-~~~<Y.·,~~1.·c,( li~ho' de clcgir."114 Como una aventura 

procc!O~~~ s~-,~~::d.icim·_~;.·-~a·~iB~i~s· ~asiOnes, que la representación no obtiene los 

rclos esp~rado~.<1/nhl\Jc< s~ ~~st~•Sa. q~c exista una crisis de legitimidad.'" 

C~~t_inua,d~ 1~. cri~iC~/ Se ad.ucc que.º ... las elecciones son neccsariamcnlc libres; y la 

rejJr1?5Cn~Dción no es r:ieccsariamentc gcnuina."116 Por ello se requiere que todos los 

recursos del partido. tengan cabida en cualquier sede intraorgánica. para que se 

obtcngn In difcrcneineión del presupuesto y del sistema de cuotas. No bastarla con 

dejar esta premisa a mitad de camino; recursos condicionantes para revestir la 

informneión del afiliado, es la otra gnmntla después del poder electoral: la garantla 

sustantiva. m 

llacicndo un recordatorio final, podemos cxtcriori'lnr nuL-stra adherencia hacia aquella 

frase de Sartori: u ... si contamos con una mayoría que no puede convertirse en minoría, 

no estamos tratando ya de una mayoria democrática. es decir, de un sistema cuya regla 

. , de juego es CI principio de la mayoría. PU\..'S el principio de la mayoría exige mayorías 

cambiantes, el que las div.'fSlls partes del cuerpo polltico pu • ..tan ser alternativas de 

B 4 Sartori, Teorfa de la ... , op. cit. supra nota 2. p. 116. 
m Es un caso muy estudiado; incluso ya existe una monografla reciente m nuestro pafs, a cargo 
de Jaime I'. Cárdenas -presentada en nuestra bibliografia-. Sartiwi la destaca oon las 
siguicnlcs palabras: " ... mientras no se resuelva la crisis de legitimidad, las demás 'crisis' no 
pueden solwntarsc y, con el tkmpo, la dcnmcracia sucumbe ante la sobrecarga de aisis." Yid, 
iúem, p. 123, n. 18. 
n6 ldcm, p. 55. 
m Sartnri, desde luL-gn. pt.•rmilc esta obst.'fvación aplmtal1111do la democracia genérica, no la 
intrapartidista; plantea dos garurtlfas: mecánica y sustantiva; la primera, se inicia coo el poder 
electoral, la segunda, atil,.de a " ... las condiciones bajo las cuáles el ciudadano obciene la 
información y está expuesto a las presiones de los fabricantes de opinión ( ... ) las que 
constituyen Ja gnrantfa sustw1tiva." lclcm, p. 117. 
m /dem, p. 57. 
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ClíÍdcnns" Gracia, clnhom una nomenclatura modelo de los dcrc..-chos individuales que 

se diseña para In democracia intc.."fna en los partidos, la incluimos textualmente, pues 

11os parece muy sugerente: 

... la participación din.'Cta o rm .. -dianlc rc..'flrc..'Sentantc..'S en la Asamhlca Genc.."fal y 

en todos lo órgnnos del partido; el tener derecho a ser elector, tanto acliva como 

pasivamente; la prcst..-rvación de todas las garantlas del voto, en cualquier 

dt..'Cisión. y en cualquier nivel del partido; lu garnntía de la periodicidad en los 

cargos y de los órganos dir<'Ctorcs del partido; la responsabilidad en los 

mismos: la rcvocahilidad de los cargos; la colegialidad en los órganos de 

decisión: el principio mayoritario en todos los órganos del partido; la regulación 

de la lihL'ftad de expresión en el seno del partido; el derecho al abandono del 

partido en cualquier morncnlo; el dt..-rc..'Cho a la filiación; el dL-rccho a st.."f oído 

ante los órganos arhitralcs intt..'111llS antes de la imposicitln de cualquier sanción; 

el dcrt..'Cho a la información sobre cualquier asunlo; el dc..~echo a la libertad de 

expresión; el derecho al libre dL-hate de las ideas; el dLTecho a la seguridad 

juridica; el derecho 11 formar corrientes de opinión; el derecho al 

establecimiento de una cláusula de conciencia para los dipulados a efecto del 

mandato impcralivo; la transparencia en la financiación y sobre los donativos; 

el dt.-rccho a la existencia de instituciones en partidos semejantes al referéndum 

o a la iniciativa popular, ctcéccra.339 

llll Crisis de. .. , oj1. cit. s11prt1 nota 25, p. 211. 
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3.2. ORGANIZACIÓN 

Siempre que hablamos de partidos, hablamos de organi1J1ción. El estudio de esta 

natumlc-1J1 cmhrionaria, adquiere matices difc.'fcntcs. Se puede disponer de ella, para 

negar la dcmocrncin, como lo hizo Michcls.·l-4° Otros, como Pancbianco, la reivindican, 

y atienden a enunciados que lo definen como precedente insustituible pam onali1.ar a 

los partidos;'~' 

Dos variantes atienden nuestro comentario: la condición homogénea o hdLTogénca de 

su base social y los impL'íativos técnicos. 

DuVcrgcr cs· qui~n,- se apoya en esta nfimtación; con ello demuestra que el medio 
' ' 
: homogérico -pro~u~C · técnicas de organi1.ación superiores; el caso contrario, 111 

diversidad social, ohstaculi1.1 el desarrollo de la militancia."' 

Los imperativos técnico, aún inevitables de sanearse, comportan el otro fnclor a tomar 

en cuanta, para vislumbrar líneas de organi1.ación. Ln han descrito asi: ..... los partidos 

tiene un eonjun10 de carach.'l'Ísticas que obedecen, por así dcicir, a imperativos técnicos: 

exigencias derivadas de la división del trabajo, de la coordinación entre los distintos 

órganos, de la necesidad de procl~L'I' a una cierta cspcciali1.ación en sus relaciones con 

"" Vid,, supra numeral t.JJ.J; csp<'Cialmcnte la página 54. La deuda oon Michels existe y es 
trasccndmle; Panebianco la propicia asl: 11Es precisammte el problema de los márgenes de 
maniobra de los lideres frente a los dc.'fllás miembros de la organiución, a donde hay que 
reconducir el clásico tema de la 'democracia en los partidos'. Se trata de un problema 
ampliamente debatido en la literatura politológica, especialmente en rclaciOO con la 'ley de 
hierro de la oligarquln' de Michels; o sea, sobre todo para aducir pruebas c.-n pro y contra de In 
tesis de Michcls sobre In imposibilidad de la democracia en los partidos." Op. cil .. mpra nota 
19, p. 50, n. 59. 
"'/dem. p. 14 y28. 
m J'id., Duvcrgcr,op. cit. stqJra nota 47, p. 142. 
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el entorno, ctc."·l-11 O de esta otra manL'fa: u ••• fisonomía de la organi111ción: es decir 

sobre la divisió11 del trabajo, los niveles jerárquicos, el grado de hurocrati1.ación. 

Toda fuente nos remite a una doctrina detallada de la organi1.aciún1 que ha tomado muy 

en serio su papel de rcstahlcccr las estructuras democráticas, en el seno de los partidos; 

presentamos sólo algunos de sus logros: 

a) lln términos generales hay que precisar que anle llxlo es indispensable la 

formación de la voluntad de abajo arriba, y nunca en senlido inv.Tso. El órgano 

supremo es la asamblea de los miembros o de sus rcprcsentanh.'51 y de ella tiene 

que arrancar In formación de todos los demás órganos en las elecciones que se 

dL'hen repct ir pt.Tiódicamenle ... 

e) La formaci<ln de la voluntad licne que preV<T para elida miembro el der<'Cho 

de voto y de propuL.-sta igual. No es factible admitir sufragios privilegiados o 

impedir que los afiliados carc1.ci111 de él. Las libertades civiles, y en <'Special la 

de expresión, son indispensables, asi como el d<T<'Cho a la información sobre 

todos los asuntos, económicos o no económicos ... 

g) Las prácticas de afiliación colectiva, o las vias privilegiadas de afiliación, no 

deben ser admisibles. En estas úllimas, ckYlo 1...-s <1ue puL'tie alegarse algún 

factor de relevancia, el que dd>crá St..T Vt.Tdadt.-ramcnte suficiente para 

admitirse, sin que esto implique como consecuencia o cfl'Clo un stallL'l especial, 

positivo o negativo dentro del partido ... 

i) Las decisiones en cualqukT proct.~imiento del panidn; de afiliación, sanción, 

expulsión, etc., deben ser controladas por los órganos jurisdiccionales del 

llslado, cslo es, d<iic cah<T la posibilidad de impugnación anle ellos ... 

11) La selección de candidatos para los cargos del partido y para las elcccion<'S 

debe reali1.arse u lravés de nn pmcedimicnlo prcviamcnle cslablecido por la 

asamblea general y no por otros medios que queden al arbitrio de algün órgano 

m Pancbinnco, 0¡1. cit. supra nota 19, p. 15. 
m Jdem, p. 338. 
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directivo. La convocatoria para cslos cft..-clos dt..>be n..-spclar t..>scrupulosamcnle el 

proccdimicnlo aludido, sin c1uc pueda variarse. Tal proccdimicnlo dcbt..-rá 

respetar todas las garantías y derechos conslitucionalt..-s de los afiliados. l.u 

decisión no dche estar condicionada a la manera de listas cerradas y 

bloqueadas. Cada nombramiento o selcccitln debe votarse por separado ... 

r) l.a rendición de cuentas, que ha de rroli1.arsc ante la asumblro gcnt..-ral o 

local, debe ceñirse a las reglas de la transparencia. De t..>sla forma hay que 

prohibir cualquier ingreso que provenga de personas lisicas o jurídicas ocultas. 

Es indispensable que se especifique con claridad el origen de cada ingreso, y la 

actuali1.ación de los mismos. En este sentido, el balance d<iallado del partido 

deberá ser comprobado por auditores, y cualquiLT afiliado debe tener la facultad 

de hacer obst..'f'vacioncs y cmncn1arios al mismo. El resultado final podrá st..-r 

recurrido por las mioorlas del partido ante el Tribun.al de Cuentas intLmo. 

s) En todos los donativos dt..-bc..Tá exigirse que se consignen expresamente 

nombre, dirección e importe del donante. En el caso de pt..-rsonas jurídicas, los 

militantt..-s deben tener dt.-rocho a saber el nombre de los socios que las 

componen, así como el obj1..10 social que persiguen. 

1) En cuanto a la disciplina hacia los diputados y demás miembros del panido 

que ocupen cargos de clcicción o no, es importante seguir prohibiendo cualquier 

lentuliva de mandato impt..-rativo, y establecer, para el supuesto de que se diera 

el caso. sanciones al partido. Por tanto, los estatutos no deben mantcnt..-r en su 

aniculndo la obligación disciplinaria de acatamiento ciego a las decisiones de la 

cúpula del partido, y en otro plano, dcslLTrar de una vez por todas prácticas 

como la dimisión sin focha o en blanco. 

u) 1.a existencia de tendencias organi1.adas al i11tLTior del panido debe quedar 

garanti1nda en los estatutos, sin que put..-da negarse el derecho a su creación o 

funcionamicnto ... Ms 

'·º CdrdcnasGrncia, Crislvdc ... , op. cit. s11pranota 25, p. 217 y ss. 
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3.3. FUNCIONAMIENTO 

Obs.'fYar el funcionnmienlo limilado a los partidos, no nclnrn los cosos. El 

funcionamiclllo de los partidos, sólo se explica con rcspcclo 11 11ué <'SIR funcionando tal 

universo de cosas. De mant'fll, que el funcionamiento, tiene que vc..T con el cómo se 

desarrollan los partidos en el sistema polltico. Aqul el origen del problema, expuesto 

por Panchianco: º ... desde mi punto de vista, el cxnmcn de las funciones tiene sentido 

si, y solamente si, el nivel de nnálisis es el sistema político, mientras que es una fuente 

de l'fforcs, a mi juicio, cuando el objt.1o de estudio l'S un partido concreto, considerado 

en ~u dimensión organi1.ativa. Introduzco ahora esta problcnuitica porque sólo en este 

capitulo el análisis pnsn, de los partidos, al sistema de partidos.""'' 

Un coso interesante, po¡Jrla Sl.'r el fenómeno del partido difc.,enciado (Figura 5): 

·, .. , 
' 

Figura 5 

/.~!1dm¿~¡~;:·1Je1·1~ar:1ido clifer:e11cicul1i'1 
' .. ·~'.'·>•[···.·.: ' ' 

. Eliminación 

S11b·Repre.rct1tacid11 

IJ~ tercer partido (11uel'O) trata de competir 

.~~;~'.· i~~ ;nás fúCrtcs (antiguos), el sistema 

fÚneiona contra él y levanta una barrera 

~~ni,;,. su.desarrollo (aparición). 

~ 346. o;,. ·ci1.: s11P~t, ,·~-e;.~·! 9,' p. 49_(·~: _~l 6.-·:· ·. :. :. , · 
: ~4 ~: '?~'·· DuvcrgC~,-.nP:.~'': ~·'if~iz -"~!~ 47~_r: ~~.1 y ss. 
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3.4. FRACCIONES 

Las fracciones han estado presentes en los debates históricos de algunos partidos 

europeos™; no de manera gratuita, se les acompaña un atavismo incmnprcnsivo, tras 

cntcndL.'fsc en un intt.T~ntc estudio, que llega al mismo impa.t.,·e que la planteada por 

las mi norias. RcliLTC ese novedoso articulo, que " ... la participación puede hacerse 

operativa lirnpinmcntc como una relación expresada mediante una fracción. A nu .. >dida 

que aumenta el denominador, la 'prorrata' (la porción, el peso, la importancia) de cada 

participante disminuye proporcionalmcntc."J.49 

Aun nsf, la fracción representa el pluralismo, " .•. la creencia en el valor de In 

divcrsidad.''150 El disenso, aquel dL•nx:ho que se debe velar en la organización, hace 

elucubrar negociaciones inauditas, pues º... dos objetivos pueden considerarse 

contradictorios y, sin embargo, pt-rmilir ciertas conccsioru •. -s. En este caso. ampcro, la 

estructura lógica del rmr.onamicnlo es: puede alcan1..arsc más de una cosa si se pide 

menos de su contraria."151 

Para Cárdenas Gracia, esta posibilidad debería pt.T111itirse; dejemos que él nos lo 

explique con sus propias palabras: 

Nuestra opinión sobre lo expuesto es totalmente favorable y sin reservas. 

341 La Democracia Cristiana ilaliana, advierte t"fl su Congr~ 11, cierto tipo de movilidad hacia 
el intafor de los partidos, que t'f1Ul dm001inadas "'corrimlcs"; aunque de hecho, se apt-gaban 
más al sentido definitorio de las facciones, Vid., Pnncbianco, op. L'il. supra nula 19, p. 239. 
149 SartlX'i, Teorla Je la .. ., oµ. cit. supra notn 2, p. 153. 
"º /dem, p. 125. 
'" Jdem. p. 91. 
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Siempre~ preferible una dinámica inlc.-rior en el partido que el inmovilismo, y 

aunque se diga que hay de fracciones a fracciones, In cierto C.'i que su 

exislencia. a pesar de no verla dc..-sdc un exclusivo punlo de vista ético, propicia 

la alh.-rnancia en el poder dentro del partido. Ciertamenle que son condenables 

las faccion~ en el sentido peyoralivo. o h1s fracciones excluyentes, pero estas 

situaciones en lodo caso deben ser objeto del control jurisdiccional exterior por 

los órganos del Estado. No es factible, y ya desde otro hilo argumental, sostener 

que un partido sin fracciones puc..-de ser democrático, pues negar el libre debate 

de las ideas y el pluralismo inlc..Tior con todas sus consecuencias, es negar la 

democracia intrapartido. La cuestión de los limites de las organizaciones 

intc.."flms dcbc..Tá estar c.."11 relación con el contenido programático y estatutario de 

cada partido, siempre teniendo como punto de relCrcncia la Constitución y los 

derechos fundamentales, Las fracciones deben ser más que tendencias o 

corrientes de opinión, deben S<'I' grupos con capacidad de persuasión, de 

organi1.nción, dentro y fuera del partido, y para c..'So es nc.'Cc."Sario que cuenten 

con órganos de divulgación y con cuc.-rpos administrativos, leniendo una 

autonomfa viable en relación con la cxtcnsiún del marco id1.'0lógico de cada 

partido, siendo posible en el supuesto de conflicto interpretativo la decisión de 

los órganos iutrapartido, o del mismo Estado 11 lravés de los órganos 

jurisdiccionales ... Por tanto, si existe una salvedad en el tema de las fracciones, 

es el de pedir que ellas mismas sean democráticas, y de ah! en adelante todo 

queda al libre juego de la democracia, L'fl el mejor de los sentidos, y 

seguramente que como en la democracia misma lo importante c."S conseguir un a 

base auténticamente democrática, sustentada en la lihrc discusión, en la 

tmnspan:neia, en la imparcialidad en la tolerancia y en la honestidad políticas, 

pues si una fracción decide escindirse y constituir un nuevo panido, que lo 

haga, pero que sea consecuente con su decisión y r1.'fluncic, por ejemplo, a favor 

de los ciudadanos, a los cscai\os que le correspondan, para que éstos en 

elecciones parciales cubran esas vacanlcs.·1s2 

352 Crisi:r de ... , op. cil. supra nota 25, p. 228 y s. 
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3.S. FINANCIAMIENTO 

El financiamicnlo, es un sistema de diferenciación que se opone a la discrecionalidad 

con que algunos partidos captan los recursos, especialmente los económicos, que los 

lleva a situarlos dentro del mercado polilico, y los posibilita a librar una batalla en la 

arena electoral; la estrategia"' de cada partido, será eventualmente, el otro canal 

expresivo. 

El Estado con.•tituc/onal, celoso de que el sistema democrático se reponga de la 

mediación de legitimidad, ocasiona reformas a su mandato prescriptivo, condicionando 

cierta partida presupuesta! tendienle a consolidar la participación de los ciudadanos, 

por medio de estos cuerpos intermedios; pesando sobre él la reconvención o sanción 

que impondrá a los partidos, tras un sistema de control. 

A través de ejemplos, abordemos las complejidades del caso. Los recursos públicos del 

Estado, han sido una fuente inagotable de ejemplos, que benefician a los partidos en el 

gobierno; al grado que este fenómeno a llegado a invocarse para demostrar la 

institucionali1J1ción de éstos, más bien débil. Panebianco lo eKplica asf: "Cuenta en 

primer llegar la cantidad de recursos públicos utili1Jldos para fines 'privados' (para la 

lucha partidaria): cuanlo más recursos públicos tiene a su disposición, tanto menos 

necesidad tiene los lideres de promover un proceso de fuate institucionalización.""' 

Ante tales observaciones, el problema se crnpiC1J1 a plantear de la manera siguiente: 

"' Panebianco la describe asl: " ... tirmino con el que se quiere e><presar la fonn.1 en que el 
sistema organillllivo se sitúa respecto al ambiente que le rodea." Op. cit. supra ncll 19, p. 97, n. 
22. 
'" ldem. p. 216. 
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"Por lo que los panidos de gobierno pueden 'clasificarse' a lo largo de un continuum 

que va desde un máximo hasta un mínimo de utili111ción privada de los recursos 

púhlicos.11m 

Un problema que se suscita, hasta el comentario anterior, no dcscana que al lado de la 

financiación pública, pueda operar otra de iguales características, proveniente de 

círculos privados. Así se revela un comentario que hace Sanori al respecto: " ... que el 

dinero político sea canali1.ado principalmente a través del panido y que no llegue 

directamente al candidato. De otra manera, un representante que es elegido con su 

propia organi1.aeión y su propio dinero no está controlado por su panido.""' 

Aún se recuerda, como algunos panidos con una decidida dirigeneia panidista como lo 

fue el caso de la CDU de los años SL1enta, con Helmut Kohl a la cabc1.a, logran dar 

respuesta a sus demandas de financiación pública, por medio del sistema de 

reembolsos por gastos electorales."' 

Del lado contrario, c<iste una indt1erminada concepción de lo que puede ser el 

financiamiento privado, es decir, sobre qué bases se han de argumentar el estado de 

cosas e•istentes sobre este capítulo. La respuesta, quizá la proporcione Bailey: " ... es 

imposible limitar el financiamiento de campañas políticas por pane de actores 

privados. No se si se trata de una especie de ley flsica universal, pero si hay dinero y 

"' lbldcm. En el caso de los partido! carismáticos, no se dcSC8l1a la posibilidad de tomar la 
misma iniciativa. l'id, likm, p. 300. 
,,. lngenlerla constitucional .... op. cit. supra nota 8, p. 208. 
3
" Panebianco, op. cil. supra nota 19, p. 483,n. 69. 
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poder polltico, es imposible construir una pared que Jos separe, porque ambos están 

cntrcla:zados."lS1 

Bailey también está cierto, que Ja extorsión podrá involucrar al donador, cuando 

instigue determinados requisitos que requiere del adquirente; él Jo expresa de esta 

manera: " ... rcsulla casi imposible reglamentar o limitar Ja aportación de dinero al 

financiamiento de campanas; sin embargo, podria intentarse algo, por lo cual creo que 

vale Ja pena investigar acerca de cómo se puede, por lo menos, limitar la corrupción y 

abusos en el financiamiento del poder politieo por parte de quien tiene poder 

económico. ''359 

Otra fuente de financiamiento, es relegada por su irregularidad"' y diversidad: el 

sistema de cuotas; se le ha tomado para medir la militancia,.', o para situarlo como el 

Hfinanciamiento democrático", que se pensó, caracl\..Ti1.aria a los par/idos de masm.362 

De carácter complicado, tenemos otra forma de financiación que se le puede 

denominar "allcrna", que tiene que ver con los que inducen la opinión y son 

m Op. cit. supra nota 40, p. 16. 
"'/dem, p. 17. 
360 Está el caso de la Unión Cristiano-demócrata alemana, basta antes de instainrse la 
financiación pública. l'id, Panebianeo, op. cit. s11pra nota 19, p. 229. T1111bién c:asos do 
partidos cari.JmáJlcos, que motivan en parte, la recaudación de ingresos a Ira~ del 
"moocnazgo". /dem, pp. 269 y s. y 273. 
161 DuYa"ger, op. cit. supranota41, p. 142. 
"' ldem, p. 93. Resallo los motivos de su exposición original: " ... finonciar las elecciones: el 
JH"lto do vista financiero se une aqul al ...,to de vista polllico. Este último aspeáo del 
problema es filndamcntal: toda campafta cloctoral representa ,.. gnn gulo. La t6cnial del 
partido do masas tiene como erecto suslituir al financiamiento eapitali• do las elecciones, con 
un financiamiento democrático. En lugar de dirigirse a algunos grandes donadcus p-ivados, 
industriales, benq11<ros, o grandes comerciantes, para cubrir los gastos de campolla -lo que 
coloca al candidato (y al elegido) bajo Ja dependencia de estos últimos- Jos partidos de masas 
reparten la carga sabre un número lo mis elevado posible de miembros, cada uno do los a11lcs 
eontrilxlyc con IDI suma modesta." Todos sabemos el grado do eompenetnción que dosanolló 
Duvergcr con rcspocto al partido de masar, al extremo do que Plnebianco le nieonocc tal 
apropiación. Op. cit. s11pra nota 19, p. 497. 
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considerados los canales apropiados de comunicación para el desarrollo de la 

democracia; ante ello se conviene difundir una práctica de ese tipo en los Estados 

Unidos; se afirma: " ... si la legislación limita a una persona para financiar directamente 

a un candidato, muchas veces lo que está hace es efectuar una campafta paralela en 

favor del candidato; es decir, no se otorga el dinero directamente al candidato, en vez 

de ello se compra tiempo en medios de comunicación o se rcali1.a una serie de 

actividades que respalden la campalla del partido polltico o del candidato, lo cual 

implica que el dinero no sea manejado y gastado directamente por el candidato. No hay 

manera de limitar este mecanismo porque tiene que ver con derechos constitucionales 

de libertad de expresión. Si yo tengo diez millones de dólares, es mi derecho gastarlo 

como desee; pero si hay una limitación, una restricción a financiar directamente las 

campañas.36.' 

361 Dailcy, op. cit. suprano1a40, p. 17. 
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3.6. CONTROLES 

Cárdenas Gracia, comien1.a por afirmar, que el control más perfeccionado, es el 

jurfdico, del cual agrega: " ... preíeriblemente debe ser el control jurfdico en su versión 

jurisdiccional el que vigile, fiscalice y sancione la actividad de los partidos. Claro está 

que en el mundo del derecho todo va a depender de si la Constitución o las leyes 

permiten dicho control.11lM 

Su indagación, explica que dicho control, puede ser previo o posterior; se Ice: 

Los controles pueden ser pr<'Vios o post<Tiores, con tal de que sean jurfdicos 

jurisdiccionales, pero los previos deben quedar de manera directa a cargo de los 

tribunales constitucionales, al igual que las decisiones más trascendentes sobre 

los partidos, como cuestiones de disolución, o pérdida de otros privilegios 

importantes. 

Los controles posteriores pueden rcali7.81'SC por tribunales del Estado, o por 

tribunales arbitrales de los partidos. En este último caso, sus elementos y 

condiciones deben estar de coníormidad con la neutralidad, imparcialidad, 

transparencia, respeto de las garantfas procesales constitucionales, etc., tal y 

como si se tratara de un control ejercido por un tribunal del Estado."' 

364 Crisis de .... op. cit. •upra nota 25, p. 2JO. 
,., ldem, p. 237 y s. 
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CAPITUL04 

LEGISLACIÓN COMPARADA 

4.1. IDEARIO LEGISLATIVO 

A nuestros propósitos, en mucho ayudó la legislación comparada que se propone en 

este capitulo. El contenido de cada uno de ellos, nos muestra una posición histórica sui 

generi.f de lo que cada pa(s rcprcsenla: el financiamiento en conditio .vine qua non, 

como presupuesto de la a¡uidad y la transparencia dcmocnlticas en Alemania; la 

relación iglesia-Estado, prologa el caso de Ponugal y; el resultado de interregnos 

continuos y posicionamientos de figuras simbólicas como el .. pcronismo" en 

Argentina, soo algunos ejemplos de la expresión genuina de las democracias y de su 

incidencia en sus pronunciamientos legales. 

En otro sentido, las semcjanras aparecen en situaciones de relevancia institucional: El 

"estatuto" y el "programa" son, en todos los casos, los documentos rectores de la 

actividad de los partidos políticos; los informes de rendición de cuentas y de 

patrimonio, son de carácter obligatorio para los partidos; con algunas variantes, el 

órgano encargado de admitirlo y de dictaminar, cae en el Bwulestag (Parlamento 

Federal alemán), en órgano estatutario (Portugal) o en el "juez federal con competencia 

electoral" (Argentina). Las revisiones a los informes, facultan al "censor de cuentas", 

Hsocicdad revisora de cuentas" y, en casos excq>cionales, a un "contador jurado" 
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(Alemania); una sociedad revisora de cuentas mi•ta, dos de ellos escogidos por sorteo 

público rcal1J1do en la Cámara de Censores Jurados de Cuentas y un representante del 

partido (Portugal); y al "contador público nacional'' (Argentina). La publicación del 

informe, tiene incidencia jurldica, en los tres paises estudiados; sin embrago, existe una 

diferencia especial para el caso de Alemania, pues recae e•clusivamente sobre el 

Bundestag; Portugal y Argentina, se deciden por sus órganos de difusión oficiales. 

Sólo dos de estas disposiciones legales, otorgan "anticipos" de la financiación pública, 

solicitados previa cautela de reembolso para el caso de que ••cedan los limites tasados. 

En Alemania sirve de base el informe de cuentas del afto anterior entregado al 

Bundestag, y sólo son pagaderos en determinadas fechas. En Argentina, involucra los 

casos especiales de alianz.as, escisiones y/o partidos nuevos, facultad que recae sobre el 

Podl'T Ejecutivo nacional. 

l..os partidos 11anticonstitucionalcs1
\ eslán previstos en las legislaciones europeas que 

pongo a consideración en este capítulo. Sobre todo, por haber e•perimcntado con 

figuras carismáticas que desembocaron guerras; tragedias con más de un signo 

lamentable en la conciencia del Estado, que permitió tales atropellos. 

La competencia jurisdiccional, es olro factor interesante en la legislación sobre los 

partidos. Se prodiga como instancia peninente a los "tribunales arbitnles" (el caso 

alemán); la legislación portuguesa la deja indeterminada, aunque supeditada a órganos 

internos competentes; y la "Justicia Federal con competencia electoral", priva en la 

nación argentina. 

117 



La "formación de la voluntad", que fue el idilio que mantuvieron Duverger y Michels, 

en tales criticas donde las masas ceden su voluntad general a las minorlas, ha sido 

detallada en cuando menos dos leyes: la alemana y la portuguesa. 

Una referencia para el contexto iberoamericano, deberla buscarse innegablemente en 

Espalla, pero como bien reconoce Garela-Pelayo, el caso espaftol cuenla con " ... una 

laxa ley de partidos .. .''v• 

Comencemos a comparar los enunciados trascritos, con base en el numeral que 

corresponde a cada una de estas legislaciones. 

4.1.1. Alemania: l.ey de l'artidos 

lll partido polltico en Alemania, accede al rango de institución jurldico-constitucional, 

a través del articulo 21 de la Ley Fundamental de la República Federal de Alemania, 

del 23 de mayo de 1949.361 

Sólo ella emerge, en grado sumo, de " ... la jurisprudencia del Tribunal Constitucional 

Federal sobre la financiación de partidos, a la cual se acogió y limitó el legislador."361 

De ah! la critica de que" ... no regula exhaustivamente todo el régimen jurldico de los 

partidos."169 

'" Oarc!a·Pelayo, op. cit. Sllf'l't1 nota 68, p. S2. Esp¡lfta reoonoce tal disposición, a través de su 
" ... Ley de 4 de diciembre de 1978, sobre los partidos pclfticos ... " /dem, p. SS. 
'" Vid., Brcnnekc, Jllrgcn, "Introducción", en: ley sobre Partidos Polltlcos (del U de julio de 
1967, con disposiciones transitorias al aJlo de 1994), República Federal de Alemania (tr. Luis 
Martlnez), lnlcr Natioocs (lloon), 1994, p. S. 
361 Jdem, p. 6. 
"' ldem, p. 7. 
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El siguiente cuadro comparativo (Figura 6), da cuenta del catálogo de conductas: 

4.1.2. Portugal: ley de l'artid<Ar 

El caso portugués, interna a los partidos politicos en su ordenamiento jurldico superior, 

por facultad conferida por el articulo 16.1.3° de la Ley Constitucional 3/1974, de 14 de 

mayo. 

Su tradición polltica, se remonta a los pasados esquemas eclesiales, seguida de 

movimienlos contestatarios que se emanciparon de aquellas incursiones confesionales; 

de ahl que el Gobierno Provisional que promulgó dicha ley, no tuviera reparos en dejar 

en claro, cuanto bien le harla a la República portuguesa, que los nombres de los 

partidos no aludieran a la iglesia (articulo 6). 

El recuadro (Figura 7) de al lado, resume nuestra apreciación a la ley de paridos 

portuguesa: 

4.1.3. Argentina: ley de Partido.< 

La nación argentina, constituye a nuestro juicio, un caso de ley resultante del 

"positivismo lcga1''110
, pues tras setenta y ocho artlculos, trata con mcdianla el asunto 

de los partidos en su legislación que la contiene. 

El sistema polltico argentino, motivado por las fuertes criticas que han recibido 

reglmenes personalistas de otras épocas -<¡ue todavla conmueve a un maniquelsmo 

"º Vid. ii(ra m•mral S.1.1.; especialmente la nota 376. 
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provincial-, intenta reconocer en los partidos nuevas ambiciones. desechando las 

viejas; el artfculo 16, de aquella fuente normativa, cuando se rcfic'rC a la denominación 

de Jos partidos, propone: "El nombre no podrá contener designaciones personales, ni 

derivadas de ellas, ni las expresiones 'argentino1 
... ,, 

La clasificación que sigue (l'igura 8), da respuesta a algunas preguntas: 

Figura 6 

Conce1to 
Informe de rendición de cuentas 

Censor de cuentas 

Publicación del informe de cuentas 
-Bmulestag-

Anticipo 

Ejecución de la prohibición de 
partidos anticonstitucionales171 

Tribunales arbitrnk'S 

Formación de la voluntad 

Articulo 
23, 24 

31 

23, pánafos 2', 3° y s• 

20 

32 

IO, pánafo 3'(inciso 3) y 
S'; 14 

1, pánafos I' y 2'; 2, 
párrafo I '; 8, párrafo 2º; 

IS 

311 Sic. Es convc'1icntc saber qué efectos ha tenido en Alemania, la restricción invocada:" ... el 
Tribunal Constitucimal Federal ha oonstalado en el pasado la anlieonstUucionalidad del Partido 
Socialista del Reich, 'neonazi' (1952), y del Partido Comunista de Alanania (1956)." Yld., 
Drcnncke, op. cit. supra nola 367, p. 11. 
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l'igura 7 

Concc lo 
Informe de rendición de cuentas 

Sociedad revisora de cuentas mixta 

Publicación del informe de cuentas 
-Dltírio do Gmoerno-

Anticipo 

Disolución de partidos 
-prohibición de 

partidos inconstitucionalcs172
-

Reclamación o recurso ante los órganos 
intt .. mos competentes 

Formación de la voluntad 

l'igura 8 

Conce1to 
Informe de rendición de cuentas 

Contador público nacional 

Publicación del informe de cuentas 
-Bo/ctin Oficial-

Anticipo 

Ejecución de la prohibición de 
partidos inconstitucionales 

Justicia l'cderal con 
competencia electoral 

Formación de la voluntad 

Arlfcu/o 
20, fracción 4 

21, inclsod 

17, fracción 2 

1, fracción 1 

Arliculo 
47, incisob 

48 

46 

Titulo VII; pauim. 

Indeterminado 

"' Aunque su ley de partidos no se involucre plcnammte en es1a prescripción, su Coostitucidn 
Polltica en el articulo 64.4, la disaimina del ambimte legalista vigmte en ese pals: "Se 
prohiben... las organizaciones que perfilm 111a ideologfa liscista. .. " Garcla·Pelayo, op. cil. 
•upra noca 68, p. 60. 
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CAPITULOS 

MODIFICACIÓN CONSTITUCIONAL Y LEGAL 

5.1. MODIFICACIÓN A L.A CONSTITUCIÓN 

El asunto constitucional, no requiere una disposición especial que la confine a meras 

formas y pronunciamientos; la Constitución es la expresión más orgánica y más 

cercana a nosotros. En lo que debemos pon1.T nuestra atcnción9 es en su diseño~ sobre 

todo, si su transformación aparte de contener preceptos"', incluye las indicaciones de 

sus depositarios y; si contempla un modo de arreglar coníliclos. 

La Constitución en el nombre lleva sus alcances, pues no se puede parecer a cosa que 

la haga extraila a nuestra p<.'fecpción orgánica; cuando propiciamos innovaciones sobre 

la negociación del régimen, podemos suponer u ... pactos, instrumentos, acuerdos y 

leyes fundamentales, pero nunca 'Constitución'. Este término, asl como el concepto 

constitucionalismo, fue acuñado en el siglo XVIII, y obtuvo nuestra aceptación general 

"' Ya lo discutla OITe, cuando se rcfcrla a la identidad genuina de los verde!, tras reprochar una 
de las tres formas de racionalidad que ha impulsado los procesos de modemi1J1Ción, entre ellas, 
la regulación j..-ldica: " •.. la reducción de la polltica a formas legales, es decir, a la gramilica de 
mandamientos y prohibiciones, y a cstlmulos materiales que deja de lado el 'smtido atribuido' 
al Estado de derecho, a la democracia y al Estado social o bien carece de eficacia en su 
funcionamiento, o bien conduce a resultados absolutamente ilegltimos." Op. cit. su¡mt noca 27, 
p.264. 

122 



como significado del concepto después de la experiencia estadunidense en la 

elaboración de su Constitución.""' 

Reconviniendo nuestro discurso inicial, vale mencionar, que" ... las constituciones son, 

en primer lugar y ante todo, instrumentos de gobierno que limitan, restringen y 

permiten el control del ejercicio del poder político.""' 

5.1.1. /Je.re11ca1110 lwcia la Con.rlitucicín 

Podemos descifrar varias posibles razones, para entrever una Constitución carente de 

sentido, de conductas inobservables o de vagas determinaciones. La primera consiste 

en pretender rcconoc<T en la Constitución, entusiasmos poco identificables con el 

cálculo polllico: no se diseña la constitución desde abajo; sucede que la legitimidad 

donde se basa el compromiso que le da origen no se ve ratificada, se atiene a un rasgo 

vertical que se vola sin represcotación. En el mayor de los casos se documcotan 

proe1.as, pero sin diversificarla en el scotido de respuesta ciudadana, de manera tal que 

se vuelve inactiva. La idea posterior, pone de manifiesto cuán crelble puede ser nuestra 

afirmación: ºLas 'constituciones con aspiraciones' son, a final de cuentas, una 

desviación y una sobrecarga de las capacidades constitucionales que resultan, 

finalmente, en su incapacidad de funcionar."'" Sin embargo, en el debate 

374 Sarttri, Ingenie ria conslitucional ... , op. cit. S1lpl"Q nota 8, p. 211. 
"'ldem, p.213. l'id., Sartm, Teor/adela. .. , op. cl/. llf"CJn.-a2,p. 123. 
376 SartlJ"i, lngenlerla con.rtitucional. •• , op. cil. •upra nOla 8, p. 217. En otro documento, Sartm 
refiere: " •.. la forma pacifica de la polllica supmc que lo que está en juego no es una apuesta 
demasiado alta; es10 implica, a su vez, que la pollliea sea limilada VII" la legalidad 
constitucional." Teor/a de la . ., op. cil. l1f"CJ n.-a 2, p. 66. Sartm, rescna para una lectura VII" 
separado, su apreciación sclire el fenómeno del posllivttlflO legal; lradlXC asimismo, su 
al1anancia con olras manifcstacionesjurfdicas; las utililamos, con las proporciones guardadas: 
" ••• el pooilivismo legal y la jurisprudencia arlllllica han baldo consigo __..,..,.,.;almenlc en 
Europa y en Amt!riai Lalina- gen<neioncs de abogados constituciooalistas CU)1l única 
""'°""pación y capacilación se conombabo en la oonsislencia deductiva de on onivcno legal 
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contemporáneo, la meta sa-á librar de la ociosidad, los significativos reclamos de la 

sociedad civil, aquellos que rcglmcncs pasados han desvinculado con toda forma de 

éKito polltico; esta e<plicación prucha lo siguiente:" ••. las normas que no se cumplen 

no son -sólo por esta ra•.ón- normas muertas. Algunas reglas legales pcrmancccn en 

hibcmación para luego ser resucitadas. Pero algunas reglas legales mueren sin 

rcmedio."m 

El desencanto más cercano con la Constitución, puede derivarse de lo enunciado por 

Sartori: " •.. hago de nuevo la advertencia de que la.• estructuras no pueden sustituir a 

las personas. La persona equivocada tendrá un mal dcscmpcHo aunque la estructura sea 

la corrccta, pero las malas estructuras desgastan a la persona adecuada.""' 

5.1.2. Reforma constitucional 

La reforma a la Constitución, puede sobrevenir de una alternación o de una oscilación; 

para comprender tales probabilidades, interviene la lectura resultante:" ..• la ahernación 

sugiere que se pasa de una cosa a otra, mientras que la oscilación es un movimiento 

dentro de un sistema. Cuando algo oscila, sigue siendo lo mismo.""' 

Para ellos una Constitución es sólo un sistema bien ainoctado de preceptos, de órdenes y 
prdtibiciones, y cualquier otra oonsideración es e<llljurldica, una preocupación inútil Sin 
embugo, la verdad es que ninguna Cll'glllizaclón puede funcionar sólo oon hose en Jll'lllOllltll, 
sin el oomplemmto de una estruclura de incentivos adecuada, y que esto es indudablemmte 
cierto pn el asiento del poder y para la 'orpnización del poder'; inque ""11 llepmos al 
p111toen que lm pccq!los se dirigen a los"""""'°"" (quienes los ra:ibcn son tambiát quienes 
los eslablecen), y por consiguiente, al p111to en que es ticil desvirtuar o ignorar las órdenes." 
lnRenierla conslillcional ... , op. cit. supra nota 8, p. 218. 
"'úe111,p.143. 
'" lde111, p. 174. 
'" lde111, p. 140. 
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Nos encontramos en la primera noción, cuando se tiene parte en una transición; lo 

importante de la transición, lo adquiere el carácter siguiente: "La transición gira en 

tomo a cuestiones de procedimiento político y las discusiones y negociaciones 

tenderán a centrarse en el discfto constitucional y legal del nuevo régimen."'"' El 

depositario de la garantfa constitucional, advierte que no se está tratando en la reforma, 

exclusiones o revanchismos, si no lo que conviene a todos, " ... la búsqueda de 

mecanismos constitucionales entre los actores políticos que se alejen de los juegos de 

suma ct.-ro ... "181 

¡,Qué se negocia en la transición? Van desde " ... el tipo de régimen presidencial o 

parlamentario, unitario o federal; el sistema electoral, y los derechos de la oposición 

política. l.as transiciones pueden desembocar en una nueva Constitución que redefina 

las rt."glas del juego.""' 

Por lo demás, la Constitución comporta circunscribirse al consenso procedimental, 

presupuesto básicos para arreglar connictos. De eso tiene conocimiento una consistente 

lista de paises que lo adoptan. f>S cierto aquella misión que se le infi..-e, " ... las 

constituciones son. anle todo, procedimientos cuya intención es la de asegurar un 

cj..-cicio controlado del pod..-. Por tanto, y por el contrario, el contenido de las 

constituciones es y debe ser neutral.""' 

''° Cárdenas Gracia, 1ranrición po//tica. .. , op. cil. supra nota 120, p. 28. 
"' ldem, p. 31. El aut..- lo oonlrapone a liberalización. 
"' ldem, p. 28. 
"'Sanori, lngenierla constitucional .•.• op. e//. "'11"ª nota 8, p. 217. Ckdaw Gracia provoca 
un axncntario en este sentido: " ... la democracia es bósiCllllellle ,.. máodo procedimental ..,. 
la sustitución de gobclnantes a Ira~ de elecciones axnpctitivas y limpias, lo cual implica, en 
consecuencia, que la danocracia debe ser pluralista (axnpetencia entre cl~es ... en la vida de las 
..-gani7Jlciones); que m ella es fundamental el respeto a los derechos de las minorlas, la 
cxistmcia del Estado de derecho y el valor del individualismo; que la porticipación polltica se 
da por medio de los partidos pollticos y tllras organiaciones autónomas de la sociedad civil, y 
que los gobernantes designados en cl...,iooes deben actuar dmtro de los limites de la 
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5.2. CONVENIENCIA DE UNA LEY DE PARTIDOS 

Todo depende de la innovación que ckTlo régimen se imponga, para demostrar que las 

cosas estaban menos digeribles que las de ahora."' La legislación en materia de 

partidos, se ha situado en la perspectiva incorrecta; debemos tener en cuenta que todo 

sistema electoral hasta manteniéndose relacionado con los connictos organizativos, al 

no ser sólo un reflejo de esa confronlacUm, tampoco resuelve las circunstancias 

especiales de tales conflictos185
; no describe aspectos jurisdiccionales; no impone 

sanciones más que en lo abstracto, asl como percibe la identidad de un partido, el 

elector común. No postula intcrdiccioncs a mandamientos de suma cero; se quiere 

liquidar esta intención cargando a la Constitución de complicados trances legalistas. 

Concederle estatuto legal a los partidos, podrla motivar buena parte de la legitimidad 

olvidada, pero al SLT trabajo de la Constitución, no diferencia mucho el estado de cosas 

existentes. Una ley de partidos, traerla buL'll3S rawnes para importunarle a los 

movimientos de protesta. por qué motivo ya no existen los riesgos de mantener tal 

n.'Presión al régimen de partidos, pues ya existen instituciones sólidas, ciudadanlz.adas 

y algunas, totalmente desligadas de control polltico ajeno a sus funciones. La ley de 

partidos, puede posibilitar un sistema institucional que mejore la veracidad de su 

permanencia en el sistema de partidos y en la propia Constitución. 

Coostitucióo y del Estado de derecho, debiendo periódicamente someterse a eloccioncs libres." 
Traruiciónpo/hica. ... op. cit. supra nota 120, p. JS y s. 
314 Panebianco dirfa: " ... la innovación es algo que diOcilmente surge del seno de un sistema 
polflico, y que diflcilmcnte se manifiesta a través de las organiz.aciones ya consolidadas." Op. 
cit.supra nota 19, p. 511. 
"' Al tenor de esto, se ha proclamado: "Las clea:iones no resuelven problemas; deciden quit!n 
habnldercsolverlos." ldem, p. 213. Vid., Sanori, Teoriadela. .. , op. cit. supra nota 2, p. 147. 
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llago una relación de los más tipicos enunciados de una ley de panidos: a) tendrla que 

incluir tribunales arbitrales, para que fueran las instancias de competencia sobre 

coacción a las libcnades de los afiliados; b) impondrla la rendición de informes de 

cuentas (ingresos y gastos) del financiamiento público; c) alenlarfa la creación de un 

fondo para ingresar recursos illcitos -asl llamados por rebasar las canlidades prcvislas 

para las donaciones-, que si bien el mocanismo no convence al régimen, cstarian 

relacionado en el informe, brindando buenas rarones para la tasación posterior del 

presupuesto sobre financiamiento, además de ser un indice sohrc las intenciones reales 

del elector; ese fondo serla la cobaya de donde saldrlan los premios y castigos hacia el 

punido; en caso de iníormarlo, le proporciona venlajas de invenirlo, reintegrándolo 

posteriormente; en caso de omitirlo en su informe, pierde el derecho de obtener, al 

menos lnlegramente, la lasación estimada del período siguiente. Por último, ese fondo 

podrla ser la respuesla a la exigencia de IO!i organismos pcriíéricos, que en nuestro pals 

se conocen como Agrupaciones Politicas Nacionales. 
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S.J. ORGANOS QUE CONOCERÍAN DE DEMOCRACIA INTERNA 

Los tribunales arbitrales, podrían arreglar nuestro sistema de dirimir controversias al 

interior del partido. Su competencia se establecerla a partir de parámetros funcionales y 

territoriales. Como observamos al momento de tratar el Capitulo 4 (legislación 

comparada), por lo que a este procedimiento se refiere. el caso alemán se impone como 

nucslro paradigma. En circunstancias que la obligan a desvincularse con su dirigcncia, 

los tribunales arbitrales necesitan un reglamento que detalle a conciencia su 

funcionamiento. También, posibilitarla una instancia superior de apelación. 

El Tribunal de Cuentas, tendría a su cargo, V<Tificar que la lasación se realice según las 

estimaciones que se sigan para aprobar el presupuesto que se destinará a la 

financiación pública. 

El Congreso, podría revalorar su papel, atrayendo la facullad de ventilar los informes 

de cuentas, publicarlas por mandato suyo, pasarlas al pleno para su aprobación e 

informar en voz de su presidencia, qué estado guardan los partidos. 

A mi juicio, uno de los pocos estudiosos que se ocupan atentamente de esto, es 

Cárdenas Gracia, de él refiere la siguiente exposición: 

Es indispensable institucionalmente pensar en fórmulas que sean capaces de 

detener el saqueo y la cOITUpeión que los partidos pueden provocar en las 

instituciones del Estado. La mejor manera de hacerlo consiste en impulsar la 

conformación de algunos órganos de control que f1SCBlicen y supervisen el 

funcionamiento de las instituciones. Tales órganos deben ser totalmente 
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apa11idistas, no pueden eslar en manos de los partidos, ni de olros poderes del 

Eslado. Se !rala de establecer órganos de control eonstilucional aulónomos. 

Tales órganos son o deben ser conlrapesos al poder, no sujetos a los avalares 

polflicos, sino profesionales y pcrmanenles. Enlrc los órganos que deben eslar 

en este ámbilo, habrla que scftalar a los siguienles: el Tribunal Constitucional, 

el Tribunal de Cucnlas, el l'iscal General del Estado, el ombutlsman, el Banco 

Cenlral, el órgano que eonlrole a los medios públicos de comunicación, y los 

órganos eleclorales."' 

316 .,.,;,,.,/c/ónpol//ica • ., op. c/t. suprunola 120, p. 169. 
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5.4. POSIBILIDAD DE EMITIR SANCIONES 

Las sanciones ya son mat•TÍa de importancia en las legislaciones sobre los partidos 

pollticos. Hemos tratado con abundancia, las conductuque prevé la legislación y la 

jurisdicción que deben mantener los tribunales arbitrales. Pero aquella sanción 

inducida desde los tribunales de arbitraje, poede acabar en producciones semejantes a 

las comisiones de honor y justicia que nunca funcionaron. 

A nuestro entender, el Tribunal Constitucional -<lerivado su control previo como lo 

veíamos en otro apartado"'- al investirse de poder autónomo distinto del que 

corresponde a la Suprema Corte de Justicia, podrfa restituir la credibilidad del aspecto 

jurisdiccional en materia de conílictos intrapartido, agotadas las instancias arbitrales 

internas -Wlo en casos de nconatos procedimientos y en situaciones de prolongada 

gravedad-. Un órgano profesional como éste, podrá funcionar entre los roles del 

J.:.111"'/o comtilucional y el constitucionalismo. 

Si existe tal posibilidad en determinado régimen, no habrfa manera de objetarle la 

sanción a ciertos procedimientos empicados por los órganos internos del partido, que 

comprometieran toda posibilidad de derechos reconocidos tanto en la Constitución, 

como en la norma sustantiva. 

m Vid, supra numeral 3.6. 
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CONCLUSIONES 

Nos decidimos por delimitar el sentida al usa más frecuente de la expresión 

partido. Conceptualil.ar el enunciado partido, traería serías complicaciones a 

nuestros propósitos; necesitaríamos auxiliamos de una norma de composición, 

que se atreviera llevar a tono, las alcances tan modestos que nos permitimos 

exponer. Nuestra dcftnicitin mlnima es: "Grupo político que respeta el derecho 

individual de sus integrantes, se presenta a elecciones, y ejerce su mandato por 

media de la representación que le concede el elector, en el escenario de la 

mayoría limitada y con los presupuestos en los que funda su legitimidad." 

ii. La teoría elitista, es un punta de partida interesante para comprender el 

tratamiento que se le ha dado u las minorías, como enunciación del mecanismo 

que hace de la clase dominante, adquirir más peso en la transferencia de poder 

que mantiene con las masas. 

iii. La importancia de Rabal Michels, a nuestro análisis, se centra en que vinculó 

las tesis de Mosca y Parcia, al caso especial de los partidos. De ahí se resuelve 

que la ley de hierro de la oligarquía, no sólo es el centro de poder rqiresentada 

por la dirigencia del partido, sino que la es también, el proceso que pcnn~e a 

esas minorías decidir la vida misma de los partidos; desarrollando a partir de 

cierta complejidad, actividades que la alejan de la repn:sentatividad 

democrática, de la legitimidad política, pero que sobrepone una mayor 

especializ.ación, organiz.ación y estrategia en el terreno que le eran propios. Por 

eso, Michels llegó a afirmar, que la organi1J1ción era la causa por medio de la 

cual, las minorías perfeccionaban su eficiencia para acA.'ICClltar su poder en el 

seno del partida: la democracia quedaba por estar anulada. Esa relación 
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dominantes-dominados, que pcrrneaba las ideas de Michels, nos hace 

renexionar sobre el concepto de organi1.ación y la relación de poder, ahora 

vislas desde otra perspectiva. 

iv. El paso de una sociedad conceptuali1.ada a panir de las mtua.1 de Weber y 

Duverger, de donde surge como punto nodal el pmtido de mu.1u.r, es 

contrapuesla por la sociedad industrial avanzada, que desdiferencia la anterior 

paula que se segula en teda sociedad clasisla: la tradición derecha-i1.quierda. 

Claus Offe, hace serios cuestionamientos a la demrx:racia liberril, que bajo 

suposición suya, hizo intentos por converger la democracia con cierto tipo de 

capilalismo: el &lado de Bienmar keynesiano; caldo de cultivo del partido 

político competitivo; rencjo fiel de la ley de hierro inter partidos. El modelo a 

seguir para la movilidad politica, recae en la polari1.ación, no necesariamente 

contraria, entre los nuevos movimiento.< .10ciale.1 y el partirlo profesional

e/ectoral. 

v. Los nuevo.t movimienlo.t .'iocia/es, la variante de Off e, estarian conducidos por 

la nueva cltl'if! media, que plantea ventajas que requiere el nuevo orden: 

interesada en los temas octualcs. comportada con solvencia económica, 

desarrollada en los valores precdstentes (que eso seria lo menos nuevo de 

estos movimientos); serian movimientos de reacción espontánea, entendida 

con los problemas de urgente necesidad de respuesta. Su crítica a las 

instituciones formales, comienza por indultarles que eso los hace mantener un 

estilo de conducta de adecuación, más que de protesta. De aquí proviene el que 

los nuevo.t movimientru sociales estén inlimamente relacionados con los 

problemas de su entorno. De otra manera. la racionalidad del sistema politico 

en su conjunto, terminará por sobrepasar la relación en crisis que mantiene con 

toda sociedad heterogénea. 
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vi. El fHJrlido prtifesional-eleclora/, recurre a la solicitud de movilidad dispersa 

que le condiciona su entorno. Un proceso de fuerte de desideologización, reina 

en su capacidad discursiva. A la par de esto, a la dirigcncia del partido ya no le 

conviene mantener fuertes lazos de poder con sus afiliados, asimila alianzas 

con los gru{HJS de interés, que definen su mercado polflico. La diversificación 

del producto, cuenta para el partido profesional-electoral, ahora que puede 

subyacer todo carácler ideológico, y refundar los valores que han dejado en 

eslado residual las democracias de corte liberal. Otto Kirchhcimcr, descubre 

asf, su enunciado sobre los partidos; señalando la etapa transitoria del partido 

de mara<, como lo fueron alguna vez, los fHJ'lidos de inlegración. 

vii. El modelo de organi7.ación, fue para Michcls aquella que no permitfa 

posicionar a la democracia: la o/igarqula, que comúnmenlc descansaba sobre 

un lfdcr. Para Angelo Panebianco, esa comprensión que privaba en Michels, no 

responde a los procesos que viven muchos de los partidos de las modernas 

democracias, por varias m7.ones: Michcls construye su teorfa a partir del 

estudio que realiza sobre la socia/democracia alemana. en cierto periodo; no 

tuvo en cuenta factores relacionados con el entorno, de donde se desprenden 

los juegos de fHNler verticales y /rorizonlale.<, los incentivo.< colectivos y 

.telectivo.r, ctcétc..-ra. 

viii. Para Panebianco, el modelo de organi7.8ción que sigue, le denomina coo/ición 

dominante; es un ejemplo de que en la colectividad, surgen relaciones de 

intercambio desigual, mucho más complejas. Recoooce que una sociedad 

basada en la diversidad, construye alianzas que más de las veces devienen de 

individuos que indislinlamente se alian con grupos; rara vez se deposita en 

alguien en particular. Panebianco explica las razones de por qué oo observa las 

teorlas en crisis; advierte que si alguna crisis pueda existir, se deba'fa a las 
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funciones de un sistema entre partidos, y no de crisis ligado a los partidos en 

particular. Además -;ior oposición-, atrae a sus propósitos, un sistema de 

partidos donde el partido profe.tiona/-electoral predomine, a meras relaciones 

de subsistencia política, como el caso de los 11ue\'os movimienlo.1 sociales. 

ix. El proceso de inslilucionalización, es para Pancbianco, una condicionante de 

cómo trasciende el esquema de poder en un organismo como los partidos. Es la 

variable dependiente que va de un mlnimo a un máximo de autonom/a, que 

consigue establecer determinada organiueión, con relación a su entorno. De 

aqul los pasos sobre /nst/tucionalización fuerte o débil: perdurabilidad de los 

rasgos del modelo originario; de si su llegada al poder dependió de halx.'r 

nacido como partido de gobierno o en la oposición; o de su fase de 

consolidación organi7.ativa, entre otros planos inferiores. 

x. Hasta la tipologla conocida como el partido de masar, el tipo ideal recala en 

los partidos británicos, concretamente en uno de ellos: el Partido Consen•rulor. 

Pasado este umbral, el tipo ideal se situó en la socia/democracia alemana, 

expuestas las rarones de fuerte institueionaliución y de predominio sobre su 

ambiente. 

xi. La democracia interna en los partidos, tiene posibilidades de existir, si se 

plantea a los ideales, como prerrequisito de fundar sobre ellas su legitimidad, y 

al Estado canstitucional como precondición del conjunto de reglas que debe 

estar fijada por los preceptores: tambim cuentan al momento de diseilar las 

reglas del juego democrático. 

xii. Se hace conveniente dotar a los partidos de una legislación que las vincule con 

sus derechos, restabl=a su jurisdicción y las readccue como inversores de 

inducción en los medios de opinión; celebrando el nuevo modelo de 

participación democrática. 
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xiii. Los trihunu/e.1· arbitra/e.•, deberán ser los órganos jurisdiccionales de los 

partidos; medio necesario para converger a las partes a decidir motivaciones 

personales y de interés gencTal; haciendo de la conección disciplinaria un 

medio arbitral a prueba; sin mediar previo y especial proounciamiento de 

autoridad distinta a ésta; ajeno a la dirigencia vertical o a órganos deliberantes. 

xiv. Las instituciones legislativas, deberán revisar los informes de cuenta• y 

patrimonio de los partidos políticos, facultando a la figura de la Contadurla 

Mayor de Hacienda correspondiente, como la entidad encargada de nombrar 

censor de cuenta.r; actividades que hasta este momento recaen sobre el 

organi•.ador de las elecciones en nuestro pals: el Instituto Federal Electoral. 

Obviamente se deberá diseñar una nueva Constitución, convocando a una 

negociación a través de la liheralizaciór1 tie/ régimen en tumo; una vc1. se hubo 

dado el presupuesto de cambio de poderes en México. 

xv. En el discfto constitucional, el Tribunal Constitucional podrla iniciar una nueva 

era de solución de conflictos, inusual en los reglmenes democráticos. Con 

independencia del Poder Judicial tradicional, el Tribunal Constitucional dolado 

de la profesionali7.ación de sus integrantes judiciarios, estarla vigilante de que 

los compromisos constitucionales se cumplan, sustituyendo a la 

discrecionalidad por la democracia; al fuero del Tribunal Electoral existente, 

por el de su competencia. No se debe confundir al sistema electoral con los 

presupuestos del sistema de partidos; menos aún con el subsistema de partidos. 

El régimen tendrá que desmitificarse; si la vida de cada uno de nosotros tiene 

que llevar a cuestas el peso institucional, que la sanción valga la pena, pero 

para todos. 
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